
GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
. ÞEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud p resentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo' Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiçfl nfolej 1387/LXIV

ÞËPENDENCIA-

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Zapotlanejo, Jalisco, que tiene por objeto

aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej 1 387/LX|V.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
ESENTE:
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ylosD putados integ rantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

de la LXIV Legislatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los

art. los 71 ,75, 89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del

P er Legislativo del Estado de Jal isco, sometemos a la elevada

sideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

resuelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de ZaPotlanejo,

Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de

fiscal 2026, (INFOLEJ 1387/LXIV), con base en la

PARTE EXPOSITIVA:

lngresos para el ejercicio
siguiente
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l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

el tl. Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco, entregó al Congreso del Estado

de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos

de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de

registro INFOLEJ 1 387/LXIV'

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada puru ðu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en. el artículo

Bg fracción ltl, d* ia ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Presupuestos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en coménto para apoyar y asesorar en su estudio' análisis y

aprobación.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto q Lle resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco'
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Para ejercicio fiçfl nfolej 1387/LXIV

DËPHhIÐENCIA-

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de
siguiente:

la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

ExPosición de Motivos

LJno de los problemas principales que enfrentan los municiplos es /a falta de recursos para realizar

proyectos qúe imputsen' el desarrollo del mismo y, que en ocaslones, se plasman en el Plan Municipal
'cle-Desarroillo 

en respuesta a |as necesidades que se identifican en las comunidades; un eiemplo de ello

es la falta de infraestructura para la prestación de servicios báslcos (luz, agua, drenaie, etc.)' el

mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas

de Ia cabecera municipal, o /os espacios de esparcimiento familiar que necesita los ciudadanos para

generar un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, Ia facultad que le otorga al municipio el aftículo 115, fracción lV de la Constitución
potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos, Ie permite hacerse allegar de recursos propios, que define a

través de cuotas, tarifas y tasas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de meioras que

proponga a la legistatura estatal en su Iniciativa de Ley de /ngresos municipal.

por ello, el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco, propone en la presente lniciativa de Ley de lngresos

un incremento general del 5% a |as cuotas y tarifas de los rubros de derechos, productos, contribucÌones

especiales y aþrovechamientos, conforme at índice Nacional de Precios al ConsumÌdor (INPC)' previsto

pàra et 20'i6 por el Banco de México, considerando que esto permitirá Ia actualización de las cuotas y
'tarifas, 

a fin de establecer un equilibrio entre los serviclos que se otorgan y el costo que. representa

otorgarlos, sin que se yea afectada la capacidad adquisitiva del municipio para obtener los bienes y

senicios que se' requieren para solventar las crecientes necesldades de la poblacion en cuanto a obras,

serylclos, infraestructura, programa sociales y de innovacion de ta administracìón pública municipal'

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera pafticular las siguientes modificaciones,

justificando puntualmente cada una de ellas como se muestra a continuación:

LEY DE INGRESOS

2025

LEY DE 
'NGRESOS

2026

JUSTIFICACION/

FT]NDAMENTACION

Ley de /ngresos Municipal Para el
ejercicio 2025.

I nc re me nto po r a ctu al izacio n

inflacionaria a tasa 5%o.

Se propone el incremento
g e ne ralizado p or actu ali zación

de Ia inflacion del 5% para

mantener Ia eficiencia en la
prestacion de servicios
públicosyapegadoael
estimado al cierre del eiercicio

2025 manifestado Por Parte de

especla/isfas fi n a n ci e ros Y
acorde a las tendencias

financieras del mercado

nacional.

Se modÌfica la Tarifa quitando
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARí,q
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco,
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiWd#ÈffO!f919L181/TlV. :

nËpËh,nHNclA-

Artículo 66.- Quienes pretendan
obtener o refrendar licencias,
permisos o autorizaciones para el
funcionamiento de

establecimientos o locales, cuyos
giros sean la venta de bebidas
alcohólicas o la prestacion de
servlcios que incluyan el

expendio de dichas bebidas,

siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en
general, pagarán previamente los
derechos, conforme a la

siguiente:

TARIFAS

l. Cabarets,
centros nocturnos,

discotecas,
sa/ones de baile y

video bares, de

$12,716.51 a

$1s,819.67

ll. Bares anexos a

hoteles, moteles,
restaurantes,

centros
recreativos,

clubes, sa/ones
destinados para

eventos,
asociaciones

civiles, deportivas,
y demás

Artículo 66.- Quienes
pretendan obtener o refrendar

licencias, permlsos o
autorizaciones para el

funcionamiento de
e stabl eci mie nfos o /ocales,

cuyos giros sean Ia venta de
bebidas alcohólicas o la

prestación de servicios que
incluyan el expendio de dichas

bebidas, siempre que se
efectúen total o parcialmente

con el público en general,
pagarán previamente los
derechos, conforme a la

siguiente:

TARIFAS

l. Cabareús, cenfros
noctu rnos, discotecas,

sa/ones de baile y video
bares, de

$14,51 1 .00

il Bares anexos a hofeles,
mote le s, re sta u rante s,

ce ntro s re creativo s, cl u be s,

sa/ones destinados para
eventos, asociaciones

civiles, deportivas, y demás
e st a b I e c i m i e nfos slm/ares,

de:
$10,605.00

tlt. Cantinas o bares
pul q ue rí a s, tep ach e rí a si,,

cervecerías o centros
botaneros, de:

minimos y ntáxirnos de cobro,

dejando solamente un imPorte
por giro. La Tarifa se
d ete rmi no con side ra nd o I o s

gasfos gue se generan por ser
giros especiales por la venta Y
consumo de bebidas
alcoholica y deben de estar
mas supervisados por
i n spe ctore s, seg u rid a d pu bl ic a

y otros, para el correcto

funcionamiento y seguridad de

la población.

De la misma manera que Io

manejan los Municipios de

Tlajomulco de Zuñiga en su

Art. 78 y Guadalajara en sus

Arl. 44, 45 y 46 de sus

respectivas Leyes de

/ngresos.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PÔDER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL EONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco,
que riene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio firgdnfrÈffolif9l"j 138rltxlY.

DËPENNENCIA-

¡V. Expendios de vinos
generosos, exclusivamente

en envase cerrado;
$6,253.00

V, Venta de cerveza en
envase abierto, anexa a

giros en que se consuman
alimentos preparados,

como fondas, cafés,
ce n ad u rí as, taquerías,

loncherías, coctelerías y
giros de venta de antoiitos,

de:

vl. Venta de cerveza en
envase cerrado, anexa a

tendejones, misceláneas y
negocios si mil ares, d e :

$7'49s.00

Expendio de bebidas
alcohólicas en envase

cerrado, de:

Las sucursa/es o agencias de
/os giros que se señalan en esta

fracción pagarán los derechos
correspondie ntes al rnismo.

Ex¡tendios de alcohol al
menudeo, anexos a

te ndej o n e s, mi scel ánea s,

abarrotes, mini súPer Y
su p erme rcado s, ex pe n dio
de bebidas alcoholicas en

10,684.00

vil.

VIII,

envase cerrado, ofros

$8,905.00

$14,684.00

lll. Cantinas o

bares, pulquerías,

tepacherías,
cervecerías o

centros botaneros,
de:

$7,955.20 a
$10,175.5s

lY. Expendios de
vlnos generosos,

exclusivamente en

envase cerrado;

$4,808.77 a $5,955.14

Y. Venta de
cerueza en envase

abterto, anexa a
giros en que se

consuman
alimentos

preparados, como

fondas, cafés,
cenadurías,
taquerías,

loncherías,
coctelerías y giros

de venta de
antojitos, de:

$3,532.49 a $8.40, 076.91

Yl.Venta de
cerueza en envase
cerrado, anexa a

tendejones,
misceláneas

$3, 396.47.7 0 a $7, 1 36.39

de:

vlr Expen

establecimientos
similares, de:

$8,524.75 a

$10,099.70

y negoctos
similares,
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco'
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fitçtjffiH€ol"f"l"l 13B1LX

DËFENMËNCIA-

dio de bebidas
alcohólicas en

envase cerrado,
de:

$3,706.13 a $13,984.69

Las sucursa/es o agencias de /os

gÌros que se seña/an en esfa

fracción pagarán /os derechos
corre spond iente s al mi s mo.

Vlll. Expen

dlos de alcohol al
menudeo, anexos

a tendejones,
misceláneas,

abarrotes, mini
súper y

supermercados,
expendio de

bebidas
alcohólicas en

envase cerrado, y
ofros giros

similares, de:

$1 ,510.88 a

$1,905.29

lX. Agencias,
depóslfos,

distribuidores y
expendios de

cerveza, por cada
uno:

$2,793.35 a
$11,981.42

X. Venta y/o
distribución de

bebidas
alcoholicas en los

establecimientos
donde se

produzca o

elabore, destile,
amplié, mezcle o

transforme
alcohol, tequila,

mezcal, cerveza y
otras bebidas

gtros res, de
$2,001.00

tX. Agencias, depóslfos,
distrib uidores y ex p e nd ios
de cerveza, por cada uno:

$12,580.00

Venta y/o distribución de

bebidas alcohólicas en los
estableci mie nfos donde se

produzca o elabore, destile,
amplié, mezcle o

tra n sfo rme alcoho I, tequ i I a,

mezcal, cerveza Y otras
bebidas alcohólicas, de:

$152,1s5.74

Xt. Venta de bebtdas
alcohólicas en salones de

fiesta, centros socia/es o de

convenciones que se
utilizan para eventos

sociales, esfadlos, arenas
de box y lucha libre, plazas

de toros, Iienzos charros,
teatros, carpas, cines,

cinematografos Y en /os
lugares donde se

de sa rrol I a n exp osi cione s,

especfácu/os d e p oftivo s,

artísticos, culturales Y ferias
estatales, regionales o
municipales, por cada
evento: $16,533.00

X
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t'tnd&H**{nfolej 
1387/LXIV

NE[ãEruDHNCNA

Xll. Venta de cerveza en
envase abiefto Y vino

copeado, anexa a giros de
billares y centros

recreativos y deportivos,
de:

$9'906.60

Los glros a que se refieren
Ias fracciones anteriores de
este ArÍículo, que requieran

funcionar en horario
e xh aut di t ta rio, pagarán

diariamente; sobre el valor
de Ia licencia:

o) Por la primera
hora:

c) Por la tercera
hora:15%o

B a re s e n e sta bleci mie ntos
que ofrezcan

e ntreten i mi e nto con so rteo s
de números, juegos de

apuesfas con autorizaciÓn
legal, centros de apuestas

remotas, terminales o
máquinas de iuegos y

apuesfas o caslnos
autorizados:

$1'779,706.57

b) Por la
segunda hora:

Xl. Venta de

bebidas
alcohólicas en

sa/ones de fiesta,
centros socla/es o

de convenciones
que se utilizan
para eventos

sociales, esfadlos,
arenas de box y

Iucha libre, plazas
de toros, lienzos
charros, teatros,

carpas, cines,
cinematógrafos y

en los lugares
donde se

desarrollan
exposiciones,
espectáculos
deporfÀzos,

artísticos,
culturales y ferias

esfafa/es,
regionales o

municÌpales, por
cada evento:

$1,992.27 a
$15,745.s8

$6,175.92 a $9,434.86

alcohólicas, de

$26,958.77 a

$144,891 .18

Xll. Venta

de cerveza en

envase abierlo y
vino copeado,

anexa a giros de

billares y centros
recreativos y

deportivos, de:

Xlll, Los
giros a que se

refieren las
fracciones

anteriores de esfe
Artículo, que

requieran
funcionar en
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COBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejc, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiwej#Èäol',f?19] 
13871t

NEPENDËNCIA-

Art. 66 Fracción XV.-Terrazas
para eventos sociales p(tblicos o
privados en donde se consuman

bebidas alcoholicas.

a) Terraza con alberca, de:

$s,130.00 a $9,390.00

b) Terraza sin alberca, de:

$2,570.00 a $7,710.00

Art. 69 Fraccion l, inciso e)

Anuncios o Publicidad
instalados en Pantallas

electronìcas de cualquier tiPo
que permiten el despliegue de
video, animaciones, gráficos o

texto, además pueden ser
adosados afachadaoen

estructuras; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fraccion
del mismo, por cada cara de:

$709.00 a $2,554.00

Arl. 90 Fraccion V.- Servicios de

viaje de pipa de agua capacidad
de 10,000 litros. Para las

personas que no tienen

contratado ei seruicio de agua
potable.

a) Costo en Cabecera
MunicÌPal:

a) Por la primera
hora: 10%

b) Por la segunda
hora: 12%

XlV. Bares
en

establecimientos
que ofrezcan

ent¡'etenimiento
con sorteos de

ntimeros, juegos
de apuestas con

autorización legal,
centros de

apuesfas remotas,
terminales o

máquinas de
juegos y apuestas

o casinos
autorizados:

Art. 66 Fraccion XV Nueva

c)

$1,694,958.64

horario
extraordinario,

pagarán
diariamente; sobre

el valor de Ia

licencia:

Por la tercera

hora: 15%o
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Oara ejercicio filfl nfolej 1387/LXIV

NËPHÍ{DHNCIA-

b) Costo en Delegaciones:
$585.00

Art. Séptimo Transitorio, A los

contribuyentes que efectúen el

pago total o celebren convenio
formal de Pago en

parcialidades, resPecfo de /os

ade udos P rove n ie nte s de

lmpuesfos, c ontri b ucio n e s

especiaies, derechos o
producto:;, se les aPlicará el

beneficio de hasta el 100% de

descuenio sobret ios reÇargos
generados por falta de Pago

oportuno en los concePtos

a nte ri o r m e nte selìa/arjos.

6350.00

A11.69 Fraccion l, incÌso c) Nuevo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco'
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fi lnfolej 1387/LXIV

NËPËNDËNEIA-

Arf . 90 Fracción V, nueva

Ar1. Séptimo Transitorio, A los

contribuyentes que efectúen el
pago total o celebren convenìo

formal de pago en parcialidades,

respecto a los adeudos
p roven i e nte s d e i m p u e stos,

co nt ri b u c i o n es especla/es,
derechos o producfos, se /es

aplicará el beneficio de hasta el
75% de descuento sobre los

recargos generados hasta el año

2021 por falta de pago oportuno

en los conceptos anteriormente
señalados.

Art. N ove n o Tran sito rio
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntanliento de Zapotlanejo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fi"çfrlffiÉ&d{li 1tglLXIV' __

Derogado

nEpFn¡ÞËn¡Ç¡A-

Se pretende formalizar el

cobro de /o*s derechos pare la

emision de !icencias Para el

funcionamienlo de /os

e sta bl eci m i e ntos d e nom ; n ad c¡s

terrazas para eventas

soclales, ya que en el

Munrcipio de 
-l'iaiornulca de

Z(tñiga en el Ad. 78 f=racción

Xll y en el lr4unicipio de

Zaoopan en eÍ Aft.7-/ [:racciÔn

Il, Las tienen Regulacios Y
cabrando par <lichos derechos

importes similares.

Se implementa el c;abro de lc:,¡

cJerechos por ia ¡>roYecciÓn dc:

a n u ncias p u bii'cÌ tari os en

pantallas electrònicas, comr¡ ltt

cobran en .-l laiomulco de

Zúñiga en e! Atl. 79 Fraccion

)( y en el l"|tlnit:iPio dt¡

Zapopan en el Atl. 78 f-raccion

lll Inciso b, cc¡b;'an los

Derechos por La Puhlicidad ert

pantallas con imPorfes

similares.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR.¡A
DEL CONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Oara eJercicio fiçfl nfolej '1387/LXIV

NËPENNENEIA-

Se implemente el cobro de

derechos por el suministro de

agua en pipas como aqoyo a

Ios ciudadanos que no

cuentan con el servicio de

agua domestico Por falta de

infraestructura básica, e/ costo

se determino en base al

consumo de diésel Y a la

distancia recorrida del Pozo r1e

agua a las delegaciones Y/o

cabecera.

Se aplicará el descuento con

el objetivo de abatir la

cobranza de cartera con

rezago.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el AyuntarntentO rje Zapotlanejo, Jalisco.

que tiene por objeto aPro bar su Ley de lngresos para ejercicio fiwdffi lej 1387/L,XlV

DEPHNNEN

Art. Noveho Transitorio

Derogado porque fue un

apoyo a ciudadanos afectados

a una inundaç¡5n ¿¡1 si año

2024.

El incremento general iunto con las parficularidacles que aquí se proponí)n' pernitirá fortalecer las

finanzas p(tLtticas del municipio, con el menor impacto en la ecottomía de los contribuyente:s'

co,siclerando que realizar inciemientos desmedldos a las cuotas y tarifas de kts impu1stcts, derecha' y

contribuciones de ntejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la impcsibilidad de pago por

parte de /os usuarlos.

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita arìteriornierrte,

se hacen las siguientes

CONSIDERAGIONES:

L Que es facultad ce ios Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad Çon el artículo 28, fi'acción lV cle la Constitución Política dei

Estado de Jalisco

ll. Ën cuanto a la forma, es procedente entrar al conocinriento de la irriciativa

de Decreto que noS ocìUpa por Ser materia respecto de las que el Congreso

clel Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conforrnidarj a

t)ágina 1"2 de,150



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalìsco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiçfl lei '1387/t-XlV

DEPËNNHNCIA-

los artículos 35 fracción I y S9 de la Constitución Política ciel F*stado de

Jalisco.

lll, En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. L.as comrslones /eg,s/aflvas son órganos internos del Congreso del Estadct, que,

conformadas por dÌputados y cliputadas, flenen por obieto e! cottocintiento. estt¡dio,

anátisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presenfadas a 'la Asamblea,

derttro de! proceclimientc¡ legislativo que establece esfa /ey y el reglanento.

Relativo al estudio y dictanren que nos ocupa, Se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.
1. Correspcnde a Ia Cotnisión de flacienda y Presupuestos, el

conocintiento, estudio y eì1 su caso dictamen de los asunfos

relacionados can:

La11...

ttt. I-as ieyes de ingresos del Estado y de los municipios;

lV. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especiales,

esfaúa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 13B7iLXlV relativo a ia

iniciativa cle Ley de lngresos que remite el Municipio Ce Zapotlanejo, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que rnás

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio presenta un irìcremerìto

general del 5 % en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de ingresos v¡gente,

proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestado para el ejercicio 2A26
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de 533,219,369.00(Quinientos treinta y tres millones doscientos

diecinueve mil trescientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N)

La Secretaría de Ìlacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima conclu¡r el año con una inflacién anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orierrtador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Folítica de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciorìes confornle a

las concliciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflactonarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

rnunicipales, como combustibles, energía eléctrica, rnateriales e ittsumos,

cuyos incrernentos han sido superiores al índice inflacionario general

A nivel internacional, organismos financieros como el Fonclo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han aclvertido que persis;ten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos impcrtados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

rrrunicipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en inforniación

crficial clel lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente; al pefiodo de encro

a julio del presente añcl, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42o/'. como se ntuestra en la siguiente tak¡la.

Mensual
a.29%

Anual

Enero 3.59%

Febrero 0.28% 3.77%

lVlarzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3.93%

Mavo 0.28% 4.42.%

Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.5'l%
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Tabla r.e;:lizada por el órgano Técnico cle Hacienda V Presupuestos con base en info;irlac'ón clcl INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima cle la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblict¡

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026'

Ën atención a estos resultados, se APRLIEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, que establece un incremento generaliTedo

en sus cuotas y tarifas cje 5%, atencJiendo a las condiciones ecolrómicas

reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación presuPuestaria,

c) Tclda contribución debe someterse a los principios de legaliclad tributaria y

contar con los elementos mínimos para su existencia, para ello ia Corte ya se

ha manifestado en el sentido de que los principios de proporcionaliclad y

equidacl en materia de cjerechos, entre otras cosas, se sujëta a que dichas

cuotas sean fijas e iguales para todos los que reciben el mismo servicio, por lo

tanto el mr.rnicipio propone en sLr artícuio 66 ,relativo a licencias de giro cie

venta de alcohol, poner los cobros en cucta fija, ya que mantenía rnínirnos y

máxinios. Por lo tanto, está comisión aprueba dicha mcldificación, por ser

acorde a los criterios clue deben mantenet"el cobro de ias contribuciones.

Sin enlbargo, derrtro de las modificaçiones propone la adicii¡.n cle urla frn.*ìon

XV etr el mismo artículo 66, para fornlalizar el cobro cle erechos por el

cCInsumo de alcohol en terrazas de eventos, proponiendo lo siguiente;

í\rt. 66 Fraccion XV.-Terrazas pcro eventos sociales públicos o pri'.tados en donde se consurnon

beÍsidas alcohólicas.

a) \-erraza con alberca, de: s:ì,1"30.C0 a sg,sgo.?t';

- h)Terrozct sin alberca, de: 52.,5'/A.A0 a 52,1.70.t10

Ël órgano técnico de la cornisién de haciencla obserrra qLie la Ciferencia errtre

el equipamiento de la lerraza no constituye un elernetrto de la ccntrikrttción, ya

que el derecho grava el consumo cle bebidas alcohólicas, no las corrcliciones

del lugar por lo que, en conjunto con el municipio deterrninarr dejar el cobro

únicamente al consumo en terrazas, sin hacer diferencia por si tierren o no

alberca, en el entendiclo de que para el 2027 lo propondrán con tarifa única y

haciendo diferenciación en otros factores, no así por SLI accesorios de
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construcción; por lo tant<¡, Se aprueba Gon modificaciones quedando de la

siguiente manera:

XV.-Terrozas paro eventos socioles púbticos o privados en donde se consümon bebidos

alcoholicos rle 52,s70'00 ã 59,390'00

d) El municipio propone la adición de 2 conceptos de cobro lluevos, el primero

en el artículo 69 fracción l, un inciso e), para implementar el cobro de derecho

por la proyeÇcion de anurtcios puÍslicitarios en pantallas electronlcas, rnismo

concepto que se Çontempla en su Regiamento de Anuncios del Municipio rJe

Zapotlanejo (artículos 6 Íracción XIX y'18 fracción lll puntos 1y B); el

segundo, en el ar1ículo 90, se inserta una fracción V para cobrar el derecho

por el servicio que brinde el municipio de pipas de agua, estableciendo el

costo en relación a la distancia en la que se brinda el servicio, ya sea dentro

de la cabecera municiPal o fuera.

En ambos casos está comisión no encuentra ningún inconveniente legal

ooordinación fiscal con para poder aprobar las adiciolres propuestas'

e) Ën el aparlad o de Transiforios de sul LeV, el municipio adicicila el beneficio

de poder condonar hasta el 1OO% de recargos a los contribuyentes que

tengan adeudo en el pago cJe itnpuestos, derechos o productos, esto co.mo

una medidapara abatir la cartera vencida en estos rubros; esta Comisión de

Hacienda considera una postura oportuna para que el rnunicipio ptteda

regularizar la situación con sus contribuyerrtes, por lo tanto, se aprueba ler

modificación.

f) Atenclienclo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión detectó

algunos artículos que contienen conceptos que han siclo observados Oor la

Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la accititl de

lnconstitut;ionaliclad 1812023 y su acumulada 2512023, pcr lo que en ar¿ìs de

buscar la .Ley cle lngresos se apegue al principio cle legalidad, se procede a

suprimir o motjificar los siguientes artículos:

c En el apartado correspondiente a. los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio cle gratuidatj, la

Suprema Corte de Justicia de .la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del
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DËPENDEh¡CIA _- -- -

derecho de acceso a la infornración. cuyo objetir'ro Ès evitar ia
discriminacion, pues tiene como finalidarl que todas las personas, sin

importar SU concJición económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cobros que Se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior confonne a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo poclrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducciórì y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificacjas, ûonforme a la norrîatividad

aplicable.

En este sentido, esta Comisión de l-lacienda y Presttpuestos, ha

mantenido la encomienda de ver"ificai'que las tarifas rro sukran rnás aliá

del costo razonable clel insumo que ¡^epresenta la entrega de l¿l

infornración. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de¡ reproducción para 2.025 emitidos por la Secretaiía de

Gobernacién, conienidos en el "Anexo 3. Costos de Reproduccion

2025", disponible en la página oficial clel Gobierno de México

loacls/ ent/fil NEXO

OSTOS DF REPRODUCCI N 2025.odf) , a fin de homologar r:riterios

y clar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razórr por la cual .$Ë MODIF¡CA la tarifa propuesta por el municipio en

el artícr-rlcr 97, fraxcion lV, pttnto 8. lnciso a) debiendo c¡uedar como a

continuación se establece:

a) Copia

$1.00

simple o impresa Por cacla ho.io

Respecto .al cobro de derechos por servicios de surninistro cle agua y

alcantarillado de lcs predios baldíos en relación con l-os metrc'¡s

cuadra,Cos, la Suprenra Corte ha estimado que son inconstit'lcionales,

dac1o que establecen una tarif¿i fija por la prestación de.; servicios de

agua y alcantarillado a partir,le circunstanci¡¡s que nrl atienden ai

consumo o beneficio cle aludidos servicios, sino por la extensiúrl cir:l

pre<iio baldío del qure se trate, así misrno su cobrc viola princiþrios cje
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proporcionaiidacj y equidad tributaria, tal concepto cle identifica en el

artículo 82 fracción !ll inciso a), aunque para el ?-026 nos io envía en $0

(cero pesos]) dr:bido al señalamiento del año 2025; esta comisión de

hacienda con el áninro de no afectar del todo ia recaudaciÓn del

municipio propone que el municipio pueda cobrar poì"lo menos la cuota

establecid a para el servicio cloméstico, por lo que propone la siguiente

redacción:

a)

Artículo 82.
Fracción Ill

En et mttnicipio, /os predios baldícss paç1arán

ntensttalmente la tarifa base de s.enticio medido para

usuarios de tipo Habitacional siempre y cuando hayan

hecho previamenfe su contrato correspondiente a la
toma de agua.

g) Atendierrdo a lo establecido en el artículo 1B de la l-ey de Disciplin;r

Financiera de las Entidacles Feclerativas y los Municipios, el Mt¡nicipio de

Zapoilanejo, Jalisco sl aconrpaña a la irriciativa cje Ley de ingreses le

información relativa a las proyecciones cle ingresos con base elr los forrrtatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armottización Contable'

En virtucl clel análisis y particularidacles fundamentadas anterion'nente, se

prccede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que una vez ponrjeraclas las partes expositive y considerativa cle

este dictamen, de confornlidad con lo establecido pcr los ¿rrtícr-ilos 145 y 147

de la Ley Orgánica clel Poder [-egislativo del Ëstado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictameri clel:

DECRFTO

LEY DE INGRESOS ÞEL MUNICIPTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO'

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2A26

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PREL¡MINAR,ES

CAPíTULO I
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AËPEhtüËNe lÉï-

DE LAS D¡SPOSICIONËS GENERALES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprenciiclo rJel 1ro de enero al 31 cje

diciembre del 2026, la Haci'enda Pública Oe este Municipio, percib¡rá los ingresos por

concepto de impuestos, contribuciones de rnejora, derechos, productos,

aprovechamientos, ingresos por Ventas de bienes y Servicios, participaciones y

àbortac¡ones federales, transfärenc¡as, as¡gnaciones, subsidios y otras ayudas' así

como ingresos derivados de financiamiento'-S, conforme a las tasas, cuotas' y tarifas

que en esta Ley se áitanlecen, con fundamento a lo establecido en los Artíct-tlos 9,

fiacción l, 14 y 
-01 

fracción I de la Ley General cle Contabilidad Gubernamental, y erì

correspondencia con lo dispuesto por el consejo Nacional de Armonización contaLrle

(coNAC), así conro al clasificacJQr por Rubro de lngresos (cRl), de tal n'ìanera que,

se establece la estructura y contenido de la infornracióil financiera, de la r:ual se

desprenden los recurro, páru sufragar los gastos que clemanda la atención de l¡¡

administración, servicios públiccls, obr"s y Oemas obligaciones a. cargo cle la

hacienda pública del Murricipio de Zapoflanéjo m¡smas que serán en las cantidacles

estimadas que a continuación se enumeran:

[-os ingresos estimados de este Municipio para el ejercicio fiscal2026 ascienden a la

cantidad de: $533,21g,369 (Quinientos Treinta y Tres millones Doscientos Diecinueve

mil Trescientos Sesenta y Nueve pesos 00/100 ltloneda Nacional)'

Esta L-ey se integra en las clasificaciones siguientes:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y

LeY de lngresos MuniciPal 2026'

Municipio de Zapotlar ejo Jaliscct'

cRl/Ll DESCRIPCIÓN

1 IMPUESTOS

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRE.$OS

Presupuesto Estimado
2,026

63,835,517

229,036
1.1

229,036lnrpuestos sobre espectáculos Públicos1.1.1

14.586Función de circo Y esPectáculos de carpa1.1.1.1

Conciertos, presentación de artistas, conciertos,

audiciones musicales, funciones de box, lucha

libre, futbol, básquetbol, beisbol y otros

espectáculos dePortivos'

1.1.1.2
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1 1.1.4 Eventos y espectáculcs cleportivcs

'1.'1 .1.5
Espectáculos culturales, teatrales, ballet, Ópera
y taurinos

Espectáculos taurinos y ecuestres

Otros espectáculos públicos

IMPUESTOS SOBRE EI- PATRIMONIO

lnrpuesto predial

Preciics rusticos

1.2.1.2 Preciios urbanos

1.2.2 2

1.2.3

1.2.3.2

Falta de pago

Multas

ti6,520

7,350

150,580

62,695,977

38,230,985

16,63'1,571

21,:399,'r14

20,580,000

3,884,992

3,884,853

139

910,504 i

520,064

52D,064

316,1gCI

31 6,1 90

1 .1.1 .6

1.1.1.7

1.2

1.2.1

1.2.1 1

20,580,000lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales1.2.2

Arjquisición de departamenios, viviendas y
casas para habitación1.2.2.1

1.2.3.1

1.2.3.3

1.3

lmpuestos sobre negocios jttrídicos

II\lPUESTO SOBRE LA PRODUCCI
CONSTJMO Y LAS TRANSACCIONES

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR.1.4

éN, EL

Regulari;ración de terrenos

Construcción de inmuebles

Reconstrucción de inmuebles

Arrrpliación de inmuebles

1.5
IMPUESTOS SOBRE N MINAS Y
ASIMILABLES

IMPUESTOS ECO GICOS'1.6

1.7 .1

ACCESORIOS DE LOS IMPU1.7 FS'rOS

Recargos

1.7.1.1

1.7 .2

1.7.2.1 lnfracciones
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1.8.1.2

2

2.5

3.1.1

3.1.1 .1

DERECHOS

DERECHOS POR EL USO, GOCE;
APROVEC¡-IAMIENTO O EXPLOTACION DE

BIÉNES DE DOMINIO PÚBLICO 3,169,112

-l

1.7 .3

1 .7 .3.1

1.7 .4

1 .7 .4.1 74,250

Gastos de ejecución Y de embargo

Gastos rJe embargo

Gastos de notificación

1.7.4.2

1.7.4.3

1.7 .9

L7.9.1

1,8

1.8.1

1.8.'1 .1

Otros gastos del Procedimiento

Otros no especificados

Otros accesorios

I nr puestos extraoi'dinarios

OTROS IMPUËSTOS

lmpuestos extraordinarios

Otros lrnpuestos

CUOTAS Y APORTACIONES DE

SEGUR¡DAD SOCIAL

APORTI\OIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA2.1

CUOTAS FARA EL SEGU RO SOCIAL

üI.JOTAS ÛE AHORRO PARA E¡- RETIRO

2.2

2.4

?_.3

OTRAS CL'CITAS Y APORTACIONES PARA
LA 9EGUÍ{IDAÞ SOCIAL

ACCESORIOS

CONI"RIBUCIONES DE MEJO3 RAS

CONTRIBUCION DE MEJORAS POR OBRAS
PÚBLICAS3.'l

Contribuciones de mejoras

Contribuciones de mejo ras por obras públicas

82,870,3664

4.1
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4.1 1 Uso del piso 1,320,217

4.1 .1 .1 Estacionamientos exclusivos

4.1.1.2 Puestos permanentes Y eventuales 1,306,'/20

4.1.1.3 Actividades comerciales e industriales

Espectáculos y diversiones públicas 3,417

4.1.1.5 Otros fines o actividades no previstas 10,080

4.1.2 Estacionamielttos

Concesión de estacionamientos4.1.2.1

4.1.3 De los Cementerios de dominio público

l.-otes uso perpetuidad y temporal

1,522,^lA9

4.1.3.1 840.755

4.1.3.2

4.1.3.3

Mantenimiento

Venta dr: gavetas a PerPetuidad

4.1.3.4 Otros 403,587

326,7864.1.4
Uso, goce, aprovechatniento o explotación
de otros bienes de dominio públicct

4.1.4.1

4.1 .4.2

Arrendamiento o concesión de lclcales en

mercacios

Arrendarniento o concesión de kioscos en
plazas v jardines

4.1.4.3
Arrendamiento o concesión de escusados y
baños

4.1.4.4 Arrendamiento de inmuebles para anuncios

4.1.4.5 Otros arrendanrientos o concesiones ele bienes

4.2 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS

4.3
DERECHOS POR PRESTAC NDE
SERVICIOS

4.3.1

4.3.1.1

Licencias y permisos de giros

Licencias, pertnisos o autorización de giros con
veirta de bebidas alcohólicas

4.3.1.2

4.1.1.4

12,463

265,304

194,311

331

i32,144

72,24AJ62

7,950,978

Licencias, Þermisos o autorización de giros con
servicios de bebidas alcohólicas
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Dictamen de Decreto qu e resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zetpotlanejo, Jallscil,

que tiene por objeto aPro bilr su Ley de lngresos Para ejercicio fisRíü
RiE

lej 1iì87/t-XlV

NËPËNMËNCIA-

Licencias, perrnisos o aLltorización de otros

conceptos tjistintos a los anteriores giros con

bebidas aicohólicas 125,999GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL CONGRËSO

4.3.2.3

4.3.3.7

4,137 ,419 
|

116

37,997

1,462

36,535

5,815,883

5,339,215

4.3.1.3

Permiso para elfuncionamiento de horario

extraordinario4.3.1.4

4.3.2 Licencias Y Permisos Para anun cios 1,517,050

4.3.2.1 Licencias y permisos de anuncios permanentes 1,515,105

1,945

2,552,007

4.3.2.2 Licencias Y Permisos de atru ncios eventu¡¡les

4.3.3

Licencias y permisos de anunció distintos a los

anteriores

Licencias cle construcción, reconstrucción,
reparación o demolición de obras

Licencias de construc cron4,3.3.1

4.3.3.2 L-icencias para demoliciÓn 16,907

4.3.3.3 Liconcias para remoclela cron

Licenci as p¿ära reconstrucci ón, reestru cturación

o adaptación4.3.3.4

4.3.3.5
Licencias para ocuP ación p rovisional en la vía

pública

Licencias para movimientos de tierras 153,49?-

Licencias similares no P revistas en las

anteriores 1,414,897

4.3.3.6

4.3.4
Alineamiento, designación de núlmero oficial
e inspección

Alineamiento4.3.4.1

4.3.4.2 Designación de número oficial

4.3.4.3 lnspección de valor sobre inmuebles

4.3.4.4 Otros servicios similares

4.3.5
!-icencias de cambio de régimen de

propiedad Y urbanización

4.3.5.1 Licencia de c¿rtnbio de régimen de propiedad
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARIA
DEL CONGRËSO

Dictanlen de Decreto qrle resuelve la solicitud presentacla Þor

qrte tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
el Ayuniamiento cJe Zapotlanejo, Jalisco'

lnfoiej '1387/LXIV

DEFENÞËNCIA -- --,

Licencia de urbaniza cton

3.251

66,809

-l

l'raslado de cadáveres fuera del municipio

Servicio cle limpieza, reco¡ecc¡ón, traslado,
tratamiento y disposición final de residt'los

2?-,521

4.3.5.2

Peritaje, dictamen e inspecciórr de carácter
extraordinario

411,017

65,6514.3.5.3

48,566Servicios de obra4.3,6

13,110
Medición de terrenos4.3.6.1

32,205
Autorización para romper pavimento' banquetas

o machuelos4.3.6.2

4.3.0.3
Autorización para construcciones de

infraestructura en la vía Pública

Regularizaciones de lcls reg istnos de obra4.3.7

Regularización de predios en zonas de orgien

ejidãl destinados al uso de casa habitación

Regularización de edificaciones existentes de

uso nc habitacional en zonas de origert ejidal

con antigüedad maYor a los 5 años

4.3.7.1

4.3.7.2

Reç¡ulatiaciÓrl de edificacioncs cxietontos de

utò'no habitación en zonas de origen ejìdal con

antiguedad de hasta 5 años
4.3.7.3

2'19,335
4.3.8

130,005
lnhumaciones Y re inhunlaciones

Servicios rle saniclad

4.3.8.1

Exhum¿rciones4.3.8.2

Servicio de cremación4.3.8.3

4.3.8.4

4.3.9

4.3.9.1
Recolección y traslado cle basura' desechos o

desperdicios no Peligrosos

Recoleccián y traslado de basura, desechos o

despercl icios Peligrosos
4.3.9.2

Limpieza de lotes baldíos, jartJines, prados,

banquetas Y similares4.3.9.3
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Dictarnerr de Decreto que resuel'te la solicitud preserrta<ja por el Ëryuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos ¡.rara e¡ercicio t'-ç¡1ffiÉRd:t",:i ,a9111*'

DHPENDENEIA

,4.3.9.5GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de aguas
residuales

Servicio dolnéstico

Servicio no donléstico

Predios baldíos

Servicios en localidades

4.3.10.7

4.3.11.3

4.3.1 1.5 Acarreo de carlres en canliones rJel municipio

45,'Í 33,659

30,3:i0,220

7,2^36

893,ri41

6,958,01¿J

4,921,974

973,770

2,542,595

821,653

4 L7'7

40s,

489,665

,4951,720

4.3.9.4 Servicio e¡:clusivo de camiones tle ase,l

Pr:r utilizar tiraderos y rellenos s¿:nitarios ciel

municipio

4.3.9.9 Otros servicios similares

4.3.'10

4 .3.1 0.'1

4.310.2

4.3.10.3

4.3.10.4

4.3.10.5

4.3,.'10.ô

2jn/o para el saneamiento de las aguas
residuaies

2o/o o 3o'/o para la infiaestruotura básica
existente 1,U48,8üü

4.3.'10.8

4 .3.1 1 .1

Aprovechamiento de la inÍraestructura básica
existente

Conexión o rei;onexión al servicio

4.3.11 Rastro

A.utorizació¡ de nnatanza

4.3.11.2
Autorización de salida de anlmales del rastro
para envíos fL¡era del ntunicipio

Autorización de la introducción de ganado al
rastro en horas extraordinarias

Sello cle irrspección sanitaria4.3.11.4

.1.3.1 '1.6 Servicios <le matanza en el rastro rnunicipal

4.3.11.7 Venta de productos obtenidos en el rastro

Otros servicios ¡.lrestados por el rastro
nrunicipal

$ervicios en oficina fuera del horario

Re4.3.12

4.3.12..1

4.3.11.9
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto q Lre resuelve la solicitud presentada por el Ayuniamietito de Zapotlanejo, Jalisccr,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fi iej '1:ìB Z/LXIV

NEPËNNËNCI,q-

4.3.12.2 1,',361 |
I

4.3.12-3 8,251

4.3.'13.1

2,349,146

341,235

2,469,974

8e 5,395

2,516,7ô8

4.4.1 Derechos no especificados 2,5'l .768

195

4.4.1.2

23,9?.1

7118,661

4.4.1.9 1,753,991

4.5 2,9t14,3?-4.

4.5.1

3i9,7 49

Servic;icls a donticilio

Anotaciones e inserciones en actas

4.3.13 GeÉificaciones 3.867,513

4.3.13.2

Expedición de certificados, certificaciones,
constancias o copias certificadas

Ëxtractos de actas

1,177 ,132

4.3.13.3

4.3.14

Dictámenes de trazo, uso Y destino

Servicios de catastro

Copias rje planos

Certificaciones catastrales

lnformes catastrales

3,0054.3.14.1

4.3.14.2 185,725

1 15,8494.3.1"1.3

4.3.14.4

4 .3.14.5

Deslindes catastrales

Dictámenes catastrales

4.3.14.6 Revisión y autorización cle avalúos

OTROS DER,ECI.IOS

Servicios presta os en horas hábiies

4.4

4.4.1.1

4.4.1.3

4.4.1.4

Servicios prestados en horas inhábiles

Solicituders de información

Servicios rnédicos

Otros servicios no esPecificados

ACCESORIOS BE LOS DERECI{OS

Recargos l9'7,9f14

A...5.1.1 Falta de pago

Multas

197,984

4.5.2 319,74{}

4.5.2.1 infracciones

4.5.3 lntereses

Plazo de créditos fiscales4.5.3.1
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Dictamen de Decreto que resur:lve la solicitud presetttada por

que tiene pr:rr objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicic
el Ayuntamiento de Zapotlanejo' .lali.sco,

lej 1387/LXIV

nËPËhtÞËNclA-

9,691,086

9,691,086

4,193,51 5

1,693,363

ì

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

4.5.4

4.5.4.1

5.1.9.2

PRODUCTOS

Mantenimiento

2,426,591Gastos de ejecución Y de em barg<¡

Gastos de notificación 107,696

Gastos de embargo4.5.4.2

2,318,8954.5.4.3 Otros gastos del procedimiento

Otros no especificados4.5.9

Otros accesorios4.5.9.9

5

9,691,0865.1

5.1.1
Uso, goce, aprovechamiento o expk:tación
de bienes cle dominio Privado

Arrendamiento o concesión de loca
5.1.1.1

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

les en

mercados

5.1.1.2
Arrendamiento o concesión cJe kioscos en

plazas y jardines

5.1.'1 .3
Arrendamiento o corlcesión de escusados y

baíios

Arrendamiento cje inmttebles para anun

Otros arrendamientos o concesiones

ctos

de bienes

Cementerios de clorninio Privado

5.1.1.4

5.1.2

5.1.1.9

5.1.2.1 Lotes uso perpetuidad Y temPoral

5.1.2.2

5.1.2.3 \/enta de gavetas a PerPetuioad

Otros5.1.2.9

Productt¡s diversos5.1 ^9

Formaç y ediciones imPresas5.1.9,1

5.1.9,3

Calcornatrías, credenciales, placas, escudos y

otros medios de identificación

Depósito de vehÍculos

Explotación de bienes municipales de dominio
privado5.1.9.4
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Dictamen de Decreto qtrr; resuelve la solicitud presentacla por el AyLl¡1¿mient{:j de Zapotlane.jo' 'lalisco,
q,re iiene por objeto aprobar sú l'-ey cie lngresos para ejercicio litmjfuldfud"f:13 138'//

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARíA
DEt CONGRESO

Procluctc¡s o utilidades de talleres y centros de

trabajo

Por proporciotrar información en clocumentos o

elementos técnicos

5.1.9.9 Otros productos no especificacios

PRODUCTOS DE CAPITAL

Productos de capital

6

6.1

6,'1.1

6.1.2.1

Aproveclramientos provenientes de o

nEpËNnËNelA-

2..804.208

s,446,054

4,943,323

'1,771,034

1 ,77 i ,034

351,8Á.7

5.1.9.5

5.1.9.6
Venta de esquilmos, procluctos de aparceria,
desechos y basuras

Venta de productos Procedentes de viveros y
jardines5.1.9.7

5.1.9.8

5.2-

5.2.1

5.2.1.1

5.3

Otros no especificados

ACCESOR¡OS DE LOS PRODTJCTOS

Otros no especificaclos5.3.1

5.3.'1.9

APROVF-CHAMIENTOS

APRCVECHAMIENTOS DE TIPO
CORRIËNTE

Otros accesorios

lncentivos derivados de la colaboración
fiscal

lncentivos cle co laboración

Multas6.1.2

ô.1.1.1

6.1.3

lnfracciotres

lndemnizaciones

6.1 .3.1 lndernnizaciones 3it1.847

33,2266.1.4 Reintegros

[ìeintegros6.1.4.1
'.1'3,226

?,787,216
Aproyecham iento Proven ientes de obras
públicas6.1.5

2,787,2166.1.5.1 ptiblicas
bras
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GOBIER}JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Dictamen cle Decreto que resueN,e la solicituci presentada pcr el Ayuntanriento de Zapotlaneio, Jalisco,

qure tiene por objeto a¡rrobar su Ley de lrrgresos para ejercicìo fi¡çOl¡frÊffOllfll"] llYtlv
ÐËPENNHNCIA-

6.1 .6
Aprovechanriento por part!cipaciones
derivadas de la aplicación de leyes

2,869,178

2,86$,178 
i

2,869

633,553

Recargos

Recargos por multas

Otros no especificados

Otros accesorios

INGRESOS POR VENTAS DE BIÊNES Y
SERVICIOS

6.1.6.1
Aprovechamiento por participaciones derivadas
de la aplicación de leyes

6.1.7
Aprovechamientos por aportaciones y
cooperaciones

6.1.7 .1
Aprovechamientos por aportaciones y
cooperaciones

6.13

6.3.9

6.3.9.9

APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

OTROS APORVËCHAM IENTOS

6.2

Otros aprovechantientos

Otros aprr:vecharn ientos

ACCESORIOS EIE LOS
APORVEÇHAM¡ENTOS6.4

6.4.1 633,553

633,5536.4.1.1

6.4.2

6.4.2.9

7

7.1 ESOS POR VENTAS DE MÊRCANC¡NG AS

7.2
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y
SERVICIOS PRODUCIDOS EN
ESTABLECIM IEN]'O DEL GOBIERNO

7.2.1 Producidos en establecimientos del gobierno

7.3
POR VENTA DE BIENES Y

SERV¡CIOS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS

INGRESOS

Producidos poi organisrncls descentralizadtrs
municipales

INGRESOS DE OPERACIÓN f]E ENTIDADES
PARAESTATALES EM PRESARIALES (NO
FTNANCIERAS)

7.4

7.3.1
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentacJa por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, .Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su l-ey cie lngresos para ejercicio fitñÛffÉ€dnfolej 1:iB7lf,XlY.

GOBIER}JO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

7.4.1

7.9.1

8.'1

8.1.1

8.2.1.2

Producido pcr errtidades paraestatales
ernpreslariales (no financieras)

INGRESOS NO COMPREND¡DOS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES PENDIËNTES DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

lmpuestos no comprendidos en las fracciones
de la ley de ingresos causados en ejercictos
fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

Contribuciones de mejoras, derechos,
productos y aprovechamientos no
comprendidos en las fracciones de la ley rJe

ingreso r-ausada en ejercicìos fiscales
ariteriores pendientes de liquidación o pago

Del forrdo de infraestructura social municipal

Rendimientos financieros del fondo de

apc¡rtacion es para la i nfraestru ctil ra s;ocial

Delfondo para el fortalecimierito mu nicipal

ller¡clinlientos financieros dei fondo de

aportaciones para el fortaleci m iento m r-r nicipal

coNvHNlos

Convenios

De.rivadc¡s clel ûoþiernr: Fecleral

nËpENmËNctA-

26,863,775

12'.6

67,617,059

421

33,600,000

33,600,000

8.2.1.4

7.9

7.5.2

359,759,567I PARTICIPACIONES Y APOR'TACION ES

231 ,678,186

231,678,186

221,037,329

10,640,857

94,491,301

94,481,381

APORI'ACIONES

EstaLales

8.1.1.1

8.2.1

8,1.1.2

8,2

PARTICIPACIONES

Fecierales

Participaciones

ApoÉaci ottes federales

8,2.1.1

8.2.1.3

8.3

8.3.1 33,600,C00

8.3.1.I

s_3.1.2 Derivados del Gobierno Ëstaial

8.3.1.9 Otros Convenios
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dìctamen de Decrcto que resuelvc la solicitttd p resen{,ada nor el Ayuntamiento tJe Zapotlanejo, Jalisccr,

que tiene por objeto aprobar su L.ey de lngresos para ejei"cicio tiWtl frWñu{nfolt-"j 
1387/L-XlV

DËPËNPENE¡A

9,616,779

9.4

9.4.1

9.6

9.6.1

I

9.1

9,1.1

TRANSFËRENCIAS, AS¡GNACIONES,
SUBS¡DIOS Y OTRAS AYUDAS

TRANSFERENCIAS ¡NTERNAS Y
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

Transferencias internas y asignaciones al

sector público

9.1.1.1

9.2

Transferencias internas y asignaciones al

sector público

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR
PÚBLICO

SUBSIDIOS Y SUBVENCI ONES 9,6'16,7799.3

9.3.1 Subsidio 9,616,779

9.3.1.1 Subsidio 9,6'16,779

9.3.2 Subvenciones

9.3.2.1 Subvenciones

AYUDAS SOCIALES

Donativos

9.4.1,'l Éfectivo

9.4.1.2 Especie

9.5 PENSION ES Y JUBILACIONES

TRANSFËRENCIAS A FIDEICOM¡SOS,
MANDATOS Y ANÁLOGOS

Transferencias

9,6.1.1 Fideicomisos

s.6.1.2 Mandatos

9.6.1.9 Otros

OTROS INGRHSOS Y BËNEFICIOS10

10.1 lngr:esos financieros

10.1 .1 lngresos financieros

Otros ingresos financieros10.1.2
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlaneio, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio f¡w?J#ffiol"f"lqj 138lll
NEPËNÞËN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

10.2

Otros ingresos y beneficios varios

Otros ingresos y beneficios varios

11.1.1.2

TOTAL DE INGRESOS 533,219,369

Dando cumplimiento a lo establecicJo por el Artículo 61 Fracción I inciso a) de-. la Ley

General de Contabilicjad Gubernamental referente a la Clasificación de los lngresos

por Fuente de Financiamiento, aSí como a lo dispuesto por la Guía para la

blaboración del proyecto de L-ey de lngresos 2026 emitida por la Auditor'ía Superior

<jel Estado de Jalisco, pernrite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que

financian los egresos, y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de

controlar su aplicación.

De acuerclo con lo displuesto en la Ley Gerteral de Contabrilidad Gubernamental; la

clasificación contenida en el presente artículo no será impedimento, para que, con

respecto al registro contable y financiero de los ingresos, estos se puecian suk;

clasificar o reciasificar en cuenta presupuestaría de ingresos de cliferente nlanera.

con base a los decretos, acuerdos, planes, gtrías o disposiciones adrninistrativas que

se emitan en la materia, pcr lo que el olasificador por rubro de lngreso denominaclo
"CRl", se podrá desagregar en clase y concepto a partir de la estructura básica

establecida en el clasificador por rubro de ingresos publicado en el Diario Oficial dt¡ la

Í-ederación con fecha I de diciembre de 2009, conservando la armonizaciÓn con el

Plan de Cuentas.

Así mismo, en cumplimiento a las disposiciones va emitidas con base y fttndamento a

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, durante el ejercicio i'iscal 2026, todas

las aútoridacies y funcionarios de las diferentes áreas de la Adrninistración Municipal

quedan gbligados a integrar el Padrón Único de Contribuyentes al que se denominará
,'ÞUC", mistno que se formulará de acuerrlo a los linearnientos técnicos y

Pzigina 32 cle LSf,

Diferencias por tipo de canrbio a F'avor en
Efectivo y Equivalentes

10.2.1
Diferencias por tipo de cambio a Favor en

Efectivo y Ëquivalentes

10.3

10.3.9

INGRESOS DERIVAÞOS DE
FINANCIAMIENTO

ENDEUDAMIENTO INTERNO

11

11 .1

Financiamientos11.1.1

Banca oficial11.1.1.1

Banca comercial

11.1 .1.9 Otros financiamientos no especificados

12 ENDEUDAM]ENTO EXTERNO



Dictamen cie Decreto quo resuelve la solicitud presentada por el Aytrntamientc de Zapotlanejc, Jalisco,

que riene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fit&tff#&dtltotej i:l¡¡11tÌ(lv

GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO
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adrninistratirros que emita la Tesorería lt/unicipal a más tardat', el 31 cle el"ìel'o clel

ejercicio fiscal 2025.

Para el ejercicio fiscal 2026, ningún padrón o registro de contribuyentes de carácter

Municipai podrá ser administrado de manera independiente por ninguna

dependencia, servidor público o empleado, debiendo estar obligatoriamente

iniorporados en el "PUC; que tendrán a su cargo las Autoridades Fiscales, nrisrno

que contendrá un esquema que permitirá un control de cumplimiento, verificación y

fiscalización de obligaciones, facilidades para la recaudación de contribuciones V

para la emisión de medios masivos de recaudación, registro de parámetros de

operación de los conceptos de colrro así como de administración del catastro, y dei

servicio de alumbrado público. El plazo para proporcionar toda la información diqital o

documental que se requiera para conformar el Registro Único de Contribuyentes sr:rá

de 15 quince días naturales contados a partirde la notificación de requerimiento de la

información que formulert las Autoridades Fiscales.

La obligación contenida en el párrafo anterior, es de carácter aplicable a todas las

p"rronã" físicas o morales de carácter público o privado que de cualquier forma

iengan la función cle recaudación o administración de las contribuciones o

apróvecharnientos estableciclos en esta Ley, inclusive los funcionarios o emplearlos

de las depenclencias, organismos, en'ìpresas y fideicomisos de carácter o con

participaciún f:ederal o Estatal.

Los serviciores públicos o empleadcs que contravengan lo dispuesto en el presetrte

Articulo serán sujetos de las responsabilitiades )/ sanciones que establecen esta l*ei-'

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, y la Ley cle Haciencja del Estado de Jalisco según sea el

raso.

En caso de registrarse ingresos e;<cedentes derivados de ingresos de libre

disposición, estos irigresos se destinaránpara la autorizaciórr de la Deuda Pública, el

pago de adeudos cle ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras

obligaciones, así como el pago de sentencias cleflnitivas y/o laudos emitidos por la

autoridacl competente, conforme a los térnlinos establecidos en e! artículo'14 de la

Ley de Disciplina Ëinanciera de las Entidades Federativas y sus Munícipios.

En el presupuesto de egresos se establecerán las partidas especificas para clar

cumplimietrto a lo señalado en el párrafo anterior.

Artículo 2.- Se facuita al T'esorero i\4unicipal a emitir y notificar las resolltciones que

cleternlinen créditcls fiscales, citatorios, requeritnientos, solioitud de infornles y ottos

autus atl¡iirristralivos, así como llevar ¿r cabo cl procedimio'r'rto aclrninistrativc' rie

ejecución de crédiios fiscales en los tórminos de las leyes y convenios vigentes y, por

el'Códig<l Fiscal del Estado de Jalisco.
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Artículo 3.- Los impuestos por concepto de actividades cornerciales, industriales y de

prestación de servicios, ijiversiones públicas y sobre posesión y explotación rle

carros fúnebres, que sorì objeto del Convenio de Adhesión al Sistenra Nacional de

Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en

suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria

de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder L-egislativo del Congreso del

Estado, los derechos citados en el Artíctio 132 de la Ley de Hacienda Municipal en

sus fracciones l, ll, lll y lX. De igualforma aquellos que como aportaciones, dc¡nativos

u otro cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de acti'¡idades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y salverlades

que se precisan en el Artículo 10-A de la Ley de Coorclinación Fiscal'

El municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedii', r'igilar; y en su

caSo, cancelar las liCenCias, registros, permisos o aUtorizaciones, previo el

procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar acios rle

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artículo 4.- Las personas físicas o juríclicas que realicen actos, operaciones o

actividades ç¡ravadas por esta Ley, acJemás de cumplir coll lu.u obligaciones

señaladas en la misma, deberán cumplir con las disposiciones, segt'ltt sea el caso,

contenidas en la Legislación Municipal en vigor'

Los pagos realizados por los contribuyetites en los términos de la presente Ley, se

realizan de manera voluntaria, espontánea y consentida, por lo que se consicJeran

como definitivos; por lo cual no dará lugar a la devoluciÓn de los mismos, e;llo en

concorclancia con lo que al efecto dispóne el Artículo 56 de la Ley cje Hacienda

MLrnicipal del Estado cle Jalisco en vigor.

Cu¿rndo se trate <je error aritnrético o el pago se hizo indebidarnente se estará err lo

dispuesto por el Artículo 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo S.- La Tesorería Municipal por conducto de su Direcciótl de lngresos,

recauclar¿ directamente los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de los

contribuyentes o en su caso, 
-a 

través de las lnstituciones de crédito Ð los

f--stableóinlientos autorizados, mecjiante la celebraciÓn del convenio respectivo.

Las liquidaciones en efectivo de obligacicnes y créditos fiscales, cuyo importe

comprénda fracciones cle la unidarl monetaria, que no sean m(lltiplos cle cinco

centavos, se harán ajustando el monto clei pago, al múltiplo de; cinco centavos, más

próxinto a dicho itnPorte.

En los paEos que cclntengan fracciones de peso, el monto se ajustará para las que

contengan" cant¡OaJes quä inctuyan de t hasta 50 centavos se ajusten a la unidad
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inrnediata anterior, y las que contengan cantidades de 51 a !19 centavos, se ajustarán

a la unidad inmediata superior.

CAPíTULO II

De las Obligaciones de los Contribuyentes

Artículo 6.- Son obligaciones de las y los contribuyentes, aCenlás cle las señaiadas
en la presente [-ey o en la Ley de Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco o en

cualquiera otra disposición legal federal, <;statal o municipal, otorgar las garantías de

obligaciones fiscales en los términos y plazos que señalen las leyes y autoridades
competentes. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales que no sean

reclanrados dentro del plazo que señala la Ley cJe Hacienda Mr-inicipal del Ëstado Ce

Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quodarán a favor del Municipio.

Artículo 7.- Se entiende por espectáculo público, todo evento que se ofrece con la
finalidad de congregar a un número definido de personas espectadoras, brindado por

quienes se dedican de forma profesional o no, a ofrecer sus servicios para el

entretenimiento de quienes asisten, en sitios públicos o privados'

independientemente de que se cobre o no por ingresar a presenciario, cc¡n excepción
cle las saias cinematográficas; el cual solo con licencia, permiso r: autorizacióll
expresa de la autc¡r-irjad rnunicipal, poCrá llevarse a cabo la presentación o eventc¡.

¿lrtículo 8.- Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos, espectéculos o

diversiones públicas en forma eventual o permanente, deberárt sujetarse a ias

siguientes disposiciones:

L Cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos <1e policía,

servicios mécJicos, protecciórr civil, supervisores o inierventores que la
autoriclad municipal competente comisione para atenrJer la solicittlrj
reali,¿ada, en los términos de la reglamentación de la materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso o'e no

efectuarse el evento prograntado, excepto cuando fuere por causa de

fuerza insuperable a juicio de la autoridad municipal, notificac1a cuarrclo

menes con 2l horas rle anticipación a la realización del evei'ìto.

il En toclos los espectáculos púþlicos en que se cobre ei il1g,"eso,

establecintientos en donde se presenten eventos y se cobre el ingreso o

ciir¡ersiones públicas, Se deberá corltar cOn boletaje pre'"'iamente

autorizado por la Tesorería Mtrrricipal el cual en ninç¡ún cascl será lïayor
ul uloru uuturizaclo c.lel lugar donde se realice ls ¿rctividacl ¡ror'nlr:ln
furnción, presentacitin o evento a realizar.

La persona física r: jurídica responsable de la expedición del kloletaje rr

controles similares que se hagan por medios electrónicos será cleudcrra
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sc¡lidaria con respecto del pago del impuesto sobre ef;pectáculos publicos,

cuando la persona responsãble directa Sea omisa +n cunlplir con el

mismo.

Así mismo, la persona física o jurídica responsable de la expedición del

boletaje o controles sinrilares que se hagan por med¡os electrónicos,

incluyóndo espacios arrendados, exclusivos, prev.entas de butacas,

palcós o simiiares deberá proporcionar informaciÓn que rnuestre la

totalidad de preventas, ventas y cortesías emitidas para cada

espectácuto, u iu autoridad rnunicipal a más tardar 5 días posteriores a lâ

realizac¡ón del evento. En caso de no entregar la información, se hará

acreedora a la sanción correspondiente'

Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en cJonde se

realicen eventos, espectáculos o diversiones públicas, se tonlará en

cuenta el dictamen que para el efecto ernita la autoridacl municipal

competente.

Para los efectos de la aplicación de esta Ley se considerarán eventos,

espectáculos o cliversiones eventuales, aquellos cuya presentación no

cohstituya parte de la actividad corTlún del lugar en donde se presenten'

ilr

IV

VI

En los casos de eventos, esþectáctllos o dive.'rsiotres públicas errentualr:s,

quienes organizan, deberán ohtener previamerìt1 . .*1, nermist)
corresponcjieite, sin el cual no podrán llevar a cabo la actividad señalacja'

De originarse algún gasto para el Municipio por la celebraciótr cle ésta, su

costo se cubrirá antiãipadamente por quienes organizatr ante la Tesoreríe

Municipal rle conformíOaO a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de

t"lacieride Municipal del Ëstado de Jalisco, el imprte.c,to que resultará a

pagar por el equivalente a un tanto de las contribtlciones

ooäespondientes, tomando como referencia el boletaje autorizado, aun

cua¡do esté en trámite la no causaciÓn clel pago del impuesto sobre

espectáculos Públicos

Previamente al inicio del evento, espectáculo o diver:;ión ¡rr:lllica, los

organizadores ya sean personas físicas o jurídicas deberán otorgar

ga-rantía c1e satisfacciÓn a la Hacienda Municipal, en alguna de las fornras

[revistas en la Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a lLrs

ingr*oo, est¡nlados para un clía de actividades, ni superior al r'1ue pudiera

cJrrespontler estirnat¡Vamente a 3 tres días' Cuando no Se cLilnpla'cÛll

esta olrligación, la Hacierrda Municipal pbclrá suspender el especiáct'ilo'

hasta eil tanto ¡o $e garantice el pago, pafa lo ctlai, e[ interrtentor

designaclo solicitará el auxilio de la fuerza púhrlica' En caso cle no

realizarse el evento, espectáctllo o diversión s;in oallga justificacla, se

cobrará la sanción correspondienie.

Previo al inicio V funcionamiento, de todos los establccin-rientcls

oonstrlticlos exprofeso o destilracJos para prersentar e:spectáculos públictis
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en forma permanente o eventual, deberán obtener el certificaclo de

operatividad expedido por la Unidad Munic.ipal de protección civil, m¡sma

que aconlpañará a su solicitucl copia fotostática para su colejo, así como

bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado.

Este requisito, aclemás deberá ser cubierto por las personas físicas o

jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, lridráulicos.o

de cualquier naturaleza

para los efectos de la devohrción rJe la garatitía establecitla en el párrafo

inmediato anterior, los titulares contarán con un térmirro de i20 días

naturales a partir de la realización del evento o espectáoulcl para solicitar

la misma.

Cuando Se obtengan ing,'esos por la realizaciÓrl de espectáct'ilos

públicos, cuvos fonãc¡s se ianalicen a lnstituciones de Asistencia Soc;lal

Þrivada ,Part¡dos Políticos c., Escuel¿ls t)úblicas y Privadas, siernpre que

para éstas últimas el espectáculo sea presentado exclusirramente por el

ãlumnaclo inscrito a la misma institución, y acreclite que el evento sea sin

fines cle lucro; y que la persona física o jurídica organizadora del evento

solicite a la agtóridad municipal competente, la no causaciór'r del impueslo

Sobre espectáculos ptiblicos, deberán presentar la solicittld, a más tarrlar

15 quince días naturales de anticipación a la venta de los boletos propios

<jel evento, acornpañada de la sìguiente clocumentación:

1. Para ¡:l caso de lnstituciones de Asistencia social Privacl¡:¡,

a) Que la lnstituoón de Asistencia Social PrivaC;¡ sea la

prorÏctcra del e,lpr ectáculo o evento y que el ingreso sea äi

100'/o para la misma,
fehacientemente.

lo cual deberá acreditarsÉ)

vilt

b) constancia expedida por la secretaría del sistenta tle
Asistencia social del Ëstaclo rle Jalisco (ssAsì) o clave unica
(cLUNl) de Registro de lnscripción expedidar nor sËDËsol
que certifique que es una institución registrada legaimente. '

c) copia del rjocumentc¡ celebrado entre la.s partr¡s, oue estipule

el destino de los fondos recaudados'

2. P¿tra el caso de Escuelas Públicas y Privadas;

a) copia cle su clave'expedida por la secretaría de Ëciucac;iÓn

Pública.

b) copia del documento celebrado entte quien orgartiza y la' 
Escuela, que estipule el destino cle los fondos recaudados, en su

caso.

3. Para el caso de los Partidos Políticos;
ljégina 37 de 1"5t



Dictamen de l)ecleto que resuelve Ia solicitutl ¡-rresetttadil ¡:ror i;l

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fis
Ayuntatliento de Zapotlanejo, Jolisco,

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

fotej 1387/LXIV

DËPËh¡DËNC tå

a) Copia de la constancia de la vigencia del registro.ante el lnstituto' 
Nacional Electoral o el lnstituto Ëlectoral y de Participación

Cir-¡dadana del Estado de Jalisco'

b) Copia del documento celebraclo entre quien organiza y el Partido' poiít¡co, que estipule el destino de los fondos recaudadûs.

4. Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas cori la

exención de este impuesto deberán oomprobar

docur¡entalmente en un plazo máximo de 15 quince días, ante la

Tesorería Municipal, que los fondos por la celebraciórl de dicho

espectáculo fueron canaliza<jos a lnstituciones de Asistencia

social, Ëscuelas Públicas o Privadas, o Partidos Políticos.

Transcurriclo ese plazo sin que se hubiere acrecjitado fehacienternerlte

la exención del impuesto y sin que se hubiese cubierto el impuesto, se

hará efectiva la garantía a que se refiere el sub inciso 2), inciso c), .de
la Sección QuinÍa del Capítr-rlo Xl del lmpuesto Sotrre Ëspectáculos

Públicos cle la Ley de Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco.

Si algr.rno de estos documentos no fuera presentado no se au1otizara

la exetrción corresPondiente'

5, F:n el caso de que quierr organiT-a y ials lilstituc;iones tle
Asistencia social Privada, Escuelas Públicas o Privitdas, o

Partidos Pclíticos, sean la nrisma persona, deberán acornpäriar

acjemás de lo anterior, la siguiente documentación: contrato

celebraco entre la lnstitución de Asistencia social Pri'¡ada,

Escuela PÚblica o Partido Político y la prestación de servicios

artísticos; así como el del inmueble en el que se presentará el

espectáculo Público.

Las personas física." o jurídicas, qLre organicen espectáculos públicos

deberán infclnnar previamente a la celebraciÓn ce diclros eventos ei

número cle cortesíås que serán emitidas, las cuales no podr'án excede'r

del 20% del aforo autorizado en el pertniso correspotrdiente.

Las personas físicas o jurídicas, que organicen espectáoulos públicos citle

por älgún motivo requieran un mayor número de días de los ya

äutorizäCc,s, deberán dar aviso a las autoridades correspondientes, asi

conlo realizar los pagos correspondientes a la Haciencla lVìunicipal, a nlás

tardar 2 rlos cjias anies al c¡ue comprelrtda el pernriso y ctlya r¿igcnçia se

vay.? a ampiiar,

Cuando por causas fortuitas se requiera emitir un mayor nÚrnero de

cortesías, el excedente del porcentaje señalado en el párra'fo atrterior

será considerado en, la k¡ase para el pago de este impuestr:' P¿¡ra est-os

IX

X
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efectos, se tomará en cuentä el valor o costo de las zonas o lugares de

las cuales fueron enritidas dichas cortesías"

Serán consideradas coftesías, la emisión de bc¡letos o cualquier otro

meclio para el acceso o ingreso a un precio infericr del costo que se

otorga al priblico en general de la zona que corresponda'

Xl. Con el fin de pronlover y fomentar la cultura, impulsando el clesarrollo rle

la proclucción artística en el municipio, al llevarse a cabo espectáctlltls

teatrales que se presenten en centros culturales, se otorgará un estírnulo

fiscal en el impuesto sobre espectáculos públicos, aplicanno ur¡ fat-;icr rje

ü.50 sobre elmcnto uel imPuestr:.

Las personas físicas o jurÍdicas que resulten beneficiadas corl la no causación cje

este impuesto, deberán comprobar docurrientalmertte ante la Hacierrda Municipal,

que la cantidad en numerario que como donativo reciban efectivatnerrte las

Universiclades Públicas o lnstituciclnes de Beneficencia, sea cuatrdo menos el

equivalente a 1.5 veces, y los partidos políticos a cinco veces, el monto del impuesto

sobre espectácttlos públi-cos o en sU caso la conrprobaciÓn de qUe nc se hubiesen

obtenido utilidades por la realización cjel evento. Así mismo tendrán u.n plazo máxirno

de quince días naturalcs para efectuar la refericla comprobar:ión, tal y como !e sea

soliiitacla por la autoricJad municipal competente; caso contrario, se dejará sin efecto

el tránrite de la no causac;ión de este impuesto; y en consecuencia, se pagará en srl

totalidad e! imPuesto caus;arlo.

Artículo g.- Las personas físicas o jurÍclicas que reaiicen acti'ridacies cclnlerciales,

industriales o cle prestación de servicios en loc;ales de propiedacl privada o pliblica,

quedarán sujetas a las sigt-lientes disposicicnes:

L Tratárrdose de altas, modificaciones o balas al padrón mutticipal, así

como para refrendo de licencias, será necesario que la persona físic¿¡ o

jurídica y/o el domicilio fiscal, se encuentre al corriente en el pago cje

iodas lás contribuciones, derechos, productos y aprovechaniientos
. municipales.

ll. Las personas titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, así

como para los casos en que se adicione algún anexo a la lic{}ncia

originai, ¡ragarán la tarifa de acuerdo con'el derechü correspondiente ert

proporción,árrual, de acuerdo con el mes en que'inicien activiCades y *:l

tipo de giro.

lll. Las personas titulares Ce licerrci¿ts para giros o anutrcios que pretencJan

reaiizaT cambio cle actividad o cambio en las caracterÍsticas, de ios

anurrcios de;k-¡erán solicitarlo antr: la autoridad nrunicipal competenÌe,

quien resolverá al resPecto; en este supuesto, se cjeberír cubrir el

clerecho correspond iente en forma orooorcional por el rrúmero de lneses

hasta el rnes en que se realizó la actividad origirral; y t)agar los derechos

d a partir clel mes en que se i'ealice la mr¡dific;aciÓn'por la nueva activiCa
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lV. Cualrclo se pretenda dar de baja la licencia otcrgada Para

funcionarniento de giros o instalación de puhrliciciad. se present.lrá el

aviso cot'respondieñte ante la autoridad municipal correspondiente,

previa verificación cle que se haya cubiefto el pago de lÓs derechos por

los nreses transcurridos hasta la fecha en que se presenta la baja' El

pago de los derechos se realiT-ará por rneses completos'

La o el contribLlyetìte no podrá alegar la devoluciÓn clei importe paíJado al efectcl, por

el no uso de la misma.

l.Jo causarán <jerechos, cLlando las modificaciones Se realicen por

razones inrputables a la autoridacl, rlebiendo pagar Únicanretlte el

irnpclrte de las formaS correspondientes, p.ara io'cual se. emitirá el

acuerdo correspon(jiente tanto por parte de la Tesorería Municl¡-t¿i

como cle la Dirección de Padrón y Licencias'

En los casos en que resulte procedente la autorización conforme al

reglamento de la materia respecto de la modificación a Ia titularidacl

dJlicencias tje giros o anuncios por calnb¡os de persona propietafia,

fusión o escisióñ de sociedades, o rectificación de datos atribuible a

la o el cgntribuyente, será indispensable para su autorización, la
presentación del formato cor!-espondiente y tener refrendada l¡¡

iicencia por el.ejercicio actual; obtener la reimpresiótr c:on los aatos

cJel nuevo licenciatario y causÊlrátn el50% de los derechos de Ia cuota

ccrrespondiente, pof cada licencia o atluncic. E¡t !cs c¿lsos <je

cambios en tjatos generales de la licencia, cubrirá únicamente e!

importe r1e la cédula de licencia'

[:l pago de estos derechc;s deberá enterarse a la Tesorería h,4unicipal, err un plazc¡

irrevoóable 6e treinta cjías a partircle laautoriz:aciirn otorgada, transct¡rrido esie plliTo

y no realizado el.pago, quedarán sin efecto los trámites realizädos, Fìi"ooediendo Öon

ello la cancelación de los expedientes correspondientes'

Vll. Cuando la modificación al padrón se realice por disposiciórr de la

autoridad municipal, no se causará derecho alguno'

Vlll. Las y los coniribuyentes estarán obligados a tonfribuir eÌr lai

Conservación y Nzlejoramiento del Medio Ambiente de la manera que

se establezca en esta Ley. Los recursos clbtenidos serán destinados

para la prcltección, corrservación y nrejora de las áreas n¿rturales

prcltegicias, bcscosas o forestales, así mismo quiettes pretendan

oOterìâr cr refrendar licencias, permisos o autotizaciones para ei

funcionamiento de establecinrientos o locales, deberán adernás ciel

cuþrir las tarifas fijadas en la presente Ley, contribuir a la_miiigación

rlei cambio climático, entregando en la !)irecciÓn cle Ecología y

Canlbio Climático 10 diez arboles de 2.5 nlctros de talla, de la

especie que la mistna dirección especifique'

Artículo 10"- Lcls establecirnientos, puestos y locales que opererr en el mur:icipio' así

como el horario cle opr:raciÓn, se regirátr en ca<la caso por las tlispcsiciot'les
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contenidas en el reglament0 correspondiente; cje !a misrna manera los giros previstos

en la Ley para reg;lar la Venta y el Consumo de Bebidas Alcclrólicas del Ëstado cje

Jalisco, se atenderá a esta y al reglamellto respectivo'

Artículo 11.-Para los efectos de esta Ley, se considera:

l. Establecimiento: Tcda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para clesarrollar total o parcialmente actividades

conlerciales,industrialesoprestaciÓndeServicioS;

ll. Local o accesoria: cada unc¡ de los espaoios abiertos o cerrados' en

que se divide el interior y exterior de los mercados conforrne haya sido

, su estructura original para el clesarrollo de actividades çomerciales'

industriales o preitación de servicios; y

lll. puesto: Tocla irrstalación fija o semifija permarrente o eventual en que

se <jesarrollen activirjades comerciales, industriales o prestación cle

serviciosyquenoquedencomprendicJosenlasdefiniciones
anteriores.

Articulo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026' inicietl o

amplíen actividacles industriales, comerciales o cle prestaciÓn de s;enricios' conforme

a la legislaciÓn y norrnatividad aplicables, y que generen nuevas futentes cle empleo

directas y que adenrás realicen tnversiones en activos fijos en inntuebles destinacjos

a la construcción de ias unidades inriustriales o establecimientos comerciales con

fines prorjuctivos segtin el proyecto cle coi'rstrucciÓn aprobado por el árc;a de GestiÓn

lntegral cle la ciu<lao clel Ayuntamierito, solicitarán a la autoriclad nlunicipal' lat

aprobaciórl de incerttivos, la cual se recibirá, estudiará y valor'ïrá' notificando a!

inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitucl, se

aplicarán para este ejercicio fiscal a parlir cle la fecha que la autoridad mrrnicipal

notifique al inversionista la aprobación cle s'-l solicitud, los siguientr:s incerltivos

fiscales:

l. Reclucción tempr:ral de impuestos:

a) lmpuesto pr-edial: Reducción del irnpuesto predial del inmueble en que se

encuentrerr aserrtadas las instalaciones de la empresa'

b) lrnpuesto 'sobre transnrisiones patrimoniales: . Reclucción de[ intpuesto
' 

.oir*rpotrdiente a la adquisición tlel cl cle los inmuebles destinados a iar;

activida<jes aprobadas en el pt'oyecto'

c) Negocios jurídicos: ReCucciÓn clel inrpuesto s-obre. negocios 
,.¡urÍdit;os;

tratándose de construcción, reconstrucción, arrrpliac!ótr, y demr:liciÓn ciel

inmuekrle en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechanliento de la infraestructlrra b¡Ístca: Reducción

de estos rlerechos a lcls propietarios r1e predios intraurbanos lo'::alizacjos dentro
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de la zona de reserva urbana, exclusivafncnte tratándose de intnuebles de uso

no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, conrercial c

de prestación cle servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobatlo'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos ce

licencia de construcción para itrmuebles de uso no habitacional' destitrados a la

inclustria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

PORCENTAJ ES DE INCENTIVOS

IMPUESTOS DERËCHOS

Transmisione
s

Patrimoniales

Aprovechamiento
sdela

lnfraestru ctura

Los incentivos señalados en razon clel número de empleos generados se aplicarán

según la siguiente tabla:

Quedan cornprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las persot'las físicas o

jurídicas, qUe hab¡endo cumplido con los reqr-risitos de creación de nuevas ftlentes de

ernpleo, constituyan un derecho real de super-ficie o adquieran en arrendamiento el

ir¡mueble, cuando menos por el término de diez- años'

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalaclos en el Artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliaciÓn de actividades o una

nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si esta estuviere ya constituida antes

del año 2026, por el solo hecho de que canrbie su nombre' denominaciÓn o razon
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Condicionante
s del lncentivo

Licencias de

Construcció
n

Negocio
S

Jurídico
S

Predia
I

Creación de
Nuevos
Empleos

25.00o/o50.00%50.00%50.00%
50.00

o//o

'100 en

adelante

3 /.50%75a99
40 -7EO/.
tu,t J lu

12.50%

37.50%

25.OOo/o25.00%

37.50o/"

25.00%

37.50
Yo

25.00
J//o

10.00%15.00%15.00%15.00%
15.00

o/to

50 a'14

15 a 49

10.00%10.00%10.00%10.00%
10.00

%
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social, y en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor

de esta Ley, ya Se encontraban operando y sean adquiridos por Un tercero que

solicite en su beneficio la aplicación de esta disposiciÓn, o en tratándose de las

personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o jurídicas

que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplido con

los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de etnpleos directas

correspondientes al esquema de incentivos fiscales qUe promovieron, que eS

irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendarniento de inrnuebles,

deberán enterar al Ayuntanriento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades

c¡ue conforme a la Ley de ingresos del Municipio clebieron haber pagado por los

conceptos de impuestos y dereclros causaclos originalmente, además cle los

accesorios que procedan conforme a la Ley'

Artículo 15.- Cuando los titular:es de licencias o permisos de giros o anunoios omitan

el aviso de baja correspondiente ante la autoridad munrcipal, no procederá el cobro

de los acleudos gerleradcls desde la fecha en que dejó de operar, siempre y cuando

reúna los siguientes sltpuestos de procedettcia:

l. po1 la ¡luerte cle la person¿ì titrilar cle la iicencia, prnsentando ci:pia

cer-tilicacla d*;l acta de rlefunción ije la pÐr$ona titular cle ia licencia'

ll. por ln ausent:ia de la pei"sona tiiul.rr cle l¿: licenciü, en los slquiontes carso$:

a) er:e Ìa pür$ona solicitante ar;l"ctJitit sr¡r la pTopici;.lria rJel innlueblu ci¿;l

'cual se olorgÓ la licencia"
b) fju* la Dirãcción cle Fradrórr y Licencias realice una verifiçaciÓn

rnediante la cual çe fraccioit l, r:le la Ley de l-laciu'nila Mi:nicipral dq*l

Ëstadr: cle Jalisco'
c) eue la per$ona deurlora sea ärrendataria clel inmueble rospecto ciel

i;ual se otorgir la licencia, sin que exista vínculo de parentesc0 0

socÍeCacl con la pürsona propietaria del rnmueble'

cl) üue a u'a *iu,t'* psrsort¿ä propietaria no $ö ie iiaya resueltc

favr:r¡,lkrlenrente el trámite de baja cje acieruclos p¿i.rir u11ä licencia

ntnri; ada ant*riormcnt* al rri isrrici in i-n ueble'

cuando la perscnn $$lioitante demuestre que aclquirié ei i:ien inmueble clel ci'al :;e

"t*gó-r- 
lLãnrior con fecha posterior ar la errisión de esti:, y cumpla con k:

establecicJa en lo.s incisos a) y þ) de esta fracciÓn; no prÚcsdÉlrá el cabro de adeu<jns

generadas desde la fecha que Se deterrnine ett e! acuerrJo i-etspectiiio'

Ën toclos ltls cascls en que se soliciie la baja cle licencias de acuerC? t'1n k: previstt:

en el presente articulo, la DirecciÓn cle Fadrén 5r Licencias rjeberá ic-:aiizar la
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Ârtícut* 1ü-- l-as persrnü$ titulares d('. ¿¡nuneios, girÐs ücrnìerÖiales, inrlustriales r: de

¡:restaciórr cie servicins, cieberán renovar anuâlrnsnte la céclula cle licencia, perrnisn c:

autarización pârä su funcionarnienio, confùrui1ä lo señ¿¡la *l artícultt 14i cje ia [-eV iJc

Hacienda Municipal del Ëstado de Jaiisco. pagenda anualnletrte lc-¡s derechos y

prCIductûs establecidos en *sta Ley'

$e consicjerän ¿ìocesìorios riel pago prirrcipal realtzarclc¡ uara efectos de su ai:tenciÓrl,

el pago cle refrenda o ampliar:¡on*s rje licencias o auiorizacioncsì sin qrte ellc:

concecla nr¿ås clerechos dc los otorgaclos con la licencia o autorizaciÓri ar"iEínalnrettte

otorgac'la.

Årtíe ule¡ {f .- f:l pago cle derechçs pÕl !a autorizaciÓn de lir:encias parí3

fr¡rrcionanriento de gira:s, clel:crá realizarse prerriaroente a la insct'ipciún rìel pacli"rin

nrunicipal. La a¡t¿:i"ìðaci ecmpetente verificar,á que el pago htlbiese sidr: realizarìr:'

LJna vez otorgada la licerreia murricipal si la o el particuiar qu* la nbttivo no ejerce la

activiclacl auir:rizada, denlro clel tórrnina cle ires Ínes{,,{t siguientes; a su oxpedic;i.rn, se

cr.¡nsiderará que ha renunbiac]o a su dereclro de ejei"cerlã, por lo que la licerlcln s*r¡i

rer¡ocacJa pgi- la autr-rridaeJ corresprcnclie nte ciebienda notific¿rr cje e lln a la pariictliilr'

î"Jc será aplicnble lc nnterii;r, si dicho gira inicié sus actir¡idaCes entes clc lr¡*i;er sicfi;

legalmente autOrie¿*cì* para ello, aplicánrjcse en estos 0¿l$O$ i¡'¡$ sarir:innÛ5 OUQ

conforme a la LeY corresPonclan'

A¡{icç$c¡"1ü.- Para efectos de ia Ëracciér¡ lll clel ai"tículo 24 de la i-r:y para !a

Íleçularizarión y "l'ìt*lacién de PrecJias UrL:anos en el F-sh*dri de "lalisco, y para

detãrntinar las forcionts, porcentaj*s o aportaciones que seç¡ún et CÓdigo Urbair'¡

Färå el Estado de.lalisço le correspondan al Municipio.de Zapotlan,ejn, Jnlìsco, I'i?'

cclncepto de áreas de cesiÓn para clestinos, .lå o el tiiular de la 'De¡:encl*rruía

ttitLrnicipat a quiÊn cötre$pondan las eutorizaciones rle urbarlizacion, di*hrer"¿i

cuantificarlos Oà acuereio con los datos tìUe se obtengan fll respecJr)'

LJna vez determinacla y cunrrtificacla en nunlerãirio la cantidaci que clebcrá ser ¡:aç¡acla

psr el r:oncepto se rialexlc, clará cuenta al -[esnrero n Tesorera Fvltrnicipal a e:ferclc rlue

se prr:ceda en ierrñi"*- rl- las ley*s aplicables a haccrlcls exigil"rles a las"y ios;

*o"trinry*ntes y ejercltar err su üflso, el procecJimiento adnlinisti"¿ltivo de e;iecuc;ii:n

eobrando su irnp'rrte erl eÍe*tivo

Para lcs efectos cle los predios irregulares iJUe se acogierciti a los Üccretos 1ilss4,

1$58û y 2t020 enríticlo'pc,r ei congreso cel i:st¿ldo ¡* J6li:rorl, y la Ley para la

Regulaiizaciórr y Titulación cle Predias Urbanos en ei HstacJo dl} Jalisco, ¿åsí como íi

traJés clel Reçistr"p ,A.gna,-io Nacional (RAN),. se aplicorá un desüuonlo de actte¡rd* al

evalúo claborelcjo pr:r la Üii"eccicn de Cataçtro N4uniclpal para el cobro de las árl:els

J* .**¡Jrì þåra destinr:s de hasta un 90%, ¡:ievic acuercln cle l¡r üornisión Munici¡:a'!

de Reç¡ulerizaciún, de Zapotlanejo. 
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Årtículs 1$.- Cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las

porciones, porcentajes o apoftaciones que segÚln el CÓdigo Urbanc¡ Oara 1:l 
Estado

de Jalisco le correipondan al Municipio, el Encargado de la Hacietlda [/unicipal

deberá cuantificarlos cle acuerdo con los datos que se obtengeln ai respecto, o

exigirlos de los propios contribuyentes y ejercitar, en sU caso, el Ðrocedimiento

atjriinistrativo cie ejecució¡, cobrando su importe en efectivo

Desnués de concedidä le licencia coffespûndiente erTìitirJiì Ptr la autorid¡rü

cornpetente, el urhanizaaar *stärá ohligado a cie¡iositar a ìa Tes'arería ltlunicipal, ert

urr plazo no mayor eie 15 quince cìías h;åbile$ cCIrìtado$ a partir"de la fecha de ia

äL¡toriãäción de la licencia, ia fianza qLre se tije ¡:or la autoriclad cr:rrrp*tente.. $i ia

fianza [rr] $ê depc.rsita en e$tû plazc, el rtrhanizacicr se irai"á acreed*r a ia trtl.ìitñ {lurj

correspcncla.

Lu dependenciä municipal a quierr cerrËspon(le la vigilatrcia cie Iaç urbanizaciollÉ-'s'

deLrerá además, en lerminos cJ$ las disposiciones aplicablts, süspencJ*r los trabali:s

<je Lrrbanización en tailto nü se otorgue la gerantia'

Artículo 20.- Cuancjo s-êâ necesario nombrar viçJilantes, superviscres, itrspectores o

interventores o todos a la vez, para la vigilancia y aplicación de reglarnentos o

áisposiclones fiscales o adnlinistrativas, o en su caso parä la determìnaciórl y

recauclación de contribuciones; las o los contribuyentes pagarán a la Tesoreríä

Municipal, por cada uiro cte ios elemèntos necesarios que presten el servicio, las

cuotas estableuidas en ia presente Ley.

otorç¡ados rned ante permiso o en cuaiqulier otrcl lugar de propiedad municipal,

será a cargo obligato riamente de las y los concesionarios, pernrisiolrarto

arrendatarios, V como datarios seçlún sea el caso' En tanto los locatarios no
ién Federal rle
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Artículo 21.- A las personas físicas o jurídicas que tometr en arrendamiento,

concesión o permiso para la explotaiiórr comercial en bienes inmuebles pro¡riedad

clel Nlunicip¡o, les serán aplicables las siguierrtes disposiciones:

l. para los efectos de la recaudación, los concesio,narios ,permisionarios y

arrencJatarios cle locales y espacios ubicados detrtro de lcls linìites pêrimetrales

en mercaclos, o cualquier otro bien propiedad mutricipal, cleberáil enterar

mensualmenté las tarifu'r .orr"rpondieirtes, a más tarclar el día 5 der cada lnes al

que oorresponda la cuota, o el día hál,lil siguiente sl éste no lo fu<+ra, en cgalquier

óepartaniento de Aclministración cle lngresos Municipal, err ca$o de

incr-rmplimiento se aplicará la sanción e;stab!ecida en el artícr-ilo 'lCl4 de esta Ley.

A los locatarios quei cubran las cuotas dentro del plazo establecido con antelao¡on,

se les aplicará un factc¡r cje O.1O respecto de la cuota mensual qLle err lcs términos

de esta Ley les corresPonda. ì

ll. Ë:i gasto de !a energía eléctrica y fuerza motriz, de icls iocales otorgaclos en

concesión o arrenclamiento en los mercados; así corlìo los espacios'1'ísicos

ubicados cientro cje los límites per!ntetraies cle lcs nrercados ntunicipales

efectúen lcls contratos correspondientes con la cornis
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Electricidad, clictro gasto será calculado de acuerdo corì el cÇlrsumo visible de

cada uno y se pagará mensualrnente, clentro de los primeros cinco días

Posteriores a su vetrcimiento'

lll. El gasto por la reoolección cje basura, servicios <le aglta' gas, y r:ualquier otro

que requieran los locales en los mercados, sanitarios pÚblicos, fuentes de

sodasocualquierotrobieninmueb|eoespaciofísicopropiedaddeiN/unicipir:
otorgadosenconcesión,arrenclamiento,comodatooperrnlsoapersonas
físicas o jurídicas, será a cargo exclusivo de !a persona concesionaria'

permisionario, arrenclatario o comoclatario se>gún sea el caso'

Artículo 22.- Los pagos de obligaciones fiscales cuyo ìnlporte com¡rrenda fracciones

de la uniduo *on*ià,"ia, se efe-ctuarán ajustanclo el monto del pagcl al múltiplo cie

crncuenta centavos trtás prÓxinlo a su intporte'

Artículo 24.- Ll Municipio percibirá ingresos pot' los intputestos, conti'ibuciones cje

Íiejora, derechos, prclductos y aprovecha'mientos no comprendidos en las frar-rciones

de la Ley de lngresos causaclos en ejercicios fiscales atrtet'iores pendierrtes de

liquidación de Pago.

CAPíTULO III

flielasFacultadesdelasAutoridadesFiscale

A.rtículo 2b.- La o el encargado de la Haoieniia Munictpal, y las y los servidcires

rrJ,Uli.o, en quienes <Jelegue cJicha facultacl, son la autoriclad co'-npetente pai-a fiiar'

entre los mínirnos y los máxinlos, las cuotas, que, conforme a la presente Ley se

deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar las y los contr:itruyentes sus pagos

¿n efectivo, con cheque certificado a nornbre del Municipio de Zapotlanejo' Jalisco'

transferencia electrónica, con tarjeta de crédito o tarjeta de debito; en las oficilras

recaudadoras de lngresos del Murricipio, en el portal de lnternet del Municipio' en el

r.io.r.o nrultitrámitesl así como a través de cualquier otro meclio de pago electrónico
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Artícr"llo 23.. Los predios propiedacl del Gobierno Federal, Ëstatal o Municipal que

hayan sido desin"oïpìlujot del dominio prlblico y hayan'pasarlo al dominio privado

que se encuentren comodatados a favor de alguna de las instituciones de asistencia

social privaclas que estén reconocidas por la secrelaría del sistema de Asistencia

Social del Estaclo de Jalisco, en los térrninos del Códigc de Asistertcia Social del

Ëstado rje Jalisco, y que en consecuencla tengan que pagar el inrpuesto precJial'

gozarán cle una redlcción del cincuenta por ciãnto. Þara gozar de'esta reducción'

c),ùterân presentar la cocumentaciÓn trecesaria que les acredite como tales' 
'

No se causarán los derechos, proquctos y aprovechanriento5 qge Se gcneren por lcs

servicros qure presta la Dirección ,iã-nudlttro Civil ¡ror la ex¡lediciÓn tle act'l;

certific;adas, certificacióri de inexistertcia cte actas o registro extemporaitrt;o Cer

nacirniento;siempre),_cuandoelsistemaDlFZapotlatiejogolicitedichosServicios
tr)ara petsorìas en (rr.,n"di.iones cle vulnerabilidad econÓmica.
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autorizado; en los toclos los casos los contribuyerltes personas físicas o juríclicas,

estando obligadas a emitir los comprobantes oficiales de pago'

eueda estrictamerrte prohibido a las autoridades municipales mc.¡'dificar las cuotas,

tasas y tarifas que en la presente ley se establecen, ya sea para aumentarlas o

disminuirlas. euien incumpla esta obligación incurrirá en responsabilidad y se hará

acreedor a las sanciones que determinen las leyes aplicables'

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, para los efectos det

párrafo anterior, la condonación parcial o total de multas que se realice conforme ¿t

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

Artículo 26.- Cuando se trate de sanciones impuestas por i;rfracciones connetidas en

lugares dedicados a la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas; etr las qtte; se

cause desequilibrio ecológico y al medio ambiente; por faltas en contra de lil moral y

las buenas costunrbres; disturbios o actos que generen violencia; y en los casos de

violar, quitar o romper sellos que la autoridacl previamente haya impuesto por nrotivo

de la clausura clel establecinriento; éstas sólo se les podrá otorgar hasta un 10% cle

descue¡to, Salvo que la o el Presidente Municiparl o quien éste clcsigtle ernita tlrl

acuerdo corresponcjiente clonde se autorice un descuento mayor.

"&.rlí$u'!* äi"- t-as \¡ lcls fitncicnarios que autorìcen gasto fiscal y lo que determ;ne *l

A)¡untamierltr: en los iérnririos ciel arlíct¡lo 1ü Bìs de lar Ley cle H¿-lc!endu [i,{unicipal de!

Estadr: qje Jaliscr¡, eleb*n *aucionar ei rnanein de fonclçs, *n cuaiql:t*rÊi de las fcrni¿l

previstus por el ariÍculo 47 cjc lfi ¡nisrna Ley cle Hacien<la Muni';ipa! del Hst*¡de tjel

Jaliscr.r. La cauciérl a cuhrril a favor cjel Municipio será el inporte rq:sultante tje

urultipli*ai" e ! prnn re dia rnensual cle! ¡:resupuesti: cÍs 0çirts{Jlì apl"ubaclo por cl

Ayuntamiænto parä el ejercicio fiscal en qus estärá viç;ente la pre*:enie Loy por *l

ü,159,o y a lo que resulte se adicionará la cantidad de $9s,398.13

Artícuto 28.- para los efectos de esta ley, las responsabilida<les administrativas quer

la ley deterrnine como graves, así como las que finquen a los responsables *1 qo.gu

de las indenrnizaoiones y sanciones pecuniarias que det'iven de los dancs y perjuicios

que afecten a la hacienda pública mutricipal o al patrimonio de los entes ptiblicos

municipales, que deterrriine el Tribunal de Justicia Aclminislrativa,' se c;onstitttirán

como cróclitos fiscales; en consecuencia, la Haciencja Municipal tendrá la obligación

de hacerlos efectivos, mecliante el procedimiento administrativo de eieeución'

Artículo 2g.- Cuando se encorniencle la recauclación o el manejo de fondos a.otras y

otros Serr,,iclores públicos, éstos deberán caUcionar su manejo 'a satisfacciÓn clel

N/unicipio, por las cantidades que esie deternline en los términos del artícr'¡lo 38

fracción Vll de la Ley del Gobierno y la Adrninistración Pública Mr:rricipal del Estado

rle Jalisco.
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Artículo 30,- Para los efectos de la presente Ley, las responsabilidades pecllniarias

que cuantifique la Auditoría superior del Estaclo de Jalisco en contra de servidoras y

servidores públicos mLtnicipales se equipararán a créditos fiscales. En consscuencia'

la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos previa aprobaciÓn

del Congreso del Estado de Jalisco.

Artículo 31.- Ël o la Presiderite Municipal, quecla facultado para establecer convenios

con las personas particulares con respecto a la prestación de los serr¡icios públicos

que éstas requieran, pud¡endo fijar la cantidacl que se pagará a la Hacienda

Municipal,siempreycuandoéstanoestéseñaladaporlapresenteLell.

CAPíTTJLO IV
' De los lncentivbs Fiscales

Artículo 32.- Podrán gozar de incentivos fiscales a la actividad productiva las

personas fÍsicas y jurídtas que durante el año 2026, inicien o amplíen actividades

comerciales o de piestación de servicios, , conforme a la legislación y nornìativiclad

aplicables, gerìeren nuevas fuentes cle- empleo directas y realicen inversiones en

activos fijos en inmuebles destinados a la construcción de las unidades inciustriales o

establecimientos comerciales con fines procluctivos según el proyecto de

construccicin aprobado por el área de GestiÓn lntegral de la ciudad del lryuntamiento'

solicitarán a la autoriclad municipal, la aprobaciÓn.de incentivos, la cual se recibirá'

estudiará y valorará, rrcitificando al inversiotrista la resolución corresponciiente' etr

caso <le prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la

fecha que la autoridaci municipal notifique al inversionista !a aprot'raciÖn cie su

solicitud, los siguientes irlcetrtivos ftscales'

l. ReclucciÓn temporal de impuestos:

a) lmpuesto pr.edial: Reducción clel impuesto p:"edial del ii'rrnueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones cje la empresa

b)lrnpuestos;obretransmisionespatrimoniales:Reduc;ciónrlelimpuesto
correspcridiente a la adquisición del o de los innluebles destinados a

las aciiviciades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídioos: Reducoión ,cel irnpuesto sobre negocios juridicos;

tratárrdose cle construcción, reconstrucción, am¡-:liación, y clen'rolicién

del innrueble en que se encuerltre la empresa'

ll. Reducción temporai de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraesiructura básica: lìecluccirin '

de estos derechos a los propietarios cle pre'Jios intraurLran¿ls

localizados dentro cie Ia zona de reserva urbana, e;<clusivanrentt"

tratándose de inmuebles de uso no habrtacional en lots que se instale

el establecimiento industrial, comercial o cJe prestaciÓn de servicios' ert

la super{icie que determine el proyecto aprobado' :
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b) Derechos de |icencia de construcciÓn: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inrnuebles de uso no lrabitacional'

destinados a la industria, comercio y prestación de servicios o ustr

turístico.

Los incentivos señalados en razon del número cie ernpleos generados se aplicarán

según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE INCENTIVOS

Condicionantes
del incentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación de
Nuevos
empleos

Negocios
Jurídicos

Aprovechamientos
de la

llrfraestructura

100 en adelante 50.00% 50.00%

37.5%

25Y, 12.5

10%

10%

Quedan cornprendidos dentro de estos irioentivos fiscales, las personas físicas o

juridicas, que, habiendo cumplido con los requrisitos de creación de nt¡evas fuentes

äe empleo, constituyan un derecho real de superficie c adquieran en arrendarniento

el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artículo 33.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo clue

antecede, no se consiclerará que existe el inicio o ampliaciÓn ile actividades o Llna

nueva inversión de personas físicas o jurí<1icas, s;i ésta estuviere ya constituida anies

del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre, denominaciÓn o razÓn

social, y en el caso cle lcs establecimientos que con anterioridad a la eniraca ejn vigor

cle esta Le;y, ya se encontraban operando y Sean aclquiridos þor urr tercero qlie

solicite en su beneficio la aplicaciótr de esta disposición, o en tratándose de las

personas jur,ídicas que resulten de la fusiÓn o esr:isión de otras persol'ìäs jurídicas ya

constituidas.

Artículo 34.- En los casos en que se comprtlebe que las personas físicas cl jurídicas

que hayan siclo beneficiaclas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplicJo cotr

los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos rlirectas

corresponrlrentes al esquema de incentivos fiscales que promOvieron' que es

irregular la constitución del clerecho cle superficie o el arrendamiento de inmuel'rles'
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Licencias de
Construcción

Predial

50.00%50.00%
18.7537.5%37.5%75a99

25%

15%15%

10%10%

25n/o

10%

15%

50 a74

15a49
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deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la l"lacierrda Municipal las c¿ìntidades

que conforme a la Ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado pÛr los

conceptos de impuestos y cierechos causados originalmente, ¿demás de los

accesor¡os que procedan conforme a la Ley'
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CAPíTULO V
De la SuPletoriedad de la LeY

Artículo 35.- En todo lo no prev¡sto por la presente Ley, para su inlerpretación' st:

estará a lo dispuesto por las Leyes cle Hacienda N4unicipaf y las disposÌcir:rtes legzrles

Estatales y Federales en materia fiscal. De rnanera supletoria se estará a hr que

señala el códigr: de Procedimientos civiles del Ëstado de Jalisco' ei código civi! ilei

Ëstado de Jalisco, el Código Penal clel Estado de Jalisco y el CóCigo de Conrercio'

cuando su aplicación no sea contrariaala naturaleza propia rje[ Derecho [-iscal y la

Jurisprudencia.

TÍTULO SËGUNDO
!MPUESTOS

CAPÍTULO I

¡fo{PUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcc¡ÓN I

Del lnrpuesto sobre Espectáculcrs Públicos

Artículo 36.- Este irnpuesto se cäusai-á y pagará'de acuerclo con las siguientes

larifas

TASA

l. Teatro,'danza, ópera, mÚsica, circo y espectáculos art'ísticos

o culturales, el:

ll. Noviilaclas o corridas de toros, exhibiciones de cualquier

naturaleza, concursos de halterofilia, fisicoculturisrno, ntcd¿ls

y concursos de belleza, el:

lll. cr:nciertos y audiciones musicales, pi'esentaciones rje

artistas incluyerrdo aquellos que nrezclen o reproduzo¡rn rntisica

cle manera electrÓnica, el:

lv. Furrciones de box, artes marciales mixtas, lucha libre, fútbol,

básquetbol,béisbolyotrosespectácttlospúblicosdeportivos'

5%

5Yo

5%

6%
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el:

V. Peleas de ga|los; espectáculos en palenques, variedades 10%

y espectáculos de baile, el:

vl. otros espectáculos distintos de los especificados, excepto 10%

charrería, el:

No se consideran objeto de este impuesto ios ingresos obtenidos por la entracja a

conferencias, ruedas de prensa, presentaciones de libros, ponencias' coloquios'

paneles, cUrSoS, Seminarios o diplomadOs; aSí ccmo los ingresos obteniclos por la

entrada exposic¡ones para el fomento de acti'riclades corrlercialês, industriales'

agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebraciÓn de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a instituciones

asistenciales o de beneficencia ni aquellos ingresos de los supuestos estipulados en

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en el Artículo 13'i bis-4, segundo

párrafo.

Se faculta a la Tesorería para rcalizar estimativas de ingresos, que pudieran tener en

los recintos de ferias y exposiciones, pudiendo establecer cuclas mensuales c

anuales, tomando siempre en consideración las tasas anteriores.

CAPiTULO II

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

. 
SECGIÓN II

Del lmPuesto Predial

Artículo 37.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad cnn las

rjisposiciones contenidas en el capítulo correspolrdiente de la Ley de Hacienrja

Municipal clel Estaclo de .lalisco, y de acuer<jo a lo que resulte de aplicar a la base

fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere esta sección y demás disposiciones

establecidas en la presente Luy; debiendo aplicar en los supuestos que

correspondan, las siguientes tasas:

'T'asa binrestral al rnillai'

Predios en gerìeral que han veniclo tributarldo cotr tasas diferentes a las

contenidas e¡ este Artículo, sobre la base fiscal registrada, el:
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13.60

Los cclntribuyentes de este impuesto, a qUienes les resulte aplicable esta tasa' erì

tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley

de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de

Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal lai

valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el

régimen, que una vez determinado el nuevo valor fiscal, les col'responda de acuei"cjo

con las tasas que establecen las fracciones siguientes:

A la canticlad resultante de la aplicación cJe la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $46.91 bimestrales y el resultado será el

irnpuesto a pagar.

li. Predios rústicos

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la t-ey

cle Hac;ienda Municipal riel Estado de Jalisco (del terrerro y las

construcciones en su caso), sobre el valar fiscal determinaclo, el:

0.26

J"ratárrdose de predios rústicos, según la clefinición de la Ley de catastro Municipal,

dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción previa

constancia de la depenclencia que la Hacienda Municipal designe y cuyo r¿alor se

cleternrine conforme al párrafo anterior, se les aplicariá urr faclc¡t' de 0'50 sobré el

nrcnto del itnPuesto.

A la cantitjad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $26,11 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

Predios urbanos:

a) Predios eclificados cuyc valor real se detertnine en los térnrinos de la

Ley de Hacienda N4unicipal clel Esta<lo cle Jalisco, sobre el valor

determinado, el: 0'2'?)

ill
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b) Predios no edificados, cr.lyo vator real se determine en los términos de

la Ley de Hacienda Municipal clel Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el: 0'45

A las cantidades determinadas med¡ante la aplicación de las tasas

señaladas en los incisos a) y b) cle esta fracción, se les adicionará uria

cuotà fija de $38.40 bimestrales y el resultado será el impuesto a

pagar.

Artículo 38.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las fracciones

rig;i".t-À y Oentro de los supuestos que se indican en los incisos a), cle la fracciÓn ll;

aiy b), de la fracción lll, dei Artículo 36, cle esta Ley se les otorgarán con efectos a

pãrtit Out bimestre en que sean entregados los docurnentos conrpletos que ac;rediteri

el derecho a los siguientes beneficitls:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituiclas y autorizadas de conformidad con las Leyes en la materia, asi

como las soáedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en lc¡s siguientes incisos, se les aplicará un factor Ce t.5i)

sobre el manto del irnpr.lesto, sobre los primeros $705,948.97 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean pro¡:ietarios:

a) [-a atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por

problemas de cliscapacidad, se vean impedi<las para satisfacer sus

requerimierrtosbásicosclesubsistenciaydesarrollo;

b) La atención en establecimienios especializados a menores y persorìas

adultas mayores err Ëstado de abandono o desamparo y personas con

discaPacidad de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientaciÓn social, de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menc,f'es,personasadultasmayorocondiscapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo condtlctas

ilícitas:

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos,

f) Sociedades o asociaciones de carácter civit que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorizacion o reconocirniento de validez

oficial de estuclios en los términos de la Ley General de Educación'

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la llacienda Municipai ia

aplicación de la reducciÓn establecida, acompañando a su solicitud dictanlen

practicado por el clepartamento juridico municipal o la secretarÍa dei sisterna cle

Asisterrcia Social del Estado de Jalisco.
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ll. A las asociaciones religiosas legalrnente constituidas, se les aplicará un factCIr

de 0.50 sobre el monto del impuesto'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a la

Hacienda Municipal la aplicaciÓn de la reduccion a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser prop,ietarios de uno o varios bietres

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juici.o del Ayuntamiento, ct'lbrirán el

impuesto predial, con la aplicación de un factor cle 0.50 sobre el monto del

impuesto.

Artículo 39.- Los contribuyentes de este iffìpuesto tendrán derecho a la no causación

cle recargos respecto del primer bimestre, cuando paguen el impuesto predial

correspondiente al presente año fiscal, en una sola exhibición, antes clel 1" de mayo

del presente ejercicio fiscal.

Tratándose de predios rústicos, segÚn ia delilición cje la Ley de catasiro fMunicipal

del Estaclo de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios etr

producción previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe y

cuyo valor se determine cc¡nforme al párrafo anterior, se les aplicará un factor de 0^50

sobre el monto clel impuesto que les corresponda pagal'

Artículo 40.. A los contribuyentes ce este irnpuesto, que efectúen el p?l!jo

correspondiente al aiio 2026, en una sola exhibición se les concederán los sigttientes

beneficios:

a) si el'ectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año

2026, se le:; aplicar'á un factor de 0.15 sobre el monto c{el impuesto'

b) Çuando el pago se efectúe durante lo-s meses de marzo y abril clel año

2C26, se les aplicará un factor de 0.05 sobre el monto del impuesto'

c) Habiendcl pasado el mes de abril del año 2026 se pt:drá axtcnder la

aplicilciÓrr del factor clel .05 sobre el monto clel inr¡rtresto' ¡rrevia

autorizacitin de cabilclo'

d) En caso de presentarse alguna emergencia sanitaria o arnl¡iental que

afecte ia economía de los ñabitantes deì municipio, se podrá aplicar el

beneficio de la aplicación rjel factc¡r del .05 sobre el monto del

impuesio durante los meses que abarque clicha em*rgencia, pre:'/ta

autorización de cabildo'

A los contribuyentes que efectÚen su pago en los términos de los ii"tcisos c) y <1)' no

causarán los recargos que se hubieren genera.rjo en ese periodo,
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Artículo 41.- A las y icrs contribu)-entes que acrediten contar con ia ciurladanía

mexicana y tener la caliciacj de personas pensionadas, jubiladas' con cliscapacidad o

viLtdez, obtendrán el beneficicl con la aplicación de un factor de 0'50 sobre e[ rnonto

del impuesto predial, sobre los primeros $705,948.97 cíe valor fiscal, respecto cle la

casa que habiten y cle la cual comprueben ser personas propietarias' este beneficio

se otorgará a un solo inmueble.

Artículo 42.- A las y los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos lÌlexicanos y

tener 60 años o más, serán beneficiacJos sobre el rnonto clel inrpuesto prerlial que

rcsulie a pagar, sobre |os primeros $705,948.97 de valor fiscal' respecto de la casa

que habiten y de la cual comprueben ser personas propietaries' este lrelnefic;io se

otorgará a utì solo inmueble'

Ën todos los casos se otorgará la reducciórl ant€ìs citaCa, trat¿årtclcse exclusiv¿¡mente

de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán entregar, segúll

sea su caso la siguiente documentación:

a. coplia del talón de ingresos o Lrn su caso credencial que lo acredite colrìo

pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por instititción

oficial del país y c1e la credencial de electer'

b. Recibo tlel inrpuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además de ac;reditar que el inrnueble lo habita el beneficiado;

c. Cuartdo se; trate rJe personas que tengan 60 años o máS, identificacién y ae;ta

denacimientoqtieacreditelaedaddelcontribuyente'

d. Tratánclcse c1e contribuyentes iiurjas y' viudos, presetrtarán c;cpia sinrple clel

actaclematrimor,lioydelactadedefur.lcióndelcÓnyuge.

e. comprobarlte de clomicilio luz, agua, o teléfono no mayor a,tres me,ses, a su

nombre o cónyuge y acta cle matrirnonio, en caso de que el c;olnprobaflte no

esté a su nombre

Artículo 43.- A las y los contribuyentes personas con capaciclades cliferentes' Se les

otorgará el bencficiÜ para tal efecto, se presentaÏá ala Hacienda Mrrnicipal a través

de tá dependencia que esta designe, bastara la presentaciórr de un ceñificado que

acredite su situaciórr, expedido por una instituciÓn de salud pública ofici¡':l rJel país'

Los beneficios señalaclc¡s en el presente artículo se otorgarán a un solo inmue;ble'

respecto cle la casa que habitan V de la que comprueben ser propietarios y que

deberán acreditar con cre;clerrcial de elector que concuerde con el cionlicilio' Podráti

efectuar el pago bimestralmente o en urìa sola exhibiciÓtr, lo corresponrjiente al año

?.026.

En ningún caso el intpuesto predial a pagar será inferior a las cuotas tijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencicnados en el primer párrilfo del

presente Artículo' 
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En los casos que el contribuyente del imprtesto predial, acredite el derecho a rnáS cle

un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía o el primero en solicitar'

Artículo 44.- Alas contribuyentes que acrediten ser mexicanas y tener la calidad de

madres jefas de farnilia, obtendrán un beneficio fiscal consistente en la aplicación' del

factor de 0.50 sobre el monto del impuesto predial slempre y cuando el valor fiscal no

rebase la canticlad cle $705,9 4B'g7 respecto de la casa que habiten y de la cual

comprueben ser propietarias de manera individual. Este beneficio no es acumulable

con otros beneficios fiscales y se otorgar/et por un solo inmueble a partir del bimestre

enquepagUenycurnplatrconlosrequisitosestableciclos.

Para poder acceder al presente beneficio se requiere estar inscritas en el Padrón

Único de Apoyo a Mujeres Jefas de Familia, del Gobierno del Ëstado de Jalisco;

presentar identificaciórr oficial vigente y comprobante de domicilio a su nombre de

luz, agua, o teléfono no mayor a tres rneses de antigüedad'

l. cuando la o el contribuyente acred¡te el derecho a más de un beneficio

establecido en este capítulo, sólo se otorgará el que sea mayor'

ll. Las y los contribuyentes que registren adeudos fiscales de años anteric¡res

por concepto del impuesto predial, sólo podrán ser acreedores a los

beneficios correspondientes a part¡r clel bimestre del año en curso en que

paguen, siempre y cuando cuntplan con los requisitos estableciclos erì el

presente artículo.

Artículo 45.- En el caso <je predios, quil durante el presente año fiscal se ¿lctualice

su valor fiscal con motivo de la transmisiór'l de propiedad o se modifiquen sus valores

pclr los supuestos establecidos en las frãcciones lV, V, Vll y lX, del Artículo 66; de la

l.-ey cle Catastro Municipal del Estado cle Jalisco, el impuesto a pagar será el que

resulte de la aplicaciÓn de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la presente

sección.

l'ratándose cle actos cle transmisión de propieclad realizados en el presetite ejercicio

liscal y que hubiesen pagado la anualidacj completa en los términos del Artículo 36 clel

esta L-ey, la liberación en el incremento del pago del rmpuesto predial surtirá efectos

hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN III
DelllrrpuestosobrcTrünsmisionesPatrintoniales

Artículo 46.. Ëste impttesto se causará y pagará cJe coriformidad con lo previsto erl el

capítulo corresporrdiente de'la Ley de Hacienda Municipal ciel Estado de Jalisco'

aplicando lar siguietrte
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Cuota Fijp

$0.00 2.40%

2.55(%

2.65%

2.75%

2.85%

Fln adelanie 600.00 3.1 10/o

Tratándcse cle la adquisición tJò departalïentos, vivietrdas y casas nuevas,

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea meyor a los $351 '743'20
previa comprobaciÓn de que los contribuyentes no son propietarios cle ot;'os

bienes inn¡uebles en este Municipio y que Se trate de la prinrera ens1enación'

el inrpuesto sobre transmisiones patrimoniales se tausará y paçJará conforme

a la siguietrte:

Límite inferior Límite superior Cuota fija Tasa rnarg¡nal
sobre
excedente
líririte iliferior

$o.ot $go,ooo.oo $0.00 0.24%

$e0,000,01 $125,000.00 $216.00

$125,000.01 $334,993.52 $BBB.OO

1.92%

3.40o/o

En las adquisiciones en copropiecad o de partes alícuotas del inmueb'L ? 
u"

los derechos que Se tengan sobre los mismos, la base clel inrpuesto se dividirir

entre toclos Ios sujetos obligados, a los que se les a¡rticará la tasa en la
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Límite SuperiorLímite lnferior

$200,000.00$0.01

$4,800.00$500,000.00$200,000.01

$12,450.00$1,o0o,ooc.oo

$1,500,000.00

$500,000.01

$1,000,000.01 $25,700.00

1cl 450.00$2,000,000.00$1,500,000.01
53 700.00$2,500,000.00000 000.01 2.95o/o

03%$0r¡ .00$3,000,000.00$2,500,000.01
{;3,000,00Û.01

Tasa rnarginal sobre el
excedente del límite

inferior.
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propûrciÓn qLI6,' a cada tlno corresponcla )¡ tomando en cuenta la b¿rse tr:tal

gravable.

En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general cle Planeación y

desarrollo Urbano, se les aplicara un factor de 0.1 sobre el tnonto del

impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los

adquirentes de los lotes hasta 100 metros cuadraclos, siempre y cttando

acrediten no ser propietarios de otro bien inmileble.

Tratándose de terrenos que sean materia cie regularización por parte de [a

comisión para la Regularización de la Tenenciu 9"_ la T.ierra o por el

Programa de Certificación cje Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de

npoyo para Núcíeos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los oontribrt)¿entes

pagarán iinicamente por concepto cJe impuesto las cuotas fijas clue se

melreionan a continuación:

MËTROS
CUADRADOS

CUOTA FIJA

0a300 677.24

301 a 450 $118.14

451 a 600 $193.81

$243,6e

En el caso de predios que sean materia de regularización y crlya supeficie sea

suf-¡erior a '1,000 n'ìetros cuadrados, los contribuyentes pagarán el 
'impuesto que les

corresponcla conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del presetrte

Artículo.

lV. Tratándose de predios del programa cle regulariz-acion de predios riisticos de

la pequeña prclpieclacJ en el Ëstado, se k-¡eneficiarán con en la aplicación del

factor de 0.50 sobre el monto del impuestcl sobre transmisiones patrimoniales,

conforme a la aplicaciÓn de la primera tabla del presente Artículo'

V. Tratándose de predros que sean materia de regulat'ización por la CornisiÓn

Municipal de Regularización, al amparo rlel Decreto nÚmero 2.09?-0 o cualqttier

ley o clecreto qtle abrogUe a estr¿ relativo a la reqularización de

fraccionamientos o asentamientos htlmanos irregttlares en predios de

propieclad privada en el Ëstado de Jalisco, el cálculo del lrnpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales se realizará de acuerdo a lo siguiente:

a) Ën el caso de los predios cuya superficie sea cJe 1 a 500 rnetros

cuadraclos, el nronto a pagar sierá el que resulte de aplicar el factor
Página 5[t de LS{l
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de 0.110 al impuesto sobre transnrisiones patrimoniaies calculíìd{)

confor,"ne a la tarifa establecicla en el artículo 45 de la presente ley.

b)EnelcasodelospredioscuyasuperficieseadeS0lal,000
metros cuadrados, el monto a pagar será el que resulte de aplicar

el factor de 0,60 al impuesto sobre translnisiones patrirnoniales

calculaclo conforme a la larifa establecida en el artículo 45 cie la

presente ley.

c) Err el caso de los predios cuya superficie sea de 1c101 rrtetros

cuaclrados en adelante pagaran conforme a la tabla del artículo 25

de la Presente LeY'

L_o señalado en los incisos antetiores se aplicará para el inrpuesto a pagar en e!

presente ejercicio fiscal, indepenciientemente de la fecha del título de propiedacl,

,i"tpru y cuando los aciquirentes acrqcJiten ser titulares de una sola parcela co"no

nláximo a<Jquirida de acuerdo al presente artículo, no ser titulares ni propietarios de

más inmuebles dentro del territorio municipal y que no se traslacle el dominio ni se

enajene mediante cualquier figura jurítjica ciichos inmuebles durante los sigt-tierltes

doce meses contados a partir de la fecha de pago del impuesto de transmisión

patrirnonial. Ën caso de incumplimiento por parte clel contribuyente de los stlpuestos

establecidos en el presente pártafo, la Hacienda Municipal hará efectivo el crérlito

fiscal por el monto clel impuesto que se <Jejó de pagar incluyendo sus accesorios'

SECCIÓN IV

Ðel lmpuesto sobre Ne5¡ocios Juríclicos

Artículo 47.-Este ir"npuesto se causará y pagará, respecto de los actos o eontratos'

cuanclo su objeto sea la construcción, teðonsirucción o ampliación de inmuobles, y de

conformidad con lo previstcl en el capítulo correspondiente de la Ley de Haciencla

Municipal del Ëstado de Jalisco, aplicando la tasa cle:

1.OA%

El poreentaje se aplicará sobre los costos de construcciÓn publicatlos en las tablas de

valores unitarios 6e terrenos y construcciones, ubicaclos ell el Municipio de

Zapo¡anejo, Jalisco. Ën el caso áe construcciones, reconsti'ucclones cl ampliaciones

de inmuebles destinados a casa habitaciÓn que lleven a cabo las personas fÍsicas'

para una sola vivienda y por una sola ocasiórt, este impuesto se c;ausará y pagerá'

respecto de los actoå o contratos, cuando su objeto sea la co¡rstrucción'

reconstrucción o at¡pliaciÓn rle inmuebles, de conformidad con lo previsto en el

capítulo coffespondiente cle la Ley de t'làr;ienda N4unicipal cjel Estaclo de 'lalisco'

exclusivaniente para este caso la apiicación del irnpuesto sobre negocics jt'tríclicOs, l;';

realizará la coordinaciÓn de Gestión de la ciudad, de fornla autonrática y simuliánea'

durante e! trámite de un permiso o licencia cle construcción. Adicional, se aplicarä lino

de los fact*res dçscritos a cotrilnuaciÓn como beneficio fiscal por cada trámitc; de

påttito o licencia de construcción:
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Hasta 100 metros cuaCr¿ìdos de construcciÓn faclcrr ce: 'ij0

De más de '100 metros cuadrados y hasta 150 nretros cuadrados dtr

construcc¡ón factor de: '5C

De más de 150 metros cuaclrados y hasta 250 metrofì cuadrados de

corìstrucción factor de: '25 ^

eLlecjan exentü$ de ilste is'rpuesto, los acios o contrato$ a qu{} se refiere la fracciún

Vl, de artícuio 131 his, dg ia l-ey de Hai:iencja Mr-rnicipal tiei ì*.stado Ce Jerliscc"

CAPíTULO III

OTROS'IIlTPUESTOS

sEcclÓN Úttlcn
De los lmpuestos Extrasrdinarios

Artículo 4,g.- Ël l/lunicipio percibirá los irnpuestos extraordinarios establecidos o que

se establezcan por las L-eyes fiscales drrrante el ejercicio fiscal del año 2026, en la

cuantía y Sobre las ftlentes impositivas qUe Se determinen, y conforme al

procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULG ¡V

AüCHSORIOS ÞE LOS IMPUESTOS

Artículo 49.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago

cle los impuestos señalados en este Título dq lrnpuestos, son los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causorán conforme a lo establecido por ia L'ey cle Haciencja

Municipal clel É.stado de .jalisco, en vigor.

ll. Multas; :

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lrtdemnizacir,rtles

Vl. Otros no esPeciiicados.
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Artículo 50.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la

naturaleza rle éstos.

Artículo 51.- Multas derivadas del incumplimiento en la fcrma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de l<¡s impuestos, S¡empre que no

esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la

presente Ley, sobre el cré<jito omitido, del: 10% a3O%

Artículo 52.- Latasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, será

del 1% mensual.

Artículo 53"- Cuando se concedan plazos para cr-lbrir créditos fiscales derivados por

la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, la tasa de interés

será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.

Artículo 54.- Lcs gastc.rs de ejecución y de embargo clerivados por la falta de pago rle

los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda Municipal,

conjuntarnente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de crédltos fiscales, no cubiertos en icrs

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la c¿rbecera municipal, el 5% sin que su irnporte

SeamenoraunUMA(unidaddernedidayactualizaciiln)'
b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su

importe sea menor a un UMA (unidad de medida y actualización).

ll. Por gastos de embargo:

Las tliligencias de embargo, así corno las cle retrlociÓn del deudor como depositario,

que impliquen extracciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen ert la cabecera murricipal, el 5%; y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. [_c-rs cjemás gastos que sean erogados en el procecJimiento serán

reernbolsarjos al Ayuntamiento por los contribuventes'

Ël cobro de honr¡rarios conforme a las tarifas señaladas, en nirrgún caso, excederá

de los siguientes lÍmites:

a) Del importe de 30 UMA (unidacl de medida y actualizaciÓn)., por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cttyo
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posterior cumplimiento se derive el pago extemporárreo de

Prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 IJMA (unidad de medida y aclualizàción)., por

diligencia de embargo y por las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total cl parcialntente.

En los procedimientos aclminlstrativos de ejecución que realicen ìas atttoridaCes

estatales, en uso de ias facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la acjministración y cobro de divers;as

contribuciones rnunicipales, se aplicará la tarifa que al efecto estatrlece el Cótligo

Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO
Contribuciones de rnejot'as

cAPil'uLo Ún¡lco
Delascontribucionesdemejorasporobraspúblicas

Artículo SS.- Es objeto de la contribución especial de mei<lras por obras públicas, la

realización de obrás priblicas municipales cje infraestructura lridráulica, vial y de

eq¡ipamiento, construidas por la administración pública munic¡pal, quo benefician en

forn¡a directa a personas físicas o juríclicas.

El Ayurrtamiento propondrá aquellas obras que sean susceptibles de realizarse bajo

el esquema de contribución especial de mejoras

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial de mejoras son los

propietários o poðeeclores a tÍtulo de dueño de los predios que se beneficien por las

obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y de equipamiento. Se

entiende que se treneiician de las obras públicas municipales, cuanclo pueden ltsar,

aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes municipales, la

utilización de írrdole público de las vialidarles o beneficiarse cle las obras que tiene

como objeto el mejorantiento del equipantiento'

La base de la contribución especial de mejoras por obras públicas será el cr:sto total

recuperable de la clbra ejecutada'

Ël costo total recuperable de la obra pública nrunicipal se irrtegtará con las

erogaciones a efectuarse con motivo de la realización de las tnismas' las

indðmnizaciones que deban cubrirse y los gastos de financiamiento generados hasta

el monlento <le la publicación del costo tõtal recuperable; sin incluir los gastos de

administración, sup'ervisión, inspección, operación, conservación y mantenimiento de

la misrna.

a) Al costo total recuperable integrado que se obtenga se le dismitruirá:
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b)

c) El monto de
voluntarias;

las donaciones, cooperaciones o aportaciones

d) Las aportaciones a que están obligados los url¡anizadores de

ccnfornlidad con el artículo 2,14 del Código Urbaho para el Estado de

Jalisco;

e) Las recuperaciones pc;r las enajenaciones de excedentes de predios

expropiaàos o adjr-rclìcados que no hubieren sido utiliz-ados en la obra,

\/

f) Las amortizaciones <lel orincipal del financiamiento de la obra

respectrva, efectuadas con anterioridad a la publicación del valor

recuPerable.

Las erogaciones llevacjas a cabo con anterioridald a la fecha en que se publique el

valor reõuperable de la obra )/ se ponga total o parcialmente en servicio la misma o

beneficie en forma directa a lôs contribuyentes, se actualizarán por el transcurso del

ii"rpo y con nlotivo de los cambios de frecios en el país, para lo cttal se aplicará el

factór dô actualización a las carrtidades qr'te se deban actualizar'

Dicho factor se obtendrá divicliendo e! ínclice Naciclnal de Precios al Consumidor

(l.N.P,C.) del rnes más reciente a la fecha en que se publique el valor recuperable

ònti-e el respectivo índice que corresponda a cada uno tje lc¡s nreses en que Se

reaiiza la erogación correspondiente.

El costo total recuperable de la obra se diviclirá en tres zonas de influencia, las cuales

se ponderarán de conformidad con los siguientes porcentajes de aplicación de dicho

costo:

Vi uenle o P

Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentaLia por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco'

que tiene por objeto aProbar su ley de lngresos para ejercicio fiffi nfolej '1387/LXIV

DEPENDENCIA-

El monto de los subsidios que se le destinen por el gobierno federal o

de los presLtpuestos determinados por el estaclo o el Municipio;

L.a cuota a pagar por cacla contribUyetrte (Cz-) se d-eterminará multiplicando el valor

por metro cuadJado correspondientê a la zona de influencia en la que se encuentre el

þredio (Vz), por los rnetros cuadraclos de super{icie individual de cada predio

beneficiado por la obra (X1)

ZONAC

TAELA DE PONDERACION POR ZONA DL

ZCINA B
Porcenta

INFLUENCIA Y

a cubrir del costo total recu erable de [a obra
PI.JBL0

ZONATIPO DE OBRA
10001,Hidra

35%, 359íE -- 30%

30%350/o 3501,oA
45To 40"^15%
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F-l valor por metro cuadrado (Vz) se determinará dividiendo el monto a recuperar de

cada zona de influencia (Mz) enire la superficie total de los terrenos influenciados en

cada zona (Sz)

ç'= *Ule--
9tz

El monto a recuperar de ca<la zona de influencia (Mz) se determinará multiplicando el

costo total recuperable de la obra (CTR) por el porcentaje asignado a.cada zona

(Z%), de conforrnidad con la tabla de poncleración por zona de influencial y tipo de

obra pública,

,ï1r= 0rR lllirl

La obra a ejecutarse bajo la modalidad de contribución cle mejoras, las zonas de

influencia por cada oura þúutica, así como el costo total recuperable de la obra, y las

características generales de la misma, deberán ser aprobadas mediante acuerdo por

el pleno del A-yurrtamiento tomando en cuenta las leyes. normas y reglanrentos

aplicables en la materia y publicado en la Gaceta Municipal.

El importe de la cclntribuciÓn a cargo de cada propietario se cubrirá en el plazo qtle

apruebe el Ayuntamiento y no antes de que la obra se encuentre ya en fortlal

proceso de cônstrucc¡ón en la zona correspondiente al contritluyente. Los plazos

señalados no deberán ser tnferiores a seis meses para toda clase de obras'

La resolución deterrninante del monto de la cuota por concepto de contribución

especial de mejoras por obras públicas deberá contener al menos:

Ël nombre dei ProPietario;
La ubicación del Predio;
La debida fundamentación y motivación;
Cuando se trate de obras viales, se incluirá la medida del frente de la

propiedad, el atlcho de la calle, la superficie sobre la cual se calcula el paçJo y

ia cuota por metro cuadrado;
En caso de oþras de agua y drenaje, la superficie total cie cada predio

beneficiado y cuota ¡>or metro cuadrado;
En caso cle- aclquisiciÓn de inmrtebles y obras de eqrriparniento urbano'.la

superficie total àe oada predio beneficiado y la cuota por metro cuatlracio'

deier"minada conforme las bases que se establecen en esta l-ey;

Número de exhibiciones bimestrales de igual cantidad en que deberá pagafsc

el inrporle total'cle la cuota de cclntribuciÓn especial por mejora de obra

pública;
El importe de cacla Pago Parcial; Y
Ei pi^=o para efåctúai el primer pago y las fechas límites para los

subsecuentes.
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Dictamen de Decreto que resuel'¡c.r la solicitucJ presentada pr:r el Ayuntamìerrto de Zapotianejo, Jaiisco'

que tiene por objeto aProbar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal lnfolcj 1Íì87|LXIV

NËPENDENCIA-

se consideran bases técnicas genereles, a fin de k:grar una derrama equitat¡va del

costo de la obra mediante la contribución especial de mejoras por obras públicas las

siguientes:

l. La superfic¡e de eada Predio;
ll. La longitud de los frentes a calles o plazas;

lll. La distancia del predio alfoco o eje de la obra;

lV. El uso del Predio; Y

V. Toclos los demás datos determinantes en la mejoría de la propiedad okljeto de

la contribuciÓn esPecial.

'Tratándose cle acciones de infraestructura o de equipanìientos especiales que

impliquen un mejoramierrto general a los predios comprendidos etr la zona de

beneiicio, indepenclientemenfe cle la ubicación de las obras, co¡rìo ccllectores,

acueductos, parques Urbanos, unidades deportivas y otras análogas, la derrama se

calculará en base at la superficie de los predios beneficia<j<ls, conforme a los estutlios

técnicos elaboraclos

El pago de esta contribución deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras de la

Tesoréría Municipal dentro del plazo establecirjo en la resolución'

TíTULO CUARTO
DERËCHOS

CAP¡TULO I

DEREGI"IOS POR EL USO, GOCE, APROVECIIAMIFNTO O EXPLOTACIÓN DH

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

sEcclÓN I

Del tjso del Piso

,{rtículo 56.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma permanente'

pagarán mensualmente, los cjerechos r;orresponcJientes' conforme a la siguiertte:

TARIFAS

L Esta<;ionamientos exclusivos, mensualmente por metro iineal:

a)Encordón:$34'644$202'01
b)Enr¡atería$38.29a$303.88

ll. Puestos fijos, semifijos, pcr metro cuadradò: '

a) En el primer cuadro, de $79'00 a $574'18

lll. Fuera del primer cuadro, de: $38'29 a $1'11'83
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres entada por el AyunLantietrto de Za¡:otlernejo, jalisco'

que tiene por objeto aprobar stt Ley de lngresos para etercicio fiçfl folej '1387/LXIV

ÐËpËNDENe ¡Â-

lV. por uso diferentc del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres,

tales como banquetas, jarcJines, machuelos y ctros, por metro cuadrado, de:

$44.36 a $111.94

V. Puestos qtte Se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

$13.e8 a $76.68cuadrado:

Vl. para otros fines o actividades no previstos en este Artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, cle: $46'18 a

$211.49

Artículo 57.- Quienes hagan uso del piso en la vÍa pública eventualrnente, paqarán

diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARII-AS

il

ilt

IV

Actirridades comerciales o industriales, por metro cuadratlo:

a) En el prirner cgadro, en períoclo òle festividacles, de: $36.29 afi420.56

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $33.43 a $210.28

c) i:uera clel primer cuadro, en período <je festividacJes, de: $46.1S a $210.28

d) t-uera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $25'53 a $160.45

e) Cuanrlo las actividades a que se refiere esta fracción rto se realicen en

forma eventual, pagarán por uso del ¡riso en cualquier ngriodo:
1. Ën el primer cuaclro, de: $7'91 a $53'49

2. Fuera del primer ctladro, de: $21'87

Ëspectáculos y riiversiones públicas, por metro cuadrado, de: $8.68

-fapiales, andarnios, materiales, nraquinaria ¡r equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $88'84

Graderías y sillerías que Se instalen en la vía pública, por me[ro cuadradcr:

$7.28
$82.05Otros puestos eventuales no prerristOs, por metro cuadrado:

gËGcloN ll
De !os Estacionamientos

Artículo SB.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias dcl servicio pÚbtico cle

estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pÚblica, pergarán los

derechos conforme a lo estipulado en el cclntrato-concesiÓt'r y a la tarifa que acuercle

el Ayuntamiento y apruebe el congres. del Estado' 
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud oresentada pclr el Ayuntamiento de Zapotlanejo, J¿¡liscr>,

que tiene por objeto aPro bar su L.ey de lngresos para ejercicio fiçgl jl3BTiLX|V

nËpHh{ÞENCIA-

SECCIÓN III

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otFos bienes de dominio
público

Artículo 59.- Las personaS físicas o jurí'Jicas que tomen en arrendan'ìiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público pagarán

a éste lcls cjerechos respectivos, de conform¡dacl con las siguientes:

TARIFAS

il

ilt

IV

vil

VI

Arrendamiento de locales en el interior de mercados de domirrio público, por

nietro CIuadrado,'rnensualmente, de: $61'38 a $462'37

Arrenclamiento de locales exteriores en rnercados de donrinio pú5lico' por

metro cuadrado mensualmente, cle $105'75 a $524'50

concesión tje kioscos en plazas' y jardines, por metro cuadrado,

mensualrnente, de: $102'10 a

$293.8/

Arrerrdamiento o concesión de excusados y baños ptlblicos en bienes de

clomirrio público, por metro cuadrado, mensLlalmente' cle: $105'75 a $311'50

Arrend¿lmienr{o de inrnuebles Oe dominio público pal'a anuncios eventuales'

pornretror:uadl'ado,diariarnente:
$a.oz

Arrenclamiento de inmuebles del dorninio público para anunÇios permanentes'

por metro cuadrado, rnensualmente, cle: $t05'75 a

$156.03

Arrendamiento de los Auclitorios MLriricipales, instalaciones tjel centro regional

de usos múltiples, instalaciones del estacjio Miguel Hidalç¡o, salotres, au!¿ts

audiovisuales y demás bienes de dominio público, por cada evt)nto:

1' Eventos sin fines de lucro, en hr:rario tjiurno de:

$2,093.10 a $6.987.17'
?.' Eventos sin fines <je lucro, en horario nociurno de:

s2,422.50 a $6,987.14.
3. Eventos con iines c1e lucro en horario diurno' cle: 88,14A'24 a

$18,96ii.87
4. Eventos con fines de lucro en horario nocturno, de: $ì8,720'04 a

$t 9,01?.17,

Artículo 60.- El importe cle las rentas o de los ingresos por las concesiones de oíros

bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio cle dominio público' no

especificados en el Artículo attterior, será fijado en los contratos respectivos', pl'evio
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Dictamen de Decreto qu e resuelve la solicitud ptesentada por el Ayuntanriento de Zapotlanejo, Jalisccl,

que tietre Por objei:o aPrcll:ar su Ley de lrrgresos Para ejercicio fisffi 1:387A.XlV

mËpËNÐËhlclA-

aouerdo del Ayuntamiento y en los términos del Artículo 1BO de la Ley de þ'lacienda

Municipal del Estado de .lalis<;o'

Artículo 61.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad

municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar

éstos, mediante acuerclo del Ayuntamietrto, y fijar los derechos correspondientes de

conform¡dad con lo Cispuesto por el 36 de esta l-ey, 0 rescindir los convenios que' en

lo particular celebren los interesados'

AÉículo 62.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendadr:s de dominio

público, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se

acumulará al importe del arrendamientci.

Artículo 63.- t-as personas que lragan uso cJe bienes inmueble:; Fropiedad del

Municipio de dominio público, pagarân los derechos correspondientes corlforme a la

siguiente: 

'AR''-AS

ll

Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$5,00 a $B'35

Us<¡ de corrales en bienes de flominio público para guariJar animales gue

transiten en la vía pública sin vigilancia cle sus clueños, diariarrlente, por cacJa

urìo: $124'09'

' ' lnidacles clePofttvasLos ingresos que se obtengan <je los par(ìues y L

municipales;
il1,

Articu!o 64.- El importe de los derechos de otros bierles rnueLiles e inmuebles del

Municipio no especificado en el Artículo anterior, será fijado en los contt'atos

respectivos, previa aprclbación por el Ayuntamiento erì los términos dtl lc¡s

reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN IV :

De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 65.- LaS personas físicas o jurícJicas que soliciten en uso a perpetuidad e

uso temporal lotes en los cementerios mttnicipales de dominio público para la

construcciótr de fosas, pagarán los derechos Oorrespondietrtcs de acuerdo con las

siguientes:
.I-ARIFAS
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Dictamen de Decreto q ue lesuelve ia solicitud presentada poi'el Ayu ntamìento cie Zi:potlanejcl' Jalisco'

que iiene por objeto aPrcl bar su [.ey Ce lngresos Rara ejercicio fiçfl lej 138 /lLXlV

ÐËPËh{DËNCIA- - --- -

l. Lotes en uso a perpetui(1ad, por Inetro cuadrâdo:

a) Ën primera y segunda clase: $1'726'00

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera V segunda clase: ' $171'C0

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad cle fosas en los

cementerios municipales de dominio público, que decidan traspasar el mismo'

pagarán las cuotas equivalen'tes que, por uso temporal, corresponclall como se

señala en la fracción ll, de este Adículo.

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuicJad o t.tso temporal se

Pag'årâ anualmente Por fosa:

a) En primera y seguncla clase: $122'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones cle las fosas en los

cemerrterios cle dominio público rnunicipales serán las siguientes:

1. Las fosas para a(lirltos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largr: por 1

metro de ancho; Y

2. Las fosas pai.a infantes tendrán uri mínirno de 1.20 metros tJe largo por 1

metro de atlcho.

lV. tìuptura de fosa para exhumaciones: $579'00

V. Çambio cle titular o beneficiario en los títulos de concesión de fosa ¿l

perpetuidad por defunción de cualquiera de los dos o moclificaciorìesì en los

títulos concesii>n por parte de los titulares: $¿28'00

Vì. Sesión de tjerechos por traspaso cle fosa: $1'968'00

Vll. ReposiciÓn dr.'títuk:¡ de concesión por perdi<la: $1'968'00

CAPíTULO !I

DERECHOS POR PRESTACIÓN POR ACTIVIÞADÊS COMERCIALES'

INDUSTRIALES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SEGCIÓN I

Licencias y Perntisos de Giros

Artículo ö6.- QLlienes pretendan obtener o refrendar Iicencias, p€)rfnlsos ü

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos ci locales' cuyos giros

sean la venta de bebidas alcohólicas o Ia prestaciÓn de servicios tlt.¡e irlcluvan el

á*ô"rrl¡" de dichas bebirlas, siempre qi.re se efectúen total r: plarcialmente con el
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Dict¿¡men de DeÇreto que resuelve la soiicitud prerrentada por

que tiene por objeto aprobar su l-ev de lngresos para ejercicio lnfcr ìej 1lJB7/t.XlV

NËPEruNENC

público en general, pagarán previamûnte los derechos, t;clnforme a la siguierrte:

el Ayuntarniento dc Zrapotlanejo, Jalisco'

TARIFAS

$14,51'1.00
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XV. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y virleo bares, de

XVI

XVII

XIX

XXI

BareS AneXOS a hOteleS, fnotelesì, reStaUrantes, centros recreatiVOS, ClUbeS,

Sal,oneS destinados para eventos, asociaciones civiles, deportivas, y demás

establec;imientos similares, de: $10'605'Û0

cantinas o bares, pulquerías, tepaoheríäs, cerveÙerías o centros- r"tjjäj;iljj;

XVlll. Expendios cle vinos generosos, exclt-tsivamente en erÌvase cerrado:
$s,253.00

Venta rde cerveza ert envase abierto, anexa a giros e:'l que Se cOnSUman

alirrentos preparados, como fondas, cafés, cenadur'ías, taquerías, loncherías'

coc;telerías y giros cle venta de antojitos, de:

$8,905.00

Venta Cle CerVeZa en enVASe Cerrado, Anexa a tertcJelones, misceláneaS y

negocios similares, de:

$7,493.00

Ëxpendio cle bebiclas alcohólioas erì envase cerrado, de:
$14,684.0C

XXII

Las sucursale$ o agencias de los g¡ros c{ue se señalan en esta fracción pagariirr los

derechos correspondientes al mismo.

Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones;, rnisci;láneas' abal'rotes,

mini súper y supermercado.s, expendio de bebidas alcohólicas erl envase cerrado,

V otros giros similares, tle: $2'001'00

Agencias, depósitos, dist¡'ibulicjores y expenclios de cerveza, por catda uno:

$12,580.0[t

Verrta y/o distribución de bebidas alcohólicas en los e-stablecirnientos donde se

pro6uzba o elabore, destile, amplié, r'nezcle o transforme alcohol, tequila, nlez0åi,

cerveza y otras bebidas alcolrólicas, de:

$i152,1 35;7/i

, Venta de bebi<las alcohólicas en salones rie fiesta, centros sociales o clcr

corrvenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de'L:ox y

lucha lir-¡re, plazas de t6ros, lienzos charros, tealros, carpas, cines,

cinematógretfos y en los lugares clonde se desarrollan exposicionel,.lsPectlå:'i:l:
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Dictamen de Decreto q lue retìuclve la solicitud presentada ¡:or el Ayuntarniento de Zapotletnejo, .lalisco'

que tiene por objeto aprobar su [-ey de,' lngrr:sos Oara ejercicio filgf nfolej 1í387/t-XlV

DËpËNDErdCtA' - __ 

-
cJeportivos, artísticos, oulturales y fr:rias estaiales, regionales o municipales' por

cada evento: $16,533.00

Venta de cerveza en envase abierlo y vino copeado, anexa a giros de billares y

centros recreativos y cteportivos, de: $9'906'60

Los giros a que se refieretr las frac;t)iones anteriores de este Artículo, qtle

requieran funcìonar en horario extraorclinario, pagarán diariatnente; sobre el valor

de la licencia:

cl) Por la primera hora: 10%

e) Por la segunda hora: 12u/o

Ð Por la tercera hora: 15o/o

Bares en establecimientos que ofrez-can entretenimientc¡ con sorteos <Je núnreros,

juegos de apuestas con autorización legal, centros cie apuestas remotas.

terminales o máquinas cle juegos y apLtestas o casinos autorizados:

$1'7'79,706.57

Terrazas para eventos sociales públicos o privaclos en donde se oollsumarr

bebicjas alcohólicas de:
$2,570.00 a $9,390,C0

Articulo 67.- Adicionalmente quierres pretendan obtener o refrendar licencias,

permisos cl autorizaciorres para el funcionamiento de establecirtlentos o locales

descritos para cualquier tipo de giro, cleberán ademíls de cubrir las tarifas fijadas en

la presente Ley, contribuii' a la mitigación del cambio climático, entregando en la

Dirección de Ecología y Cambio Climátieo 10 diez arboles de 2.5 metros de talla, de

la especie que determine la Dirección de Ecología y Cambio Climático por cada

comercio.

Artículo 68.- l-a perscìna física o moral que pretendan obtener o refrendar licertcias,

permisos o autorizaciones para el funcionamiento de estableciinientos o locales ya

searr públicos o privados especializados a la atenciÓn amk¡ulatoria o resitlencial ¡i

profesionai para personas que presenten un consumo perjudicial o dependiente al

alcohol, substancias psicoactivas, estupefacientes o psicotrópicos relacionaclos o no

al alcohol, pagarán previamente los derechos .Je formas irnpresas y calcornatrÍas que

se fijen en la presente ley, además rle realizar el pago de $28,306.71 a $159,'742.52

No se expedirá licencia algurna sin que la persona física o jurídica cumpla

completamente con los requisitos descritos ¿r continuación:

1. La certificaciórr correspondiente de cada una cle las sigtrientes autoridades y

cuyos montos por cada ullo sÇ establecen en la presente Ley:

a) Dirección de obras PÚblicas
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud p resentada Por el AYuntamien to de ZaPotlanejo, ,Jalist.ro,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fisffi j 1387/LXl\/

DEPËNNENCNA-
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b) ProtecciÓn civil Y bomberos
ci Dirección de reglamentos inspección y vigilancia

d) Dirección de desarrollo y medio ambiente

"i 
Aviso de funcionamiento correspondiente expedido por secretaria

de salud
En caso de persona jurídica, además de los descritos a continuación deberá

anexar copia del Acta constitutiva; así pues. tratándose de person3 física,o

jurídica cjeberá presentar Poder Notarial para los actos administr:ativos o de

dominio. -

a) copia de identificación oficial del titular del centro o del

representante legal del giro
b) Copia de coniprobanie ¿e domicilio reciente del innrueble donde se

explota ei giro
c) copia däl contrato de arrenclamiento del inmueble

Oj Copia de identificación oficial rjel arrendador del inmueble

e¡ copia del recibo del pago al corriente del predial y servicio cle agua

pât"uiu del innrueble; coinðidiendo el titular del predio y el arrendador'

i) Fotografías impresas de la fachada y del interior del inrnueble, a

color Y en hoja blanca
g) Anuencia por escrito de los veoinos

ñi nviso de funcionamientc¡ de COPRISJAL'
i) constancia de no Antecedentes Penales de del titular c)

rePresentante leç¡al
j) lnscriPción al CECAJ'

sEcclÓN ll

Licencias y Permisos para Anuncios

Artículo 69.- Las personas físicas o jurÍdicas a quienes se anuncie o cuyos derechos

o actividades sean en forma perrnanente o eventual, deberán obtener previamente

llcencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la autorizaciÓn c¡ refrendo

correspondiente, conforme a la siguiente:

l. Ën forma Permanente:

a) Anunoios adosados o pintados, no lurninosos, en bienes muef:les o

inmuebles,porcadametrocuadradoofracción'de:

$,167.74 a $205.64

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados cl sostenidos a muros'

pormetrocuadradoofracción,de:$235.80a$301.44

c)Anunciosestructuraiesenazoteasopisos,pormetrocuadradoc
fracciÓn, anualmente, de: $336'69 a $949'3'1
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Dictamen de Decrqto que resrlelve la solicitud presentada pcr el Ayuntamiento rJe Zapotlanejo, .Jalisco,

que tietre por objeto aP robar su Ley de lngresos para ejercicio fi 1387/L-XIV

AËPËNDËNCIA - -

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividarl propia de

la caseta, Por cada anuncio:

974.14

e) Anuncios o Publicidacl instalados en pantallas electrónicas de

cualquier tipo que permiten el despliegue de video, animaciones,

graficos o texto, además pueden ser adosados a fachada cl en

estructuras; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo, por cada cara de:

$684.00 a $2,554'00

En forma eventual, por un plazo no mayor de 30 treinta días:

a) Anuncios adosados o pintaclos no luminosos, en bienes mllebles

o inmuebles, por cacla metro cuadracJo o fracciÓn, diariarnente,

de: $1'74 a $3'90

b) Anuncios salientes, Juminosos, iluminados o sostenidos a rÏìuros,

por metro cuadrado o fracción, diariamente, de:
$1.74 a

c)
$3.90
Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuaclra<jo o

fraccióir, diariamente, de:
$3.31 a $19'39

Son responsables solidarios clel pago establecido en esta fracción los propietarios de

los giros, asícomo las empresas de publicidad;

a) I'ableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada

uno, de: $1'74 a

$3.e0

b) promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y

otros similares, por cada promociÓn, de:

$46,00 a 1t224'OA

c) Promoción mediante la colocaciÓn de mantas, por un plazo no

mayor de 30 treinta días, por cada'm2: fi77 '79

lll. Anuncios tipo banner, gallardete o pendÓn, en postería de concreto, maclera o

similar ubicado en la vía pública por cada uno y que no exceda el plazo de 30

treinta clías, además deberá el soliciiante dejar una fianza cle $4,220'00 corncr

garantía de que al vencimiento de su permiso retire tocla la publiciclad que

colocó: $25'97

sEcclÓN lll

Licencias de Gonstrucción, Reconstrucción, Reparación o Denrolición de Obras

ll
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Dictamen de Decreto q tue resuelve la solicitLrd presentada nor el Ayuntamiento <je Zapotlanejo, Jalisccr,

que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos nara eiercicio fiççJ lej '13B7ll-XlV

MffiPËNDHNGåA

Artículo 7Û.- t-as personas fÍsicas o jurídìcas que pretencan llevar a cabo la

construcción, ampliación, reconstrucción, remorJelaciótr, reparación o demolición de

obras, deberán obtener, pieviamente, la licencia y pagar los derechos conforrne a la

siguiente:

L Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cLladrado de

construcción de acuerdo con la clasificaciÓn siguiente:

TARIFAS

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta

$s.o¿
$1 C.61

$15.00

2. Densidad media

$20.4 9

$26.05
$27,09

3. Densidad baja

$45.98
$48.05
$54.99

4. Densidad mítrima:

a) tJnifamiliar:
b) Plurifanriliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Veoinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la inrlustria y comercio

$s4.s)ç)

$57.31
$ô3.43

$21 54

s2,6.22
$27,21
$28.33
$56.23
$26.4C

a

b

c

)

)

)

)

)

)

a

b
c

a)
b)
c)

Unifamiliar:
Plu rifarnilia r horizontal
Plu rifamiliar vertical :

Unifarniliar:
Plu rifarni liar horizontal
Plurifami liar vertical:

Unifamiliar:
Plu rifam iliar horizontal
Plu rifamiliar vertical :
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qrre tiene por otrjeto aProlra r su l-ev re Ingrescs para ejercicio fiWgl&P€d rrfoiej 13tìl/l-XlV

DËPËNMENCIA

?-. Uso turístico
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3

4.- Ëquipanriento y otros

a) Campestre:
b) Hotelero tJensidad alta

c) Hotelero densidad media
d) Hotelero densidad baja
e) Hotelero densidad mínima

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$i 1.00

$14"93
922.70
$27.47
$33.00

ustriand

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) E:spacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura
f) Crematorios y cementerios concesionados

ll. Licencias para cc,nstrtlcción de albercas, por metro cúbico de capacidacl

Usc¡ habitacional:
Uso no habitacional

Descubierto:
Cubierto:
Cubierto con estructura o construcción

a
b

$13.81
$19.57
$27.35

$.15.00
$15.00
$15.00
$15.00
$15.00
$35.83

$286.f'9
$418.44

$r ¡.at
$15.00
$18.19

lli. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadi'ado, de:

a) Uso habitaciotral: $19'57

b) Uso no habitacional: $3i '97

lV, Ëstacionamientos para uSOS no habitaciulales, por metro cuaclrado:

a)
b)
c)

v. Elementos clec<-lrativos (marquesinas, pÓrtioos, pergolados, gfapas, et';.) en

concordancia con el reglamento estatal de zonificación, Se cobrara por metro

cuadrado de: $354'93 a $1'423'91

vl. Licencia para demolición y desmontaje, sobre el irnporte de los derechos qtle se

determinen de acuerclo a la fracción l, de este Artículo, el:

a) Por derrrolición: 30%

b) Por desnrontaje: 15%
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Vll. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colil"ìdancia y

tlemolición de muros, fror metro lineal:

Dir:tamen de Dectcto que resuelve la solicitud presentada por

õut'; ii"'no por r:bjeto aprobar su L.ey tje lngresos para ejercicit'r

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mÍnima

el Ayuntamiento cìc Zopotlancjo, Jalisctl,

$21.77
$22.e7
$24.86
$zt.oz
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Vlll. Licencia para instalar tapiales provis¡onales en la vía pública' por rnetro lineal

$e4.80

lX. Licencias para renroclelaciórr, sobre el impclrte de los derecl'tos determinados de

acuerdo a la fracción I, rle este Artículo, el

30%

X. Licencias para la instalación de estructuras parala colocación de publicidad en los

sitios perntitidos, por cada uno: $3'557'00

Xl. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación' sobre el inrporte de

los derechos determinaclos cle acuerdo con la fracción l, de este Artíoulo en los

términosprevistosporelordenamientodeConstrucción.

a) Reparación menor, el: 20%

b) ReparaciÓn tuyor'o adaptación, el: 50%

Xll. t-icencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción' las

cuales se otorgarán siempre y cuandcl se ajusten a los linearnietrtos señalados pc'rr la

dependencia competente de planeación y desarrollo urbano por mett'o cuadrado' por

clÍa: $9'38

Xlll. Licencias para movimientos de tierra, excavaciones o extracción de ntaterial

geológico, previo dictamen de la dependencia conrpetente <Je planeaciÓn y desarrollo

urbano, pclr metrcl cúbico: g7 '57

XlV. l-icencia para barcleo en predios rÚsticos o agrícolas, por metn: lineal' de'

$+.os

XV. Licencia para construcciÓn de pisos o pavimerttos en predios particulares' por

metro cuadrado: $11'63

XVI. Licencia para cortstrucción de aljibes o cisternas,'cuanclo sea esttl el único

concepto, Por metro c';hico: $67'88
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Dictatnen de Decreto que resutelve la solicitud prese ntada por el AYu ntaniientr: de Zapotlanejo, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercicio fisg$ lej 1387/LXIV

AËPËNMEþ{C tÃ

XVll. Licencias para cubrir áreas en forma permatrente ya sea con lona' lamina' tej'a

Sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal, etc'Se cobrara el 50% por

metro cuadrado del valor de la licencia según densidad excepto bodegas, industrias,

almacenes, grandes áreas industriales y de restaurantes'

XVlll. Licencia para colocación e instalación de estructuras para antenas de

comunicaciÓn y/o mástil para la colocación de telefonía celular u otras, previo

dictamen de la Coordinación de Gestión lntegral de la Ciuclad, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora acjosada a una e<lificación existente (paneles o

platos): $520'96

b) Antena telefónica, sobre estructura soportante, respetanclo una altura máxima

de 3 metrcls sobre el nivel de piso o azotea: $3'895'7C

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbancl

(luminaria, Poste, etc.): $5'190'82

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a la altura del nivel clel

piso o azorea'. $520'84

e) Antena telefónica, repeticlora sobre estructura tipo arriostrada o monopcllio de

una altura m¿ixima desde el nivel cJe piso de 35 metros: fi26,411'26

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de urta

altura máxima desde nivel de piso cle 30 metros: $2'6'411'26

XlX. l-icencias; prorrisionales de construcciÓn, sobre el importe de los derechos que Se

tleterminen de acuterdo a la fracciÓn I de este.Artículo, el 15% adicional, y únicamente

en aquellos casos que a juicio de la dependencla munic¡pal de Planeación y

desarrollo urbano pueda otorgarse.

XX. Licencia para constrtlcción de motivos de ingresos a fraccionarnientos' Çotos

privados, clubes deportivos, comercios y servicios' se cobrara de la siguiente

manera:

1) Fracciclnamientos y cotos privados:

a) Por metro lineal de muro ML:

b) por metro cuadrado de área cubierta M2

2) Clubes dePortivos

a) Por metro lineal de muro ML:

b) por rnetro cuadrado de área cubierta M2

$148.35
9222.25

$e2.01
$6.43

3) Comercios Y servtctos
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Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud presentacla por el Ayuntanriento tle Zapotlanejo, .lalisco,

qr;ii";" por objeto a¡:robai su [.ey de lnçlresos para ejercicio titniUffiRd'f"l-j 1i9i1l'

a) por metro lineal rle rrruro ML:

b) por fiìetro cuadrado de área cubierta M2

DËPffihIDËNC¡A-

$114.38
$148,35
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XXl. Licencia de construcción de obeliscos, torres y/o elementos verticales en

templos, clubes deportivos, fraccionamientos, etc. por pieza de:

$2,775.00 a$4,624.00

XXll. Autorizacion de cambio de proyecto de construcciÓn ya autorizado se cobrara

por vivienda:

a) l-labitación unifamiliar: $5?'8'74

b) Habitación plurifamiliar: $723'84

c) No habitacional: $ì835'66

XXlll. Licencias similares no previstos erì esie Artículo, por metro cuadrado c:

fracción' de: $9'i1 a $325'15

SECCIÓN N
Regularizaclones de los Registros de Obra

Artículo 71.- Ën apoyo del Artículo'1'15, fracoiótr V, de la Cc¡nstitución General de la

Repúrblica, las regularizaciclnes cle preclios se llevarán a cabo mediarrte la aplicaciori

de las disposiciclrles contenidas en el CÓdigo Urbano paril el Estado de Jalisco;

hecho lo anterior, se ar,ltorizarân las licencias de construcciones que al efecto se

soliciten.

La inclebid a aulorización de; licencias para ittmuebles nc¡ urnatrizaci<ls, cJe ninguna

manera implicará la regularización de los rnisnros'

SFCC¡ÓN V

L.icenclas de Alinealnietrto, designación de número oficíal e inspección

Artículo 72.- Los contribuyentes a que se refie-re el Artículo 72 de esta ['ev, pagarán,

atlemás, derechos por concepto de alineamiento, clesignación de número c¡ficial e

inspección. Ën el caso de'alineanliento de propieclades ell esquina O con varios

frentes en vías públicas establecidas o por estak¡lecerse cubrirán derecl'ros por toda

su longitud y se pagará la siguierrte:

TARIFAS

L Aiineanliento, por metro lineal seç;ún el tipo de construcclon
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicittld prtlsentada por el Ayu ntamiento rìc Zapotlanejo, .lalisco

que tiene por objeto aP robar su l-.ey cJe lngresos Para ejercicio fisçfl nfolej 1387/LXIV

mËpËNÞËhle lA-

A-- lnmuebles de uso habitacional

$11.66
$21.iì7
$49,17
$82.06

B,- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

$18.23
$24.86
$33,68
1,48.12.

$e5.57
$24.31

1.- Densidad alta

2.- Densidad media

3.- lJensidad baja

4.- Densidad mÍnima

$25.53
$60.1 7

$68.07
$134.04

B.- lnmuebles rle uso lro habitacional

1.- Densidad alta

2.- Densidad media

3.- Densidad baja

4.- Densidad mínima

1.- Comercios Y serviclos:

a)Vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regionalr

f) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) vecinal:
b) Barrial:
c) Distrital:
d) Central:
e) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio

lnspecciones a solicitud del interesado, sobre valor que Se deterrnine segútr la

fracción anterior aplicado a edificaciones, de acuerdo con su clasificaciótr y tipo, para

verificaciortes de valores sobre inmuebles, el: 10%

ll. Designación cle número oficial según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$268.57
$335.81

$401.e5
$469.18
$536.37
$604.11
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Campe;stre:

b) Hotelero densidad alta

c) Hotelero densidad media

cl) Hotelero densidad baja

e) Hotelero densidad mínima

$267 41

$335.81

$402.33
$469.18
$536.48

9267.41
$335.81

$402,33

$469.18

$267.41
$335.81
$401.95
$46e.18
$536.48

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo nledio

c) Pesada, rieS¡¡o alto:

4.*lnstalaciones agroPecuarlas

5.- Equþarniento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes

cl) Especial:
e) lnfraestructura

lll, lnspecciones, a solicitud del interesaclo, sobre el valor que se cletermine según la

tabla de valores de la fracción l, clel Artículo 47 de esta [-ey, aplicaclo a

construcci<)nes, cle ¿lcuerdo con su clasificaciórr y tipo, para verific¡lción de valores

sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servlcios similares no previstos en este Artículo, por metro cuaclrado, tje: $20.42 a

$218.8e

Artículo 73.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietaric que

no excer3an de 25 LJMA (unidad de merlida y actualiz.ación) elevarjo al afio, se rragará

el 2o/o sobre los rlerechos tie licencias y permisos corresponciientes'. incluyenCo

alineamierrto y rrúrnero oficial.

Para tener clerecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesaric'r la

presentación det cefiif icarlo catastral en doncJe conste que el interesado eS

propietario de un solo inmtleble en este ltrlunicipio'

Para tales efectos se requerir-á peritaje cle la dependencia competente de Planeac¡Ón

y desarrollo urbano, el cual será gratuito 'sientpre y cuancìo no Se rei:ase la cantidad

señalada.
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Dictamen de Decreto q ue resucive la solicitud presentadi-r por el Aytlntamie nto de Zapotlanejo, Jaliscc

que iiene prlr objeto aP robar su i-ey cje lngresos lara ejercicio fiçfl 1387/t-XtV

aHpËNnËruclA-

euedan corrìprendicjos en este beneficio los supuestos a cìue se refiere el A,'tícuio

14'7 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia cle las licencias y permisos a que se refiere el Artículo 72,

serán hasta pot 24 meses; transcurrido este término, el solicitante pagará el '10 % del

costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no será necesario el

pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra.

SECCIÓN VI

Licencias Ðe Cambio De Régimen De Propiedad Y Urbanización

Artícuto 74.- I.-as personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el rógirrten de

propiedad indivitlual a condominio. r¡ dividir o transformar terrenos en lc;tes mediante

la realización de obras cie urbanización deberán obtener la licencia cr:rre.;ponciiente y

pagar los derechos conforrne a la siguiente:

l. Por cada revisiÔn:

a) porcada revisión del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $3,55/.30

b) De tas revisiones subsecr:entes clel proyecto tlefinitivo de urbanizalción, se cobrará

por cada una ei 20% del valor tle la printera revisión.

c) Revisión de cambic¡ cle proyecto definitivo de urbanización o re lotificación, por

hectárea: $1,899'23

rl) De las revisiorres subsecuentes de cambio <le proyecto clefinitivo de urbaniz-aciÓrt o

re lotificacién se cobrará por cada una el 20% oel valor de la primera revisiótr'

e) Cobro por rerrisión de proyecto cle iirtegraciórl urbana, por hectárea:

f) Cobro por revisiÓn del plarr parcial de urbanización:

g) Revisión clel proyecto preliminar cle urrbanizacion, por hectárea'

$3,557.30

$3,557.30

: $1,423.91

h) De las revisiorres subsecr.lentes de la propuesta de la modificacién al plan pa[cial

de urbanizacién se cobrará por cada una el 20% del valor L1e la prinrera revisión.

i) De la primera revisión del proyecio prelimirrar cle urbeniz.aciÓn, por hectárea 20%

del valor de la Prinlera revisión.

j) De las revisiones subsecuentes del proyecto pi"eliminar de u¡'banización se cobrará

por cacla una el 2oo/o del valor d'e la primera revisión'
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DEPËNÞËNCIA-

ll.- por revisión

a) del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea o fracción: $2'01S'lB

lll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total clel predio sea de

propiedacl individual o en condominio, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional: $10'57

B.- lrrmuebles de uso no habitacional:

I.- Comercio Y servicios:

2.- uso turístico:

3.- industria
4.- Granjas y huertos:

5,- F-quipanìientos Y otros

a) ntanufacturas domiciliarias:

b) manufacturas melrores.

c) rndustria lrgera y de riesgo bajo:

d) industria mediana y de riesgo medio:

e) industria pesada y de riesgo alto:

f) parque industrial jardín:

g) equipamientos )¡ otros:

$14.96
$14.96
. 19.45

$12.76
$9.43

$11.60
$14.96
$16.02
$1s.¿s
fi24.91

$30.36
$12.76

lV. Por los permisos p¿ìra constituir en régimert de propiedad de condonli¡rio' para

cada unidad o deParLamento:

A.- lnmr.rebles de'uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plu rifanriliar nclriz-ontal :

b) F'jlurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifarniliar vertical:

3.- Densiclad baja:

a) Plr-rrifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

$301,63
$209.31

$657.67

$s55.12

$796.61
$692.97
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a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar veñi<;al:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la inclustria y comercio

e) Vecinal:
f) Distrital:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo nredio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) Manufacturas domiciliarias

e) Manufacturas menores:

f) Parque industrial jardín:

1.- Densidad alta

2.- Densidad meclia

3.- Densidad baja

4.- Densidad mínima

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regionai:
d) Servicios a la industria y cotnercio

e)Vecinal:
f) Distrital:

$e45,66
$806.60

$331.83
$919.03

$1,638.96
$403.29
$311.52
$663.6ô

$253.04
$534.70
$816.82
$23e,89
$260.1 2

$907.94

$1 ,154.96
$1,303.02
$1,377.61
$1,458.61
$1,û76.93
fi1,2,28.87
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3.- Equipamiento Y otros $634.58

V. Aprobación de subdivisión o re lotificaciÓrr según su categoría' por cada lote

resultante

A.- lnmuebles de uso habitacional

$302.66

$795.49
$1 ,07i¿,18

$1,32.2.48

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
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Dictamen de Decreto qr-tc resuelve la solicitud prese ntada por el Ayuntarnienlo de Zapotlaneio' Jalisco'

que iiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fipfl lej 138//LXIV

AËPHNMHNG

2.- lndustria:

3.- Ëquipamiento y otros

Vl. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen

de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

A.- lnmuebles de tlso habitacional:

1.- Densiclad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $945'66

b) Plurifamiliar vertìcal: 5622'34

2.- Densidad media

$'1,076.93

$822.01

$1,299.38
$1 ,1 32.86

$2,604.82
1,2,268.46

$3,?-28.72

$2,696.21

$1,12.4.34

$3,010.80
$3,162.74
$1,716.30

$828"98
$1 ,919.27

$1,408,76

a) Plurifamiliar horizorrtal

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima

a) Plurifamiliar horiz-ontal

b) Plurifarniliar vertical:

B.- lnmuebles cle uso no habitacional

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

e)Vecinal:
f) Distrital:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo
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b) Media, iiesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) Manufacturas domiciliarias

e) Manufacturas menores:

f) Parque lndustrial Jarclín:

el Ayutttantiento d e Zapotlancjo, .itllisco,
13rÌ7/LXlV.

NEFHNAEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

$5e7.03
$2,968.48
$1,354.51
$1,333.52
$2,989.48

3.- Equipamíento y otros: $1'949'79

Vll. por la supervisión tticnica para vigilar el cJebido curnplimierlto cìe la:s normas cle

calidad y espec¡ficaciones del proyecto definitivo cle urbanizaciÓn, y sobre el montr¡

autorizado excepto las cle objetivo social, el: 1'5%

Vlll. por los permisos de subdivisión y reloÌificación cle preciios se at-ltorizaran de

confofinidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del cÓt1igo LJrbano

para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultarlte de un predio con sttperficie hasta de 10'000 m2:

$1,433.0/

b) Por cada fracciÓn resultante de un predio con superficie mayor de 10'000 m2:

92,221.05

lX. Los términos cje vigencia Cel permiso de urbanización se sujetarárr a lo

estuot*ci,io en el calenãario de obra cel Proyecto Definitivo de Urbanizaciótl

debidanlente eutoriz-aclo por la Coor'<jinaciÓn cle Gesiión u'e la Ciudad' qÚe

correspclrtclerá a Su Vigencia, y por cacia birnestre adicional se pagará el 100/o del

permiso autorizado como refrendo del mismo hasta un rnáximc' de 30 bimestres

adicionales, únicamente de los siguientes conceptos: 
:

1. Por la autorizaciÓn para urbanizar sobre la supedicie total de! predio sea tle

propiedad inclividual o en oondorninio, por metro cuadrado, según su

categoría

2. por la supervisión técnica para vigilar el debido curnplitniento cle las nornnas

de calic.lacl y especificaciones del þroyecto definitivo de urbatrizaciÓn, y sobre

el monto autoriz.ado excepto las de objetivo social'

No será necesarlo el pago cuanclo se haya daclo aviso de suspensión de obras' elr

cuyo caso se tomará en cuenta eltiernpo no consumido'

X. En las : urbanizaciones promovidas por el pocler pÚblico, los

propietarios r.r titulares de derechos sobre terrenos resriltantes cubrirán, por

srlpervisiÓn, el 1.5% sobre el monto de las obras que cieban realizar, además

Página 85 de f50



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONIGRESO

Dictamen cfe Decreto q ue resuelve la solicitud presenlada po r ei Ayuntamiento .de Tlapotlanejo, Jalisccl,

que tiene por objeto aPro bar su Ley de lngresos Rara eiercicio filnl lej 1387/l-Xl\t

AEPËNDËNCIA-

cle pagar los dt¡rechos por <jesignación de lotes que Señala esta Ley, como Si

se trataì'a de L¡rbanizaciÓn particular'

La Aportación que se convenga para servicios públicos nlunicipales al regularizar los

Sobrantes, Será independiente de las cargas que deban cubrirse corno

urbanizaciones cle gestión privada.

Xl. por el peritaje, dictamen e inspección de la depenclencia municipal cle

planeaciór"ì y desarrollo Urbano de carácter extraordinario, con excepción de

las urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de: $86'63 a

$326.97.

Xll.- Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos, vecinos a t)n'dzoÍ\a

urbanizada, centro de población o urbanización, conforme a k¡ dispuestei por el

capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266, del código urbano para el Estado

de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica exister'ìte, pagarán los derechos

por cada metro lineal de frente a vía pública, de acuerdo al núrnero de elementos de

infraestructura básica (agua potable, drenaje, pavimentación, energía eléctrica'

alumbrado púbiico) con que el predio cuente al frente clel mismo, de acuerdo con las

siguientes:
a) Con dos elementos de infraestructura:

b) Con tres o más elementos de infraestructura:

Xlll., Las canticlarles que por concepto de pelgo de derechos por aprovechamiento de

la infraestructura básica existente en el tvlunicipio, han de ser cubiertas por los

particulares a la Hacienda l'/unicipal, respecto a los predios que anteriorrnente

hubiesen Estado sujetos al régimen de prop;edad comunal o ejidal que, siendo

ur.rituru.los por la bomisión Reguladora de la Tenencia de la l'ierra (coRETT)

ahora lnstituto Nacional cjel Suelo Sustentable (INSUS) o por el Frogranta de

Certificación cle Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo.pltu. Núcleos

Agrarios sin Regularizar (FAÑAR), estén ya sujetos al rtágimen de propiedad privada,

serán reducidas en atención a la superficie clel predio y a su uso establecidcr o

plopuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso rie suelo V

recibo de pago del impuesto predial según la sigttiente tabla de reducciones:

BAL-t) O

SUPËRFICIË ol'RO$
USOS

2li.00%

5.00%

9274.14

$3(ì4,65

.CONSTRUIDO

USO
IIABITACIONAL

90.00%0 hasta 200
rn7

BALDfO USO

HABITACIONIAL

CONSTRUIDO

O-TROS USOS

50.00"{,75.00%

25.00%50.00%
201 hasta 75.00%
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400 m2

401 hasta
600 m2

35.00%

50.00% 25.00%

20.00o/o 12,00%

15.00%601 hasta
1,000 m2

60.00%

10.00%

Los contribuyentes que se encLrentren en el supuesto de este Artículo y al rnismo

tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos derechos, de los

incentivos fiscales a la activi<lad productiva cle esta Ley, poclrán optar por

beneficiarse por la disposición que repre)sente mayores ventajas ecorrómicas.

XlV. En el pernriso para subclividir en régimen cle condominio, por los derechos de

cajón de estacionamiento. por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horiz-ontal

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media

a) Plurifamiliar horizontal
b) Pluriíamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) PlLrrifamiliar horizontal

b) Plurifarniliar vertical:

4.- Densidad mínima

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de Ltso no habitacional

1.- Comercio y servicios
a) Barrial:
b) Central:

$892.51

$597.03

$828,e8
$1,067.21

$2,474.77
$2,:149.35

$3,066.71
$2,670,91

$824"22
$1,9'19.27
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c) Regional:
d) Servicios a la inclustr'ia y conrercio

e).- Vecinal:
f).- Distrital:

2.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto.

d) Manufacturas dortliciliarias
e) Manufacturas menores:

f) Parque lndustrial Jardín:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)

1,- Ëmpedraclo o Terracería

2.- Asfalto:
3 - Adoqrrín:

DËpËhlÞENe[A- , 
--- 

----

$3,044.84
5824.22
$404.10

$1,371.09

$1,326.11

$2.,049.34

s2,774.99
$808.75

$1,112.18
ç2,V87.71

$32.82
$86.30

$1/0.17

3.- Ëquipamiento Y otros: $1,85e.73

SECCIÓN VII

Servicios por Obra

Artícullo 25"- Las persorìas físicas o juríclicas que requieran de los servicios que a

continuación se merìcionan para la realizaciÓn de obras, cubrirán previamente los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFAS

l. Por rnedioión de terrencs por la dependencia municipal Planeación y desarrc'llo

urbano, por metro cuadraclo: $ij'79

ll. Por autorizaciÓn para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas cJe agua, descargas o reparaciÓn de tuberÍas o servicios cle

cualquier naturaleza, por metro lineal:
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4.- Concreto Hidrátrlico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería

2.- Asfalto:

3.- Adr:quín:

4.- Concreio Hidráulico.

c) Otros Ltsos por nletro lineal

1.- Ëmpedrado o Terracería

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

1.- L-íneas ocultas, cada corlducto, por metro lineal:

a)Tomas y.descargas:

b) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

c) Conducción eléctrica
d) Cclnducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

NEPËNAENCIA-

$223:65

$42.55

$1 16.69

$215.15

$2{J5,64

$40.33

$'i38.56
$ 13.s1

$138,56
$447.31
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$107.52

$204.54

$271.05

lll.- La re¡-rosic;iórr de empeclrado o pavinrento se realizará exciusivametrte por la

eutclricjad nrunic;ipal, la cual se hará a los costos vigentes de rnercaclo coil cargo al

pr:opietario rjel inrnueble para quien se haya solicitado el perntiso, o de la persona

responsable de la cb;'a.

a) re¡rosición de empeclrado por metro lineal: $195'70

b) reposición de pavimento, de asfalto por metro lineal: $568'80

c) reposición rJe pavimento, de concreto hirlráulico por metro lineal: $1,?-09'42

lV. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorizaciÓn para construcciclnes de

infraestructura, pagarán los derechos correspondientes conforrne a la siguietrte:

TARIFAS
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nËpËhtDË[uctA

2.- Lineas visibles, cada condulcto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica:

1, casetas telefónicas (rJe 1 a 25):

2. puentes peatonales Por Llnidad:

3. paradores (de 1 a 10):

4. puestos cle voceadores (cle 1 a 10)

5. saniiarios (de 1 a 10):

6 casetas cle taxi:

7 ¡:uestos de flores (de 1 a 10):

L puestos de lotería (de 1 a 10):

9. otros (cte 1 a 10):

a) (vR):
b) urso cje suelo

c) vialidades:

$ 25.e7

$ 18.23

$e23,78
$269,84

$1,848.79
$1,8,18.79

$1,848.79
$4,623.79
$1,848.79
$1,848.79
$1,848.79

3.- Por el permiso parala construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

V. por la ela'noración de:

a) Estudio técnico para analiz.ar las propuestas de localización del nroþiliario urbano

concesic¡nado casetas telefónicas, puentes peatonales, paradores, puestos oe

voceadc¡res, sanitarios, casetas cle taxi, puestos de flores, puestos de lotería' anterras

y ott"os por unidacl' $890'31

b) Dictamen técnico para autorizar la localización del mobiliario urbano:

c) Dictamen técnico pai'a clar de baja la localización cje I nrc,'oiiiaric, tlr'r¡an<¡

conóesionado casetas telefónicas, puentes peatonales, paradores, puestos de

voceaclores, saniiarios, casetas de taxi, puestos de flores, puestos de |otería, antenas

y otros por unidacl' $925'00

se exentan de pago aquellos que sean a petición rje la autoridad municipal'

Vl. por la eláboración de estudios técnicos

1. verificar:iones

$729.31

fi'728.31

$729.31
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Dictanren de Dectetç clue resuelve la solicitud presentada por

que tiene por objeto aprolrar su Ley de lngresos para ejercicio

2. giro cornercial:

lJ. reconsideraciones

a) uso de suelo: $661.50
b) giros:

c) densidades de población:

d) coeficiente de uso y ocupación del suelo:

e) índices de edificación:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:

cl) Con capacidad de rnás de 12'O litros hasta 19.0 litros

e I Ayu nta nr i r> r r tr¡ d e Za rlr..r tl :rn ej o, J a I i sco'
j1387/LXIV

NËPËNDËNCIA-

$72e,31

$72e.31

$729.31

572.e.31

$729.31

$102.10
$138.56
$238.79
$36e.e6

SEGCIÓN Vlll

Servicio de Limpia, Recolección, Traslaclo, Tratamiento y Disposición Fittal de

Residuos
Artículo ZB.- Las personas físicas o jurírJicas, a quienes se presten los servicios que

en esta secciórr se enumerarr cle conformiclad con la Ley reglamento en Ia materia,

pagerán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIf.AS

l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos etr vehícLllos del

Ayuntarnierrto, en los términos de lo dispitesto en los reglantentos munici¡rales

respectivos, por cada metro cribico: $44'97

ll. por recolecciórr y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos

biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridac'l correspondiente en vehículos

del Ayuntamiento, por cacla bolsa de plástico de calibre mínimo 200, que cumpla con

lc estableciclo en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000: $207'85

lll. por recolección y transporte para su incineraciÓn o tratanriento térmico de

residuos biológicos infecciosos; previo tlictamen de la autoridad correspondiente en

vehículos del l\yuntamiento, por cada recipierrte rígido de polipropileno, que curn0la

con lo establecido en la NOM-087-ECOL'/SSA1-2000

lV. por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y sirnilares, en rebeldía

una vez c¡ue se haya agotado el proceso de notificación ccrrespondiente de los

usuarios obligados a nrantenerlos limpios, quienes cjeberán pagar el costo dei
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ÐEPËF{DENCIA

servicio clentrc ce lcls 5 cinco tiías postelirJres a su notificación, pol' cada rnetro

cúbico de basura o desecho' cle:

a).- por linrpieza y poda por metro cuadrado: $5'23

b).- por recoleÇción de residuos sólidos, por metro cúbico: $402'33

V. Cuando Se requieran Servicios de camiones de aseo en forma exclusiva' por cada

flete, cle: $306'31

Vl. Por permitir a particulares que utilicerr lr:s tiracleros mutrtcipales, por cada metrf]

cr'rco: $t za'g¿

vll. Por otros servicios similares no especificacJos en esta sección, de: $148'2tj a

$1,600.82

Vlll. Por recolección, transpclne y disposición final de neumáticos de desecho' por

cada neumático hasta 17" $1 1.47 mayor a 17" 52'2'93'

SF.CCIÓN IX

Servicios de Sanidad

Artículo '17.- Las personas físicas o jurídicas que requieran cle servicios de sanidad

en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

uurres¡rondientes, conformc u lu siguiente:

TAP.IFAS

l. lnhumaciones y re inltumaciones, por cada ttna:

a) En cementerios mutticipales: $282'00

b) En cementerios ccncesionados a particulares: $325'87

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $369'90 afi?''852'79

b) De restos áridos: 128'84

lll. Los servioios de crenlaciÓn causarán, porcada utlo, una cuota, de:

9760.24 a $2,19ö.75

lV. Traslado de eadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $120'77

sEcclÓN x
Agua Potable, Ðrenaie, Alcantarillaclo, Tratamiento y Disposición De Aguas

Residuales
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto q ue rcsrteltre ia solicitud presentada por el Ayuntamiento de Za¡-lotlanejo' Jaliscr'r,

que tiene Por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fis&îJ rifolej 111[]7/LXIV

ÞEPËNNENCIA-

sEcclÓN I

Del agua Potable Y alcantarillado

SUBSECCIÓN I

DisPosiciones generales

Artículo 78.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseecloras de

inmuebles en el Municipio de Zapotlanejo, .laliscc, que se beneficien directa t-l

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, qtte el Ayuntamierito

proporc¡ona, bien porque rec¡ban ambos o alguno de ellos o porque por el frente tle

ios inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos

correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida erì esta Ley'

Artículo 79.- Los serv¡cios que el Municipio proporc¡ona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio l'nediclo' y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija

Artículo 80.- Las tarifas del servlcio de agua potable, tanto en las de cuota fija como

las de serv¡cio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua

un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

IiUBSECCIÓN II

Servicio Medido

Artícuto 81.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los siguientes

lS qu¡nce días de la fecha âe facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la <jirección de agua potable y alcantarillaclo determìnen la

utilización del régirnen cle servicio medião ei costo de medidor será con cargo al

usuario,

i. cuando el consurno meneLlal no rebase los 15 m3 que para Llso dornéstico rllírlimo

se estima, deberá el usuaric¡ de cubrir una cuota mínima mensual cle $123'95 y por

cacla metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

]-ARIFA$

$8.39
$10.33
$11.62
$12.77
$16.01
$15.80

16 - 30 m3:

31 - 45 m3:

46 - 60 m3:

61 - 75 m3:

76 - 90 ms:
91 m3 en adelante
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Dictarnen de Decreto q ue rc+suelve la solicitud presentada pcl r el Ayuntarttielrto de Zapotlanr-ljo, Jalisct¡,

quej tiene por objeto aÞro bar su [-ey de lrrgresos Para ejercicio fiffi lej lllBZ/t-XlV

DEPËhJNENCIA-

Cuando el consumo merìsual no rebase los 25 m3 que para t¡so no doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima rïensual de $218'79

y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

. TARIFAS
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
ÞEL CONGRESO

26 - 40 m3

41 - 55 m3:

56 - 70 m3:

7'l - 85 m3:

86 - 100 m3:

101 m3 en adelante:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento

1.- t*lasta dos recárnaras Y un baño:

2.- Por cada recámara excedente:

3.- Por cada baño excedente

'1.- Hasta por ocho viviendas:

2.- Por cadal vivienda excedente de ocho:

$13.13
$15.07
$15.80
$1 7.1 3

$1e.3e
$19.81

ll, Para el caso de agua resiclual con tratarnlento primario de plantas tratatloras

clestinada para riego Jxclusivamente, los tlsuarios pagaran $4'25 por N4etro ctibico

consumido.

SUBSECCIÓN III

Servicio de Cuota Fija

AÉícuto 82.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estérì bajo este régimen,

deberán de efectuar, en los printeros 15 quince clías del bimestre, el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las características

del predio, registrado en el paCrón de usuarios, o las que Se determinerr ¡lor la

verifioacirin del nristno, cortfo¡me al contenidcl de esta secc;ión'

l,- Servicio doméstico:

TARIFAS

$164.92
$13.i8
$13.78

El cuarto de servicio se considerará recálnara y el tneclio baño' conlo baäo

incluyerrdo los casos de los demás inciso:;.

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comuneä' ':

$162.92
$24.31

ll. Servicio no dotnéstico
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Dictamen de Decreto <lue resuelve l¡-l solicitud presentada pclr el Ayun^tamiento de Zapotlzlneio' Jalisctl'

quetieneporobjetoaprclbarsuLeydelngresospar.aejercicic''''wb18Êon

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARÍA
DEL CONGRESO

DEPËruDËNCIA-

a) Hoteles, sanatorics, internadcs, serninerios, conventos, casas de huésPece-c y

similares con faciliiades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño:

2.-Por cada <jormitorio con baño privadcl:

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o rnuebles

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las ctlotas antes señaladas con un

lncremento riel 60%.

b) Calcìeras:

$229.95
$558.46

$1,ô99.60
$2,365.48

$35.86
$42.49
$53.4e

De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 llP:
De 101 l-1P hasta 200 HP

De 201 HP o más:

c) Lavatrderías Y tirttorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora' $3i4'81

Los locales destinaclcls rlnicamente a , la distribución de las prendas serán

consi<ierados como locales comerciales'

d) Alberc:as, chapoteaderos, espejos cie agua y sirnilares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cÚbico cle capacidad: $17'13

2." Si¡ equipo de purifir:ación y retcrno se estirnará el consumo rle agua' tomanrlo en

cuenta la capacidarj mirltiplicada por cuatro Veces para calcular el costo de consunro

mensual y cleterminar en ese sentido el pago binrestral al nrultiplicarlc por clos (2)'

con base en la tarifa correspondiente a servicio medido en el retrglón de tro

doméstico.

para efectos de deternlinar la capacidad de los depÓsitos aquí ref¡:ridos el

funcionario encargado de la f"'laciencja Munieipal. o quien él cJesignc, y Lln servidor

oãr jr*o de plarreãción y desarrollo urbano del Ayuntamiento, verificarán físicarnente

la misnra y cJejarán oonstancia por escrito de eilo, con ia finaliclad cle acotat'el cokrro

en virtucl ,Jel uso clel agua a lo que es debitlc¡' lin caso de no uso dei depósito los

servidores mencionados tleberárr certificar tal circunstancia por escrito considerandcl

que para ello el deposito debe estar siempre t'acío y el llenado del mismo' aul'ìque

sea por una sola ocasión, cleterminará el cobi'o bajo las moda!idades; de este inciso

d)
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud preseintacia por el Ayuntamiento rle Zapotianejo, 'Jalisco

que tiene Por objeto aP robar su Le¡r ¿s lngresos para ejercicio fi iel 1387/LX[V

AEPHNDËNEIA-

e) Jarciirres, por cada rrietrc ct.ladrado

f) Fuentes en todo tiPo de Predio:

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuerrte' Su violación se

encuadrará en lo dispuesto por esta Ley y su reinciclencia podrá ser mot¡vo cle

reducción del suministro del servicio al precJio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: g42'4g

se cclnsideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales los

siguientes:

1,- Cuanclo Se encuentren en SU interior y Sean pare USo exclusivo Ce qlrienes e:hí

trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, sienrpre y cuando sean para uso

exclusivo de quiertes ahí trabajen;

3.- Servicios Sanitarios comurìes, por cada tres salidas o nluebles: $79'00

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos cle cocina, tärjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y

sir¡ilares, por cada una cle estas salidas, tipo o mue;ble: $92'11

i) servicios sanitat'ios de uso públiccl, baños p,úblicos, clubes deportivos y sitnilares:

$193.87
$e5.42

$13e.51

$371.33

Se consideran tanrbiéri servicios sanitarios de uso pÚblico, Ios que estén al servicio

<iel público asisterrte a cualquier tipo de predio, excepto habitaoional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

$520.96
$751.80

fi 1.72

$30.3e
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

1.- Por cada regadera:

2.- Por cada mueble sanitario:

3.- Depar"tamento de vapor individual

4.- Departamento de vaPor general:

1.- Por cacla llave de presión o arco

2., Pcr cada pulpo:

k) Para usos irtclustriales o comerci¿tles no Señ¿¡lados expresarnerite' se estimará el

consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y caractetísticas

del predio.

cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificaráun2}o/o de la tarifa qtre

resulte; 
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRËSO

Dictamen de Decreto qu c resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Zapotlanej'0, Jalisco,

que tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos Ptrra ejercicìo fìs&lj, j 1SB7/LXIV

DËPENÞËNC tÁ

cuando el consunìo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, Se consiclerará como USo product¡Vo, y deberá

cubrirse guardando como referencia la proporción que para USo doméstico se estima

conforme a las siguientes:

TARIFAS

1.- Usos produotivos de agua POta ble del sistema Pnunicipal, por metro cÚbico

$14.09

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema rnunlc¡pal, por fnetro cúbict:

$2.94

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán

a) Establos y zahúrdas, Por cabeza:

b) Granjas, por cada 100 aves:

$13.fi1

$1 3.S 1

lll. Predios Baldíos:

a) Ën el municipio, los predios baldíos pagarán mensualmente ia tarifa base de

sårvicio medicjo para usuarios de tipo Habltãcional sietttpt"e y cuan4o hayan hccho

previamente su contrato correspondiente a la toma de agtta.

b) Los pred¡os baldí<¡s que no cuentett con torna itlstalada, pagarán el 50% de lo

correspondiente a la cuota señalada del inciso a)

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o alcantarillado

pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo máximo de 30

nretros, qltedando el excedente en la categoría rustica del servicio'

d) Los predios baldíos propiedad de urt¡anizaciones legalmente constituidas tendrán

una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no Sea transmitida la

posesión a otro cletentador a cualquier título, momento a partir clel cual cubrirán sLls

cuotas

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de

conexión a la red del sisfema y tendrán obligación de etrtregar bimestralrnetrte una

relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualización de stl padrÓn

de usuarios

En caso de-. no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aluditla'

lV. Aproveclramierrto de la infraestructura básica existente:
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AyuntarnignJg dtu |3¡gt]1l."jo' Jitlisco'

que tiene por objeto aprobar su l-ev de lngresos para eiercicio t'tmiñP#lidtlt:l:, ttut"

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL COhIGRËSO

DEPËhIDENCIA-

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, aSí como increnrentos

en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras complementarias que f)ara

el caso especial se requiera:

1,- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) para otorgar los servicios e incrernentar la infraestructura de captación y

potubitiru"ión, por nletro cuadrado vendible, por una sola vez: $22'64

b) Para incrementar la itrfraestrur;tura de captación, conducción y alejamiento de

aguas residttales, por una Sola vez, por nìetro cuaclra<jo de superficie r¡endible:

$22.61
' 
ldo, en su oPOrtLinidarj' loc) Todo propietario de precJio urbano debe haber p¿lg¿

estableciclo en los incisos a y b, <jel numeral 1, arrterior'

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en carja una de las localidades del Municipio será la siguiente

EL SAUCILt.O:
SANTA FE:

LA PURISIM/.:
SAN JOSË i]E I-AS I:ILORËS

NIATATLAN:
LA LAJA:

9154.s2
$154.e2
$15/''í92

$154.92
$154.s2
$154.92

El cobro rje las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la diferencie¡

entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal'

Por el consumo de las Aguas Duras que se abastece en la red secundaria de la

Delegación de La F)urísima los usuarios, deberán pagar, por concepto de ctrota fija

anual lo siguiente: $1'062'35

Artículo 83.- Derecho por co;rexiÓn al servicio:

Crlan<jo los usualios soliciten la conexiórr cle su precJio ya ut'baniz-ardo ccn los

servicios de agua potable ylo alcantarill¿iclo, deberán pagar' aparte de la nnano cle

obra y materiales necesarios para su instalaciÓn, las siguientes:

.TARIFAS

a) Tonra de agua
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GOBIERINO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETAR.íA
DEL CONGRËSO

Dictamen de Decreto que resLrelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento cle Zapotlanejc, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su L.ey de lngresos Para eiercicio fiçfl j 1387/LXIV

nËpËNnENcåA

1.- Toma de 112" $s78,31

Las tomas no doffìésticas sirlo serán autor¡zaclas por la dependencia municipel

encargada de la prestación ciel seruicio, y las solicitudes respectivas, serán turnadas

a ésta;

2.- Toma de 3/4": $871'63

b) Descarga cle drenaje: (Longitud de 6 metros, rjescarga de 6") $1,159.32

cuando se sclicite la contratación o reposición de tomas o descargas de rli¿inretros

mayores a los especificacJos anteriorrnente, los servicios Se proporc!onaráil cle

conformida<j con los convenios a los qUe Se llegue, totnando en ctlenta ias

clificultades técnicas que Se cleban Superar y el costo de las irlstalacioiles y ios

equipos clue para tales efectos se requieran;

SUBSECCIÓN IV

Servicio de Alcantarillado. Drerraje. Aguas Resitluales y Saneamiento'

Artículo 84.- Se a¡;licarán. ex.clusivarnente, al renç¡lón cle agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes disposiciortes ç¡enerales:

| -t"odo usuario deberá estar comprendido en alguno cJe los renglones tarifarios que

este instrÚrÌìento lcgal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios, arnpara

la disponibilidatl técnica rjel servicio para casa habitación urrifamiliar, a fnen(Js qLle se

haya especificado con l,a dependencia municipal encargada de su prestación, de c¡tra

fïìanera, por lo que en caso de edificio de departamentos, cr.rndominios y untdades

habitacionales de tipo comercial o inclustrial, deberá ser contratado el serrricio bajo

otras bases confornìe la clernanda requerida en litros por se$Lrndo, sobre la base del

costo de $b,1 i4.84 pesos por litro por segunclo, además del costo cle instalaciones

cornplementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación cle su

regularización al ser detectado;

lll, En los preclios sujetos a crrota fija cuanclo, a través de las inspecciones

clonliciliarias se encuentren características cliferentes a las que erìtén registiadas en

el ¡iadrórr, el usuario pagará las difererrcias que resulten aclemás de paEar las nrultas

corresponclientes.

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no estri de acuerdo con los datos que arroje la verificaciÓtr efectuacla por la

clependencia municipal encargada de la prestaciÓn tjel servicio y sea posible
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Dictanren cle Decreto que resuelve la sollcltud pre::;errtada pÇl el Ayi.ll'ltatrriet¡to ile Za¡:otlnncjtr, Julinoo'

õ,*ìi"nu por ohjeto aprobar,ìu Ley de lngresos para ejercicio 
"tçfilffi#Rdtli:i:li 1

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NEPËNÞEhIC ¡À

r-écnicarnente la instalación de nredidoros, tal situación se resolverá co¡r la instalación

cJe éstos; para considerar el cobro como servicio rnerJido'

V. Los propietarios de toclo predio tje uso no inclustrial por cuyo frente o cualquier

colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagän'uso dei servic.ir-r, cubriián el

30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores tarifas:

Vl. Cuando un predio e¡ una ttrbanizaci(sn u otra área urbanizada t1emande agtta

p6table en mayor cantidad de la concedida o estaLrlecida para uso hrabitacional

unifamiiiar, se rjeberá ct¡brir el excedente que se gelrere arezon de $5,114.55 pÉ)sos

pr:r litro por segUndo, además clel costo cle las instalaciones complementarias

â que hubiere lugar.

Vll. t-os notarios no autorizarán escrituras sin comprobat'c¡ue el paJ¡o del agua se

enculentra al corriente r:n el momento de autr:riz.ar ia enajenaciÓn;

Vlll. Cuanclo el ulsu¿lrio sea t.,na institución consiclerada de benefic;cncia social en los

tér:minos cJe las l-eves en la materia, previa peticiÓn expresa, se le lrr'rnifit;ará a la

tarifa correspondir-'nte un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la clependencia mtlnicipal sean domésticos r: no

clomésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las rnediclas tje

racionalizar:ión, obligárrdose a los propietarios a . cumplir co.n las ciisptisiciones

conducentes a h¿lcer un mejor uso del líquido;

X. euienes se benelficien directarnerrte ccln los sen¿icios de agua y aicarrtariliatdo

pagarán, aclicionalrnente, un Z\(fo sobre los derq:chos que corresponclan, ouvo

proclucto será destirraCo a la construcción, operaciórr y rnantenimiento de colectores

y plantas de tratarrriento de aguas resicluales.

para el control y registro difert--,nciado de este clerecho, el Ayuntamiento rlebe de

abrir una cuenta pro,Juctiva de cheques, en ol b.anco dt-' su elecciÓn. La c;uenta

bancaria será exch-rsiva para el manejo de estos ingtesos v los rendimientos

financieros que se Produzcan

Xl. euienes se þeneficien con los servicios de aguil y alcantarillado, palgat:árt

adicionalnrente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo pt"oducto de cl.icho

servicio, será destinaclo a la infraestructura, así como al nlantenirniento de las redes

de trgua potable existetltes.

para e! control y regislro rjifererrciado cle este derecho, el Ayuntarnientr: debs' de

abrir una cuenta productiva cle cheques, en el banco rle su elec;iÓn. l-a cuenta

bancaria seiá exclusiva para el ñìaneJo de estos ittgresos y los re;ndirnietrtos

fir¡ancieros que se Pt'oduzcan. 
'

Xli. A las y lo$ contribuyentes de r;ste; derecho, que efecitien el pauo,

correspondiente a! año 2026, en una sola extribición se les aplicaran los s;iguienLes

factcrres:
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitutj preseritada por el Ayuntamiento t1* Ilr:l:lrjo' Jalìscc'

quetieneporobjetoaprol:arsuLeydelngreso.sparaejercicìo'.'"füfuodk

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR.iA
DËt CONGRESO

DËPËNÞËNCIA 
- 

.-

a) si efectúan el pago antes del clía 1'de marzo del año 2026,factordel '15 sobre el

monto del cobro

b) si efectúan el pago antes del día 1'de mayo del año 2026, factor del .05 sobre el

nronto del cobro.

xlll. A las y los contribuyr:ntes qLie acrediten contar con la ciucladarría mexicana y

tener la calidad cJe personas pensionadas, jubiladas, con cliscapacidad o viudez'

obtendrán el benefioo con la aplicación de un factor de 0.50 sobre las cuotas y

tarifas que en esta sección se señalan, puclien<lo efectuar el pago binrestralmente o

en ulla sola exhibición a lo correspondiente al año 2026.

Fn toclos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratánclose; exclusivamertte

de casa habitación, para lr: cual lcls benefic,ì¿r,los deberán entre¡;ar la siguiente

documentaciórt:

a) cclpia del talÓn cle ingtesos como pensionado, jubilado o personas con

cliscapacidad expeclirlo por institución oficial del país y de la credetlcial de elector'

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, c;opia de identificaciÓn y

acta cle nacirniento que acredite la edad del contribuyente.

c) 1"ratándose de usuarios viudas y vit-tdos, presentarán copia sintple cjel acta de

matrimonio y del acta cle tjefunción del cónyuEe'

cl) Copia cjel recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto

lrirnestre clel año 2025.

e) En caso dr: ser arrendatario, presentar copia del contrato clonde se especifique la

obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble' 
'

A las personas corì discapacidad, se le otorgará el beneficio siernpre y cuando sufran

una discapacidad rlel 50% o más atencliertdo a lo dispuesto porei artículo 513 de la

Ley Federal delTrabajcl. Para tal efecto, la l'lacienda Municipal practicará a travtis de

la dependencia que ésta designe, examen mé<lico para determirlar' el ç¡rado cJe

cliscapacidacl, el cual será gratuito, o bietl bastará la presentación de un certificadc¡

que lo acredite expediclo poi Llna institr-lciÓn médica oficial.

xlv.- Ën los casos en que el usuario de los s,ervicios de agua potable y

alcantarillaclo, acreclite el derech<¡ a más de'un beneficio, solo se le otorgarii el cie

nlayor cuantía.

sEcclÓN xl
Del Rastro
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Artículo 85.- l-as personas físicas o jurídicas que pretendan realtzar la matanza de

cualquier clase de animales para consurno humano, ya sea dentro del rastro

nìunicipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los

derechos, confornre a las siguientes:

TAIIIFAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza cle ganado:

'í.- Vacuno, incluyendo autorizaciÖn para.la matanza, sacrificio, inspecciÓn sanitaria y

sellado y 24 horas de corrales: $359'00

2.- Terneras. $74'00

3.- Porcinos incluyendo autoriz¿lción para la malanza, sacrificio, sellado y 24 horas de

corrales: $,14Ù'00

4.- Ovicaprinrc y becerros de leche: $37'00

5.- Caballar, mular Y asnal: $73'00

b) En rastros concesionados a partir:ulares, incluyendo establecinrienios T'l'F', por

cabeza cle gañarJo, se cobrará el 50% de la tarifa señalacla en el inciso a)'

c) l:uera del rastro rnunicipal para consumo familiar, exclusivamente:

$167.00
$73.00
$36.00
$3e.00

ll. por autorizar la salrda de animales del rastro para envíos fuera del Municipio

$ 18.00

$1tì.00
$15.00

lll. Por autorizar la irltloducciÓn de ganado al rastro, en horas extraordinarias

1.- Ganado vacuno, Por cabeza

2.- Ganado Porcino, Por cabeza

3.- Ganado OvicaPrino, Por cabeza

4. Ternero:

a) Ganado vacuno, Por cabeza

b) Ganado Porcino, Por cabeza

c) Ganacjo OvicaPrirro, Por cabeza

a) Ganado vacuno, Por cabeza

b) Ganado porcino, Por cabeza

$2e.00
$14.00

lV. Sellaclo de inspecciÓn sanitaria:
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a) Ganado vacuno, Por cabeza

b) Ganado porcino, Por cabeza

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo

\/. Acarreo de carnes en camiones clel Municipio:

a) Por cada res, clentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto rle res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro cle la cabecera tnunicipal

e) Por cada cerdo, fuera cle la cabecera municipal:

f) Por cada fracciÓn de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menltdo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:

j) Por cada piel c'le res:

k) Por cada piel de cerclo:

l) Por cada piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

$12.00
$11.00

GOBIERNO
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$6.00
$a,oo

$37.00
$67.00
$18.00
$21.00
$41.00
$14.00
$1 1.00

$B.oo

$26.00
$e.00
$e.oo
$e.00
$e.00

Vl. Por servicios que se presten en ei interior tjel rastro mttnicipal por personal

pagado por el AYuntantiento:

a) Pcr m¿ltanza de gatrado:

1 .- Vacuno, por cabez a $60'00

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza $1ô'00

2.- Ganado porcino, ¡:or cabeza $10'00

3.- Embarque y salida cle ganacicr porcino, por cabeza $18'00

c) Enrnantaclo de canales de ganado vacuno, por cabeza $44'00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, acletnás de la mano

de obra correspondiente, por cabeza $18'00

e) Por refrigeración, cacja veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza 
,r_ ":::rt: r*
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2.- Gana<jo porctno y ovicaprino, por cabeza, cle:

f) Salaclo cle ¡rieles, aportanclo la sal el intcrcsado, por piel

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza

a) Matrirnonios. cada uno:

b) Los denrás actos, excepto defunciones, cada L¡no

$19.00 a $25.00
$18.00
$18'00GOBIERNO

DE IALTSCC

PODER
LEGISLATIVO
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l..a comprobación de propiedad cle ganado y ¡:ermiso sanitario, se exigirá aun cuando

aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) tlarina de sangre, por kilogramo: $11'00

b) Estiércol, por tonelada $30'00

Vlll. Por autorización de matanz-a de aves, por cabeza

Formas impresas:

a) Pavos: $5'0Û

b) Pollos y gallinas: $2'00

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones particulares: ¡l

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes; a los señalacios erl

esta sección, por c;acla uno, de: $i25'00 a

$1 16.00

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que

las cuotas corresponciientes a los servicios, cleberán estar a la vista dr-'l pútllico. El

horario será:

De lunes a viernes, de i1:00 a 9'00 a.m.y de 13:00 a 1G:00 horas'

SECCIÓN XII

Registro Civil

Artículo 86.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil, en los

términos de esta sección, pagarán previamente los derechos correspondientes,

conftrrmealasiguiente: :. :

TARIFAS

l. Fn las oficinas, fuera de horario normal

$425.00
$205.00

ll. A domicilio
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a¡ Matrimonios en horas Irábiles cJe oficina, cada uno:

b) Matrinronios en horas inhábiles de oficina, cada uno

c) Nacimientos en horas hábiles de oficina, cada uno:

cl) Nacimientos en horas inhábiles de oficina, cada uno

1.- Ën oficinas fuera clel horario normal'

2.- A domir:ilir¡, etl horas nábiles de oficina:

3.- A domicilio, en hor¿¡s inhábiles oe oficina

$827.00
$1 ,212.00

$123.00
$157"00
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ll.por la-c anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

clerecho conforme a las siguientes:

a) De cambio de régirnen patrimonial en el matrirnonio

b) De; actas cje defuncion de personers failecidas fuera rlel N4tlnicipio o en ei

extranjero, de: $2ô4'00 a $464'00

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimorrios coledivos, no se pagarán los cierechos a

que se refiere esta sección.

V. Por los siguientes servicios:

a) lnscripciórr de los act6s rlel Estado civil celebr;rclos por rnexicanos en el extranjero:

TARIFAS

$248.00

$450.00
$509.00

$767.00

$641,00

$102.00

$376.00

b) 
-fraducción de acias:

Vl. Certificaclci de curso prematrimonial, por pareja

Vll. Aclaración rle acta, por cada una

Lcls r.egistros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como la

primera copia certificada del acta de registro cle nacimiento.

-l'anlbién estar'á exento del p¿lgo de derechos la expedieiÓn cje constílrrcias

certificarjas de inexistencia de registrcls de nacimientos.

para los r:fectos cle la aplicación Ce esta sección, los horarios de labores al igual qtte

las cuotas corres;ponclientes a los ser'¡icios, cleberán estar a la vista cJel ptiblico' El

horario será de lunes a viernes oe 9:00 a 15:00 horas

sEcclÓN xlll
Gertificaciones
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MEPHNNffiNCIA

Artículo 87.- Los derechos por este concepto Se causarán y pagarán, previamente,

conforfiìe a la siguiente:

TARIFAS

L Certificación de firmas, por cada una $57'00

ll. Éxpedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive cle actos del registro civil, por cada uno: $69'00

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno: $t 12--00

Se exentará del pago rle <Jerechos la expeclición de constancias certificadas de

inexistencia de registros de nacimientos.

lV. Extractos de actas, por cacla rtno: $74'00

V, Certificado de residencia, por cada uno: $i110'00

Vl. Certificados de resiclencia para f ines de naturaliz.acian, regularizat:iÓn de situación

migratoria y otros fines análogos. por cada uno: $873'00

Vlll. Certificado i'ntldico prenupcial, por cada una de las partes, de:

$i63.00 a $530.00

lX. Certificado exþedido por el médico veterinario zootectrista, sobre acrividacles del

rastro municipal, por cacla uno, de: $323.00 a $615.00

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hálriles, por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

$155.00
$186.00

Xl Certificado rie habitabiliclad de inmuebles, el 1Ü% del costo de la licencia rie

edificacicin, cuyfJ paso $e cr.lbrirá simr¡ltáne¿rmente con ei pago de la licer¡cia ije

eclifioaciétr.

Hl cerrtificatlÕ de liabiiabiiiejad se ernitirá con posterioridarj ¡* la supervtsiÓrt lrer:it;l pnr

r:arte de in Cooi"dinación eie eìestian cJe la Cir"r<lad, en la que cc¡nstr.lie que ia obra se

re¿liizó cj* r:onformirja'J cnn el proyecio *r-¡torizada.

l'dc-, requerirári certifit;¿ldo cje habilabiiidaej, todas aquellas eclificacione$ nueväs c

anrpliaciones rflenot'es a 5CI nletros cuaciraclos. ' :

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de Planeación y Desr¡rrolio

urbano, por cada uno. $1 1C'00

Xlll. Certificacion de planos, por cada uno: $199'00
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XlV. Dictámenes de usos Y destinos

a).- para urbanizaciones:
b).- para giro:

XV, Dictamen de lrazo, usos y cJestinos:

a),- Para Urbanizaciones
b).- Para Eclificación:
c).- Para subdivisiones:

a) Hasta 250 personas:

b) De más de 25A a 1,000 Personas:
c) De más; de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De rrtás de 5,000 a 10,000 Personas
e) De más de 10,000 Personas:

$1,958.00
$404.00

$3,911.00
$304.C0

$;404.00

XVl. Certificado de operatividad a los estal¡lecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6, fracoión Vl' <le esta

Ley, según su capaciclad:

$814.00
$930.00

$1,335.00
$2,662.00
$5,309.00

XVll. De la resolución aonlinistrativa clerivada rlel trámite del divorcio administrativo:

$782.00

XVlll. De la resolución de procedimiento administrativo de aclaración cle acta $137.00

XlX. Certifir:ación de actualización de las aproLlaciones cle subdivisiones, por catda

una: s224'oo

XX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección

causarán derechos, por cada uno: $236'00

XXl. Diclamen de impacto ambiental emitido por la Dirección de Gestión Desarrollo

Rural y Ëcologra, por cada r:stablecimiento a rjictaminar, paç¡ará previarnente:

$665.00

Los documentc¡s a que alude el presente /\rtículo se entregarán ert ttn plazo de 3 tres

días contados a partir clel día siguiente al de la fecha de recepción de la solioiiud

acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesarlo, dichos documentos se entregarán en un plaza no mayor de

24horas, cobrándose el doble de la cuota correspontJiente.
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XXll. certificaciones cle colin<Jancias de bienes inmuebles sujetos at procedimiento de

regularización de fraccionamientos y asentamientos humanos irregulares ubicados en

esta municipalidad, encabezado por la Comisión Municipal de RegularizaciÓn' de

acuerdo con Io dispuesto en el decreto 20920 o cualquier Ley o Decreto que abrogue

a éste último en materia de regularizacion de fraccionamientos o asentamientos

humanos irregulares en predios de propieclad privada en el Estado de Jalisco, emitido

por el H. congreso clel Ëstado cle Jalisco, y por el programa de regularización de

predios rústicos, pcr cada una segtln su ubicacion:

a) los predios ubicados a una distancia <jel 0 a 5 kilómetrr¡s del centro de poblaciÓtr'

$224.00

b) t..os preclios ubicados a una distancia de 6 a'10 kilÓmetros delcetriro rle ¡ioblaciórr'

$299.00

c) Los predios ubicados a una distancia de 10 a más kilómetros clel cerrtro de

$373'00población:

XXlll. por la expedición de constancias de certificación individual por concepto de

capacitación en materia de Protección Civil:

a) Por Servicios de oapacitación a ompresas y corÏìercios privaclos: $2'084'00

f. Visto Bueno y constancia cle siniestro a Negoci'ls empresås de cualquier

índole:

Casa lrabitaciÓn, comercio u oficinas' $984'00

lndustrias o fábricas de 1 a 500 metros cuadrados: $4,052.00

lndustrias o fábricas de 501 a 1000 metros cuarlrados: $7,525'00

lndustrias o fábricas de 1001 en adelante metros cuadrados: $11,576'00

Estacionamientos y pensiones de vehículos de 1 cajón a 20 cajones:
$2,663.00

d) Estacionarnientos Y Pensiones Ce vehículos de 21 cajones a 50 oajones
$2,894,C0

f) Ëstacionanrientos y pensiones de vehículos de 51 cajories e¡n adelante:
$3,4730Û

$4,?83'00Centros Nocturnos, Hoteles y Moteles: 
$1,158.0cEstaciones rJe gasolina y Gas para carburaciÓn:

Cualquier tipo de vehículo: $1'158'00

$1,3{JS'.00Plrotecnia etr esPacios abiertos:

lmpresión simple sobre documentos de archivos: $4'00

certificación cle uni,Jacl documental sirnple o compuesta cle los acervcs que

resguarcla el Arclrivo del municipio: $69'00
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XXVIÌ.

XXVI I I.

XXIX.

Reproducciórr certiÍica<Ja de Uniclacl documental simple: $116'00

Búsqueda de referencias documentales: $0'00

Copia fotostática o archivo rjigital Én fonrato pdf certificado con sello del

archivo clei rnunicipio. $69'00

SECCIÓN XIV

Servicios de Gatastro

Artíc;ulo 88.- Las personas físicas cl jurí<licas que requieran de los servicios de la

clireccìón o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagar¡in los derecht'¡s

corresponclientes conforme a las siguientes:

TATìIFAS

L Copia de planos:

a) De manzana, Por cada látnina:

$163.00

b; plano general cje poblac;ir5n o de z.ona catastral, por cada lárnirl;¡

$1t]6.00

c)Deplanoofotografíadeoriofoto:
$316.00

d) Juego de plairos, que contienen läs t¿iblas de valores urìitarios de tertenos ¡r

consìtrucciones cle las localid¿:cles que cornprenciarr el l\r'lur"ricipio: $090.10

Cua¡do a los servicios a que se refieren estos incisos se solicitett en uapel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas prervistas:

$133.00

ll. Certificaciones catastrales:

a) Certificado tle inscripciÓn de propiedad, pot'cada predio: $133.00

b) Certificado de no-inscripciÓn cle propiedad: $67'00

c) Por certificación en copias, por cada ltoja $67'00

d)PorcertificaciÓnenPlarrr:s:
$133.00

A los pensionados, jubilados, personas con discapaciclad y los que obtengarr alç;ún

crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, 
¡1e 

slt¡iten tos
' 
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ÞËpËNDENCIA - - 
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servicios señalados en csta fracción ssrán beneficiaclos con el 509ä de reducción de

los derechcs correspondientesl

lll, lnformes.

a) lnfortnes catastrales, por cads predio: $07'00

b) ËxperJición de fotocopias del micrr.¡filme, por cada hoja simple: $67.00

c) lnfornres catastrales, pcr datos tócnlcos, por cada predio: $131ì'00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expeclición de deslindes de predios urbanos, con base en planos catastrales

existentes:

1 .- De 1 a 1 ,000 nretros cuadrados: $1E6'00

Z.-De 1,000 rnetros cuacjrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más por

cada 100 metros cuadrados o fracción exceclente: $0'OO

t-r) Por la revisión de deslindes dc prcCios rtisticos:

1.- De 1rs10, C00 ntetros cuadratios: $317.00

2.- De tnás de 1 0,000 haSta 50,000'metros cuadracos: $480,0û

3,- De más dq 50,000 hasta 100,000 nretros ctladrados $638.00

4.- De rnás de '100,000 metros cuadrados en ¡ldelairte $; 297.00

c) Por la práctica de deslino'es catastrales realizados por el área de catastrc etr

pr'edios rús;ticos, se cobrará el inrporte correspotrdiente a 20 veces la tarifa arlterior,

mÉls en su caso, los gastos corresponclientes a viáticos del ¡:ersonal técnico que

deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictarnen de valor practicado por,el årea de catastro:

a) llasta $30,000.00 rle valor: :ï642''Jíj

b) De $30,000.01 a $i1, 000,000"00 se cobrará la canticjad del incistl anterior, más el 2

al millar sobre el excetdente a $30,000,0'1

c) De g1, 000,000.01 a $5, 000,000.00 se cobrará la cantldad dr:l inciso anteric,r nias

el 1.6 al millar sobre el exceclente a $1, 000,000.01

d) De $b, 000,000.01 r:n adel¡rnte se cobrarii la canticJacl rlel inciso anterior rnás el .}.8

al millar sobre el excedente a $5, 000,000'01
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Dictanle¡r r1e Decreto <¡ue resuelrre la solicitud presentarla por el Ayutrtarniento cie Zapotlanejo, Jalisco'

que tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio filçûiffiHÑOltf"lÎj 
1?8?11

DEPËNMËNJCIA-

Vl. F¡or la revisión )¡ autorización del área de catastro, de cada avalúo pract¡cado por

otras lnstituciÕnes o valuatiores irrclepetrclielrtes autorizados por el árca dc catastro:

$187.00

Estos documentos se entregatán en un plazo tláximo de 3 tres clías; contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acornpañada del recibo de pago
''correspon(liente.

A solicitud del interesado, dichos documeûtos se entregarán en un plazo no rnayor a

36 horas, cobrandose en €,ste caso el doble de là cuota cori"espondiente'

Vll. No se causará el pago cle derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certrÍicaciones, copias cefiificadas o inforrnes se expidan ¡ror las

autoridades, siempre y ouando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo. los Penales

o el Ministerio Público, cuando este actúe en el ,crden penal y se expidan para el

juicio de amparoi

c) L-as que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

i ndem n izaciórr ci'¡il proven ientes cle delito ;

d) Las que se ex¡-ridan para juicios de aliinentos, cuando sean sr¡licitaclos por el

acreedor alirnentista.

e) Cuando ft¡s servioios se deriven de actos, ccntratos de.r operac;ir-:nes celebradas

con la interverrción cle organismos priblicos de seguridad soci¿':l, o la Comisión para la

Regularización de la Tenencia cle la"Iierra, la [-ederación, Ëstado o Munici¡tio.

Vl¡1. Por oada asignación de valores referidos en avalúos autoriz-ados

previanrente:

$486.00

CAPíTULO III

OTROS DERECI-|OS

sHcclÓN Út¡lca
Derechos no Especificados

Artículo 8g.. Los otros servicics que provengan de la autoridi¡d mr.tnici¡lal, que no

contravengan las disposiciones del Convenio de Coordirración Fiscal en materia de

derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según el costo cjel

servicio que se preste, conforrne a la siguiente:

TARIFAS

$1,736.00
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b. Oficial encargado dt'; cada elementos: $1,505'00

c. Elemento de tropa: $1'389'00

d. Desplazanriento de Unidad contra incendios o ambulancia: $ 3,473'00

e. Consulta en atlas de riesgo para emisión cle dictamen favorable de construcción

desarrollo inmobiliario, industrial y comercial, ,'je acuerdo al riesgo que represente

el proyecto:

Riesgo mínimo cuadrado
Riesgo rnedio cuadrado
Riesgo alto cuadrado

$5.2S por metro

$11.58 por metro

S1'7.37 por nretro

f. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Po<ia de árboles hasta cle 10 meiros de altura, por cada uno: $2'122'AA

b) poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $3,325'00

c) Derrilio de árboles de hasta 10 rnetros de altura, por cada uno: $3,325.00

d) Derribo de árboles de más de 1O metros de altura, por cada uno:$5,789'00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que representen

un riesgo para la seguridarj de la ciudadanía en su persolra o bienes, así como para

la infraestructura de los servicios públicos instalados, previo dictamerr de la

dependencia respectiva del Municipio, el servicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o clerribo y traslado de árboles, previc

dictatnetr forestal de la dependencia respectiva del Mtrnicipio:

$547.00.
f) Permiso de desrnonte o despalme para siembre de agave: fi1,227 '00

Quien solicite perntiso de desmonte o despalme para siembra de agave, Ceberá

contribuir a la mitigación del cambio climático, pagando en la'lesorería Municipal el

equivalente al valor de 150 ciento cincuenta arboles de 2.5 metrcls cle talla, de la

especie que la Dirección rJe Ecología y Cambio Climático deterntine por cadir

hectárea del área solicitatja o bien entregar la cantidad de árboles ya mencionada

directamente a la Dirección cle Ëcología Y cambio climático.

a. para los efectos de este Articulo, se consicleran como horas hábiles,

las comprerrdidas de lunes a vierrres, de 9:00 a'15:00 horas,

b. l-a amortización clel capital e irrtereses de. créditos otorgados por el

Municipio, de¿ acuerclo con los cotrtratos de slt origen, o pro<luctos

clerivados de otras inversiones de capital;

c. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisacìos, según

remate legal; Y

d. Explotación de estacionanrientos por parte del Municipio'
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Dictamen cle Decreto que resuelve la sollcltud presentada por el Ayuntalnlento de ZapuLlarrejo, Jalisctr,

que tiette por objeto aprolrar su Ley de lngresos para ejercicio fiWell#ßffiollll:lll ] 19i{_!Ilvt_
DEpËNmËNCIA - _

ArtÍculo 90. Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la

dependencia competente que en este artíct.tlo se enumeratr, pagarán previamente los

derechos correspondientes.

Los servicios médicos considerados como de urgencia, son toclos aquellos que

requiera un paciente cuandcl se encuerìtre en riesgo la vida, la pérdida o función de

órganos y se otorgarán con costo hasta la estabilización del paciente para su traslado

hacia la institución de salud pública o privada que elija el propio paciente, su seguro o

sus familiares, salvo que el estudio socioeconómico realizado por el área competente

determine, ya sea una reducción parcial o total del costo generado.

Resuelta la etapa crítica cle estabilizacion, la atención subsiç¡uiente se considera

como electiva por lo que se pagará confo'rme a ia siguiente:

l.- Traslados

a) Traslado en arnbulancia dé pacientes dentro del Área Metropolitanar rle

Guadalajara. $'1;í139'00

b)Traslado de pacientes Centro del municipio $402.00

ll.- Ccnsultas

a) Consulta médica general

b) Consulta de urgencias
c) Consulta de psiccllogía

d) Consulta dental (sin procedimiento)

I I l.- Servicios Hospitalarios

a) Hospitalizaci<in (4 horas):
b) Sutura (por purrto):

c) Curación (sin material):
d) Extr:acción de cuerpos extraños en ojo:

e) Extraccién de uñas:
f) Ëxtracción de cuerpos extt'años en oído:

ç¡) Aplicación de yeso corto:

h)Aplicación de yeso largo:

i) Retiro de yeso:
j) Glucosa capilar (tira reactiva y lanceta):

k) Oxigeno para inhaloterapia o nebulización

l) Aplicación de soncla vesical:

m) Retiro de sonda de FoleY:

$55.00
$80.00
$67.0C

$67.00

$134.00
$+o"oo

$40.00
$267.00
$201.00
$267.00
$468.00
$603.00

$ao.rlo
$40.00

$160.00
$07,00
$67.00
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Dictanlon de Decreto que resuelve [a solicitud presentada por el Ayuntarrriento de Za¡lotlanejo. Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fisqflß{ËRdll:lÎi 1se1tx¡v

NEPËh¡MËNC ¡A

rì) taponamiento nasat: $267 '00

o) apiicación de inyecclón intranrtlscuiar, intravenosa o subcutánea: $40'00

p) venoclisis (incluye equipo de venoclisis, punzocat, solt-lciótr 500m1 y jeringa):

$187.00
lV.- Servicios dentales

GOBIERNO
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SECRETARIA
DËL CONGRËSO

$53.00
$108.00
$160.00
$108.00
$108.00
$174.00
$108.00
$108.00
$s7.00

$108.00
$174.00
$187.00

$1,072,00
$643.00

a) Aplicación tópica cle flúor:

b) Cementado de incrustaciones, coronas o prótesis

c) Extracción de piez-a permanente simple:

d) Extracción de pir-'z.a temporal:

e) Obturación con amalgama de plata:

f) Obturación con resina foto-curable:

g) Obturación temporal con cemento:

h) Rayos X periapical:

i) Recubrimientos PulPares:
j) Sellaclo de fosas Y fisuras:
k) Profilaxis con cavitron:

l) Sutura dental:
m) F-ndodoncia en molares:

n) Ëj"ndodonr:ia en centrales, laterales y canitros:

a) Costo en Cabecera MtrniciPal

b) Costo en Delegaciones:

V.- Servicios cle viaje de pipa cle agua capacidad cle 10,000 litros' Para las personers

que no tienen cc¡ntratado el servicio de agua potable'

$3s0,0c
$585.00

CAPíTULO IV

ACGESORIOS DE LOS DËRECHOS

Artícurlo 91.- Los ingresos por concepto de accesorios derirrados por la falta de pago

de los clereclros señaladob en este Título de Derechos, son los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos, Se causarán conforme a lo establecido por la Ley de llacienda

Municipal del Estaclo de -Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV, Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;
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que tiene por objeto aprobar s¡r Ley rJe lngresos para ejercicío fisfd#ÈffiOlfìf9lî] 119i/

MËPËNNHNCåA-

Vl. Otros no especificados.

Artículo 92.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de la
naluraleza de éstos.

Artículo 93.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y térnrinos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre que no

esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la

presente Ley, sobre el crédito orniticlo, del: 10% a30%

Artículo 94-La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscaies

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, será

del 1% mensual.

A¡tículo 95.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditt¡s fiscales derivados por

la falta cle pago de los rierechcls señalaCo.s en el presente título, la tasa de interés

será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inrnediato anterior, que

determine el Banço cie N4éxico.

Artículo 96.- Los gastos de ejecución y cle embargo derivados por ia falta cle ¡rago de

los derechos señalados en el presente títLrlo, se cubrirán a la Hacienda fi/unicipal,

conjuntamente con el crédito fiscal, confornle a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerirniento de pago cle créditos fiscales,.rlo cub¡ertos en los

plazos establecidos:

a) Cr.ral,.lo se realicen en la cabccera rnunicipal. et 5% sin qrtc su importe sea rnellor

a un UIVIA (unidad de meciicla y actualizaciÓn).

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su intporte sea

merlor a un UMA (unidad de medida y actualización)'

ll. Por gastos de ernbargo:

Las cfili.c¡encias cle embargo, así como las cle rernoción del deutjor-como depositario,

que impliquen extracción de bienes:

a) CuancJo se realicen etr la cabecera municipal, el 5%; y. :

b) Cuantio se realicetr fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. L-os clemás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsaclos ai

Ayuntarniento por ios contribttyentes.

Ël c;obro de honoraricls conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso, +:<cederá

de los siguientes límites:

a) Del importe cle 30 UMA (unidad rle medicla y actualizaciÓn), por requerimientos no

satisfechos r1entro de los plazos legales, de cuyo posterior cunnplimiento se derive el

pago extemporáneo de prestaciones fiscales.
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b) Del irnporte de 45 UMA (unidad de rr1ed¡da y actual¡zación)' por Ciligencia de

embargo y por las de remoción del deudor corYìo depositario, que impliquen

extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo clel contribuyente' en ningÚn caso'

podrán ser condonaclos total o parciairnente'

Ën los proced¡mientos administrati,¿os de ejecuciÓn que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultacles que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntarniento para la adnrinistración y cobro cje diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el código

Fiscal del Estado

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPíTULO I

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

sEcGlÓN I

Productos diversos

Artículo 97.- Los procluctos por concepto de formas intpresas, calcomanías'

credenciales y otros fnedios de iclentificación, se causarán y pa.qarán conforme a ias

tarifas señaladas a continuación:

l. Formas itnPresas:

a) Para solicitucl de licencias, manifestación de giros, traspaso y canlbios de dornicilio

cje los mismos, Por juego: $430'00

b) Para la inscripción o rnodificación al registro de contribuyentes, por juego:

$130.00

c) Para reç;istro c certificaciÓn de residencia, por juego: $195'00

d) Para constarrcia de los actos del registro civil, por cada hoja: $121'00

e) solicitucl de aclaraciÓn cle actas atlministrativas, clel registro civil, cada una:

$121.00
f) Para reposición de licencias, por cada forma:

g) Para soliciturl de nratrimonio civil, ptlr cada forma

1..- Sociodad legal:

2.- Socieciad conYugal:

3.- Con separación de bienes:

h) Por las formas imPresas cle

1.- Solicitttd de divorcio:

rivadas del trámite del divorcio administrativo

$171 .00

$221.00
$221.00
$372.00

$140.00
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2.- Ratificación de la solicitud de divorcio:

3.- Acta de divorcio:
i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma

j) Por solicitud de búsqueda de datos de los actos del registro civil:

k) Por solicitud de reg¡istro cle constructoras en el padrón municipal

l) Por solicitud de registro de contratistas en el paclrón municipal:

$140.00
$140.00
$140.00

$0.00

$5,620.00

$5,620.00

m) Por solicitud cJe registro único de Director llesponsable rje obra etr el padrótr

municipal: $899.00

n) Todas las clemás formas oficiales y valorada,s no especificadas etl los incisos

anteriores: $32.00 a $164.00

ñ) Las ediciones que sean impresas por el lVlunicipio se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntanrientc.

ll. Calcomanías, creclenciales, placas, escudos V otros ntedios cje identificación:

a) Calcomanías, cada una. $351.00

b) Escudos, cada uno: $176'00
c) Credenciales, cacla una $j112.00

$160.00d) Números para casa, cada pieza

e) En los clemás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada tlno, cje:

: $47.00 a $3i6,00
f) Hologramas o códigos de barras, bidimensionales o QR, aulo adheribles; para

identificación de terminales de apuestas o máquinas que ¡rerrnitan jugar y apostar a

las competencias hípicas, deportivas o al sorteo de núnreros electrónicos y en

general las que se utilicen para cjesarrollar juegos de apuestas autoriza<Jos, por cada

uno:

$1,643.00

g) Dictamen de factibilidad de ProtecciÓn Civil, $210'00

h) Capacitaciones por parte de la Jefatura de Protección Civil a industrias, cotnercios

e instituciones, por cacla una de las persorlas capacitadas. $267.00

lll. t-as ediciones impresas por el Munlcipio, se pagarán según el precir: que en las

mismas se fije, ¡rrevio acuerdo delAyuntamiento.

lV. Aclemás de los productos señalados en las fracciones anteriores, el l/unicipio

percibirá los ingresos provenierltes de los siguientes conceptos:

1). Depósitos de vehículos, Por día:
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a) Camiones:
b) Automóviles
c) Motocicletas
d) Otros:

$160.0C1

$1 12.00

$21.00
$15.0C
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2). La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad del Municipio, además de reqtleril licetrcia muf"ì¡cipal, causará un

porcentaje del20% sobre el valor de la producciÓn;

3). La extracción de cantera, piedra común y pieclra para fabricaciÓn de cal'

ajustár"rdose a las l-eyes cle equilibrio ecológico, en terrenos Bropiedaci <lel Municipicl,

aclemás cle requerir licencia nrunicipal, causarán igualmente urr pclrcentaje clel 20%

sobre el valor del producto extraício;

4'¡. Por la explotación de bir:nes munir;ipales, concesión de servicios o por r:ualquier

otro acto productivo rle la i,¡Cministración, según los t;clntratos celel:rados por el

Ayuntanriento,

En los casos de traspasos de giros insialaclos en locales de propiedad municipal,

caursarán productos c]e 6 a 12 meses de las rentas estabieciclas en el A¡1ículo 98 de

la presernte LeY;

S: por productos o utilidacles de talleres y denrás cerltros de trabiljo que operen

dentro cle establecimierrtos rnunicipales;

6. [-a venta de esquilnìos, productos de aparcería, desechos y basuras;

7. La venta de árbcrles, plantas, fl<;res y clemás productos procedentes de viveros y

jard i nes públicos de ju risd iccirin rnunicipal ;

g. por proporcionar información en docrrmentos o elementos técnicos a solioitu"les

cle irrformar:ión un cutnplimiento de la Ley de Transparetrcia y acce'So a la

lnformación PÚbiica del Ë.stado de .Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simPle, Por cacla l-roja:

b) Copia certificacla. ¡:or cada hoja:

.j lnformación en clisco de video digital DVD, por cada utro

d) lnfornración en disco compacto, pcr cada uno:

e) Videocasete o Memoria ttsb de I gb, por cada ttno:

$1.00
$24.0C|
$12.00
$12.00
$85,00

cuanrjo la inforrnación se proporcione en fclrnratcls distintos a los mencionados en los

incisos anteriores, el cobro cle los ¡rroclt.rctos será el equivalc+tite ai precio de n'iercarjc¡

que corresponda,

9. De conformida<j a la Ley General rle Transparencia y Acceso a la lnformación
pública, así corno la Ley cle Trarrsparencia y acceso a la lnfoinracii¡n Púbiica

[ìá¡1inir Xl& cje _r,50
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J 1387/LXIV

DËPHhIDËNCIA -. -_ . -

del F.stado de Jalisco y sus Mijnicipios, el sutje;to obligado cun'lplirá, entre otras

cosas, con lo siguiettte:

a). Cuando la inforrnación solicitacJa se entregue en copias simples, las

prirneras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

b). En caso de que el solicitante proporcione el med¡o o soporte para recibir la

información solicitada rìo se gen{rrará costo algllttc, de igual manera, no se

cobrará p¿r consultar, efectu¿¡r alrotaciorles tornar fotos o videos;

c). La digitalizaciörì de ¡nformación no tendrá costo alguno para el solicitante.

cl). Los ajustes razonables que realice el sujeto obligadcl para e! acceso a la
información de los solicitantes con alguna cJiscapacidad no tendrlln costo alguno;

e). Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la inforrnación, por

l'o que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que lra cclntratado

para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mecliante

plataformas r: medios rligitales, ìncluido el correo electrónico respecto de los

cuales cJe nirrguna rnanera se cobrará el cobro al efectuarse a través de

dichos tnedios.

Otros productos rro espec.ificados en este título

GAF'iT'ULO II

ÞH LOS PRODUCTO$ DE CAPITAL

Artículo 99.- El Municipio percibirá los productos cle capital provenientes de los

siguientes conceptos:

L l-a amoftización clei capiial e irrtereses cle créditos otorgadr-ls por el lrlunicipio,.de

acuerclo co¡ los contratos de su origen, o productos cjer:ivados de ctras irlversioncs

de capìtal;

!1. ¡os bie¡es vacantes y mostrencos, y objetcls decomisados, seç¡(ttt retnate legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los térrninos rle la t-ey de Hauierlda Municipal del

Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inrnuebles, siempre y cuando $e curnplan las

disposicioires señalad¿rs en la Ley del Gotjierno V la Administraciórr Pública Municipal

del Ëstado cJe Jalisco y Ce la Ley cie Hacienda \.ltlnicipal clel Ëstado de ,.lalisr:o;,,

V. Otros productos de capital no especificacJos.

TÍTULO SEXTO
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CAPiTUL.O I

APROVECI{AMIËI{TOS ÐE TIPO CORRIENTE

Artículo g9.- Los ingresos por concepto de aprovecharnielìtos de tipo corriente, son

los que el Municipio percibc+ Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán coníormo a lo establecido por la l-.ey Ce i-{acie¡nda

Municipal del Estado <le Jalisct-r, en vigclr.

ll. Multas;

lll. Gastos de F.jecuciórt;

lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no 
"*O"i,r,cat'ios.

Artículo 100.- La tasa Ce recargos porfalta cfe pago oportuno drr los c:réditos fiscales

será del 1% mensual,

Artículo:101.- t-os gastcs de êjecucrori y de embargo se cubrirËitr a la l"lacienda

Mtrrricipal, conjuntamente con el crérlito fiscal, corifonne a las siguietltes bases:

L Por gastos de ejecucion:

Por la notificaciórr rJe requerimiento de pago cle créditos fiscaies, tlo curb:eftos en los

plazos est¿:blecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que sìll im¡lorte sea menor

a un UMA (unidad cle meciida y acTualiz.aciÓrt).

b) CuarrrCo se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su ¡rnporie sea

menor a un UMA (unidarl de medicJa y actualizaciÓtt).

ll. Por gastos de e;ntbarç¡o:

Las diligencias <je embarç¡o, asÍ conro. las de remc'¡ción del cleudor coftìo depc,;itario,

que impliquen extracción cle bienes:

a) Cr,rando ae. reaiicetr en la cabecera rnunicipal, el So/r; y'

b) Ctrando se realicen fuera de la cabecera mttnicipal, el 8olo,

lll. Los demás gastos que sean eroga<los en el procedimiento. serán reembolsados af

Ayuntamiento por los contribuyentes'
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El cobro de honorarios confclrme a las tarif¿¡s señaladas, en rringÚn caso, e>lcedcrá

de los siguientes límites'

a) Del irnporte de 30 UMA (unidacj de medirJa y actualizaciÓn), por requerimientos no

satisfechos clentro de los plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive ei

pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de 45 UMA (unidad de medida y aclualización), por diligerrcia de

embargo y por las de remoción del cleudor como depositario, que intpliquetr

extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo clel corrtribtlvente, en nitrgún . cäso'

podrárr ser condonados total o parcialmente'

En los prr:cedimientos aclministrativos de ejecución c¡ue realicen las autoricjades

estatales, en uso de las facultades que les hayan siclo confericlas en virttld del

convenio celebraclo con el Ayuntamiento para la adrrlinistración Y cobro de diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto estabiece ei Çódigl

Fiscal <iel Estado

Artículo 102.- Las sanciones de ordetr adr''rinistrativo, que, en uso 'Je sus facultades'

inrponga la autoridad municipal, serán aplicacJas con sujeción a lo dispuesto en el

Artículo 197,Je la Ley de Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco, con{orme ale
ì

siguiente:

TARIFAS

l. Por violaciÓn a la Ley, en materia de reEistro civil, se'cobrará ccnforme a las

disposiciones de.la Le¡r Cel Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. son infracciones a las l-eyes Fiscales y reglamentos Mutricipaies, las que a

continuaciÓn se indican, seilalátrdose las sanciones correspondientes:

a) Por falta rle empadrorratniento y licencia municipal o perntiso.

1,- Ën gÍros comerciales, industriales o de prestación de servicios, cle: 35 a 350 UMA

2.- Ën giros que se prcduzcan, transfornlen, inclustrialicen, vendatr o almacenen

procJuctos qrrírnicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de: 150 a 450 uMA

b) tlclr falte de refrendo de licenci¿l municipal o perntiso, de:

$536.00 a $2,353.00

c) Por la ocultaciÓn de giros gravados por la Ley, se sarlcionará con el inrporte' cle:

$975'00 a $2'980'00

cl) Por no conserv ar a tavista la licencia murricipai' de: $?'5'00 
ir:Ïo6ri de lsr]
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e) p9r no mostrar la dr:cume¡ntación cle ìos pagos ordinarios a la l-lacienda Munic;lpal

a inspectores y supervisores acreditados, de: $s0.00 a $164'00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, $upervifìión para obras y

Servicios de bietiestar social, Sobre el monto de lc¡s pagos omitidos, del: 10% a 30%

g) tror trabajar el giro después clel horario autorizado, sin el permisr: correspondietlle,

por cada hora o fracción, de: 5242'00 a $969'00

h) Por violar sellos, cuarìdo un giri: esté clausura<lo por la autclriclad municipal' de:

85 a 450 UMA

i) Por rnanifestar clatos falsos del giro autorizado, de: B5 a 45Ð Lltvl/\

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no manifestadas <>

iin autorización), de: 85 a 450 UMA

k) por imperJir que personal autcrizado de'ia admirristración mtrrricipai realice iabores

de inspeccién y vigilancia, así como oe supervisìón fiscal, de: 85 a 450 LJIvlA

l) Por pagar los créclitos fiscales con clocumentos incobrables, se aplicArá' la

indemnización que marca la Ley General cle Títulos y operaciones de crédito, en sus

Articulos relativos.

m) por presentar los avisos <Je baja o clausura tlel establecimientcl o aclividad, fuera

del término legalrnente establecido para el efecto, de: $199'00 a $381'00

n) La falta de pago de los productos señalados en el Artícr'tlo 56, fracción lV, de este

ordenanliento,. Se sancionará de acuerdo con el ReglamentO respectivo y con las

cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdc¡ de Ayuntamit:nto;

3.- Por infringir de f<lrma no prevista en los incisos anteriores otras <lisposiciones en

rnateria de giros comerciales o de prestación de servicios de

lll.- Violaciorìes a la Ley para Regular la Venta y el consurno cle Bebidas Alcohólic¡rs

clel Estado cle Jalisco las qr,te a continueción se indican, señalánclose las satrciones

correspondientes:

a) Cuando las infracciones señalaclas en los incisos del numeraí anterior se cometan

en los establecimientos definidos en la t-ey para Regular la verrta y el consut'rto cle

Bebi<jas AlcohÓlicas del Estado de Jalisco, se imponcjrá nrulta, de: $14,1/77'00 a

$29,408,00

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohÓlicas en cr:ntravenciÓn a los

prograntas de prevenciOn de accidentes aplicables en el local'' cuando asÍ io

establezcan tos l-"gtatnentos municipalcs (Conductor.cJesignaclo' t-axi :s:gYro' r:c¡trtrol

de salida 
"on 

al,roläiråtto), se le sancionará con multa de: De 35 a 350 UMA

Página 122 rle 150



Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitucl presentadu por cl Ayuntamie¡nto cle zapotl;lne'io, 'jalisco'

quetieneporobjetoup,ol,u,sui-eydeltlgresosparaejerr;ioio''-"Ñl],ffiêuR

DËPËNDENGI,& :_ -_ - ,

c) A uuien Venda, suministre o perm¡tä el consumo de bebiclas alcohÓlicas fuer"a dcl

local clel establecimiento se le sancionará cort multa de: 
De 35 a 3S0 UMA
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d) A quien venda o permita el consumo cle bebiclas alc;ohólicas fuera rle los horarios

establecidos en los reglamentos, o en la presente Ley, según corresponda, se le

sancionará con nrulta clã: De 1440 a 2800 LJMA'

e) A quien permita la entrada a rnenores de edad a los establecimientos específicos

de consurno o les vencla o suministre bebidas alcohólicas, se le sancionará con mt¡lta

de: De 1440 a 2800 UMA

En el caso cle que los tnontos tle la multa señalada en el inciso anterior seail

nlenores a los cleter:minados en la L.ey parr: Regular la Venta y el Constlmo de

Bebidas Alcohólicas <lel Estado cje Jalisco, se impondrán los montcs prelvistos en l;r

misma Ley.

lV. Violaciones cofl relación a la matanza de; ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ç¡anado, además de cubrir los derechos respectivos'

$3,926.00por cabeza

b) Por vender carne no apta para el consut]ìo humano ade;más del decomiso

$j5,406.00 a $10,788.00ccrrespondierlte una nlulta, de:

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permiso-s corllqpo:.dientes' por

oabeza, de: $444'00 a $1'164'00

cl) Por falta de resello, por cabeza, de: $434'00 a $1 '157'00

e) Por transportar carne ên condiciones insalubres' de: , ,

$3.,289.00 a $6,390'00

Ën caso rje reincide¡cia, se cr:brará el cloble y se clecornisará la carne;

f) por carecer de documentación que acredite la procedencia y propieclad del ç;anadcl

que se sacrifique, de: $98S'00 a $3'200'00

g) Por co¡diciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de carne' de:

$1,654.00 a $6,390.00

Los giros cuyas instalaciones insalubres Se reporten por el resguardo del tastro y no

se corrijan, después cle habedos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

$3,439.0t a $9,585.00
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i) por acarreo de carnes <jel rastro en vehíctllos que rìo sean del Municipio y no

tengan corìcesiól1 rlel Ayuntatlriento, por cacla día que Se haga el acarreo, de:

$U27.00 a $1,470.00

V. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lttgares no autorizados, cle: $255'00 a $466'00

b) por no arreglar la fachada de casa irabitación, c;omercio, oficinas y factorías; err

zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de:

$22'3 a $4S'7'00

o) pclr tener en mal Ëstado la banqueta de firrcas, erì ,zcrìas urbaniz:adas, de:

$148,00 a $418.00

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre tránsitc

de personas y vehículos, de: $659'00 a $2,399'00

e) por dejar acunlular esconrbro, materiales qje construccitin o utensilios tJo iral:rnjo,

en la barrqueta o calle, por metro cuadracicl: $196"00

f) por rro 
'ok¡tener prerrianrente el permii;o respectivo para realizar cualquiera de las

actividades señalacias en los Artícuios 45 al 50 rle esta Ley, se sanciorrará a los

infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) por construcciones defectuosas que no re(trran las condiciones tJe seguridad, de:

$2,034.00 a $3,946.00

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planc)s autoriz-ados, de:

$2,136.00 a $4,144.00

i) Por el incumplinriento a lo c.lispuesto por el Artículo 298 del CÓdigo 
.U_'!?l'1" 

para el

Ëstado de Jalisco, multa de: 1 a 170 UMA

j) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualqttier ol:jeto que irn¡ricla

ál lit r" tránsito o estacionanriento de vehículos en las banquetas o en el arroyr-r de+ la

calle, de: $ 121 'ao a $'+25'oo

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:
$238'00 a $432'00

l) L.a invasión por construur:iones en ler vía pública y de linritaciones do dorninio, sil

sanciorrará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la.clemolición de las

propias construcciones;

m) por derribar fincas sin permiso de la autoriclacj murricipal, y sin perjuicio cle lirs

sanciones establecidas en otros ordenarnientos, de:
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$373.00 a $4,936.Ü0

Vl. Violaciones a¡ Barrdo cie Policía y Buen Gobiertro y a la Ley de Movilidad,

seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al BanCo de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los juteces municipales cje la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sancionefì se cletermilrarán por el presidente

nrunicipal con rnulta, de i uno a 50 cincuental UMAS 1unldad cle medicfil y

actLlalización) o arresto hasta pcr 36 hcras, sienclo las que se enlistan de la

manera siguiente:

Dic,tamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el Ay'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngi'esos para ejercicio fiçi!
untarnienicr de Za1:otlanejo. .lalisco,

en lugares Priblicos o Privados,

de 20 a 40 UMAS Y 24 HORAS cltr

ARRESl'O

2. Molestai" verbal o físicamente a las personas o generar daños a SUS

bienes: de 30 a 50 UMAS Y 36 HOIìAS de

ARRËSTO

3. Causar escándalos que nrolesten a los vecinos en lugares ptibllcos o

privados: de 40 a 50 tJ[/ASj v l]6 l^totìASì de

ARRESTO

,!¡. Conclucir o permitir el tránsito de animales de su propieCad r,: baio su

responsabilidad sin la clebida precauciÓn, provocando alai'nra o

nrale;star entre los transeúntes, en vías o sitios públicosl
de 20 a 40 U[\4AS Y 24 HORAS de

ARRESTO
5. lmpecjir u obstaculizar sin tener derecho a ello, por cualqu'*t n,ç¡Jio rll

libre tránsitc¡ de personas o vehículos en vialidades o sitios públicos:

tle 15 a 30 UMAS y 24 HORAS de ARRËST'O

6. Provocar clisturbicls qtte alteren la tranquilidac1 rle ias persottas:

de 30 a 50 UMAS Y 36 HORIIS de

ARRE:STO

7. Disparar armas de fuego caUsando alarma o molestias a las personas:

de 30 a 50 UMAS Y 36 HORAS DE ARRESTO

t\zlzat perros u otros animales, con la intencióti tle causar dancls o

molestias a laS personas o SUS krienes, tratarlos con crueldad, o

provocar peleas entr<.. animales sin el permiso de la autoridacj
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentadq por el Ayuntami
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oorresporìdiente, aun cuando no exista la intención de cruzar apuestas

de: 40 a 50 UMAS Y 36 HORAS de ARRËSTO

g. Arrojar a sitios públicos o privados objetos sólidos o líquidos o

Sustancias que causen daños o molestias a los vecinos o transeúntes:

de 20 ã 40 UMAS Y 24 HORAS de ARRES'ÏO

10. Solicitar con falsedad los servicios de policía, anìbulancia o de

establecimientos médicos o asistenciales públicos:

cle 40 a 50 UMAS y 36 HORAS de ARRES-T'O

11. Ofrecer o propiciar la venta de boletcls cJe espectáculos públicosì, corl

pt'ecios <jiferentes a los autorizaclos:
cje 40 A 50 UMAS y 36 IIORAS rje ltFìl-lËSfO

.12. lnrpedir, sin clerecho a ello, el estdciorranriento de vehículos err sitios

permitidos:de30aS0UMASyl2HORASDEARRËSTO

13. lngerir bebidas embriagantes en la vía o lugaresì públicos a except¡órl

Oe tos días y lugares ãutorizaclos por el Ayr.rntamiento tratándose de

fiestas patronale-s, cívicas o iei"ias: de

40 A 50 UMAS Y 36 HORAS cle AIRRËSTO

14, Con sumir estupefacientes, psicotrópicos c¡ inhalar sustancias tÓxicas

en la rria o lugares públicos, por lo cual el infractor se retirará del lugar

y se le presentará ante el .lirez Municipal: de 30 a 50

UMAS y 36 HORA*s de ARRËSTO

15^ Maltratar física o verb¡almente a menores, incapaces, pefsol-râs cotr

algurra cJiscapaciclacl, personas inrligentes y arlultt¡s ma)/ores siendo

agravante cuatrdo Se eS notoriamertte superior en clesttc;za a fuerz-a

física a los ofendidos:
de 30 a 50 UMAS 36 HOR'AS de

ARRËSTO

16. Reñir en lugares priblicos o privaclos:
de20a40

ARRËS1-O

LJM/\S y 24 l'lOR¡i.S cle

17. Expender bebidas embriagatrtes en lugares públicos o privacos sin la

autorización CorresPond iente:' 
de 40 A 50 UMA$ Y 36 HORAS cie

ARRESTO
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18, Maltratar, ensuciar, pllltar, grafitcar o ltacer uso irrdebidcl de las

fachadas de ios edificios púbtico o privados, sin la autorizac¡ón del

prop¡etario, arrendatario o poseedor:
de 40 a 50 UMAS Y 36 HORAS de

ARRESTO

19. Entorpecer las labores de policía, tránsito, botnberos y protección civil:

de 40 a 50 UMAS y 36 FìORA-S de ARRESTO

20. l-a asociaciótr cle dos o ntás personas en la Vía pública, que realicen

cualquiera cle las actividades gue a continuac¡ón se ntencionan:

a) lJil,;iaculicen e1* fcrrna urhiiiaria e iniuncicnal el ¡:aso rle ìas

perslOnäs súhre las bernquetas sin Ous sxlsta orclen,¡rrlierllc
ieç;al alguira: de ?Û a 40 UIIAS y 2a HÜR¡\S cltr

ARfdIs]'ü

b) intimiden a las transei¡ntes o vecinos nrediante la violelrcìa

física r-¡ n1ûral, ineleperreiieriienlente de las irifraccioiles q¡.1Ê $a

COnlOrì1í.ìt'ì a *ste reg!ärïeni{} o a las LeSres Penales ËsÌataies a

Fed*raÌei;:
d* 3Û a S0 UMÄ$ Y 3ii HORi\S nt:"

AF:l{is |cr

21. Forrnar pûrte Cle Srupos que c¿Ìus€n mûlestiäs el läs personã!ì ün

h-rgilrcs púhliccs L1 en lä proximidad de las rJonricilics de estas:
de 2t a 40 IJMA$ V 24 Í"iORAS cl6'

ARRËSTO
22. Fracticär erì lugar púhlico fl{}til:ude$ cìuo, a juicio ele lil mayoríä dË} lä

cLlm il t1 idítd. $eän cûrìsider-äd¿)s c;orilo CIbsce nas:
cJe 3Ü n 5t UtVl,A$ Y 3ß HCiRA"$ tlcr

AþìR[:$] (j
23. lqeai;zar C'¿àraerä$ de r.rsf¡;çsl¡;5: siti autoriz¿lciirn cle la autnriclacJ

cürrespflpdi,gntc, e'n la vía pública o err fraccionanl¡üntos ¡:riv;icìOS:
cle 30 a 50 UMA$ Y 36 HCIRAS cie

ARRËS]Û

24. Llevar en lUgar pLlbltco, animaleiì peligrosCIs sin permiso dç: la
uulori(lad y $in türYrar nìÐdirlü$ dç 

rT*lut$;ur,Ur,UU y '30 þ'üRAS Ce

/\RRËSTC}
Asecliar o irnpedir la libalrt;:eJ de ucciÓn cle una o varias persofias;

rJe 20 a 4Û LJfvlA$ Y 24 HORA$ ':it:
ARRËS'TT

25. Arrojar cualquier objtlto, urencler fuego 0 piovccär ¿:ltercacjos en

espcctáculos, a la tlntracia o.salid.l cJe ellos:
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que tiene por objeto aProbar su Ley <Je lngresos Oara eiercicio fisgfl nfolej 1387/L-XlV..

AËPËNDENüIA-

rje 3{i a 50 UMAS Y ii6 I{ÜRAS de

/\RRH$JTO
26. Causar esc;áncjaio en lugärê$ púbiicos o priv¿ldÜs;' 

cje 4t û {:0 UMAS Y 3ö HÖRA$ nË

ARRHSI'ü

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL COI{GRESO

Zl. üeserr'ìpeä¿îr actìvidadea en l;ìs que realizä trato directo con tl ptii:iicc,

en estädô tie enr|:riaglleä o bajo el efecto de alguna droga:
de 30 a 5ü LJMA$ Y 36 l-lOR/\S Dtr

ARRËSTT

28" Pernrìtir l¿: estancia u perrnanênci¿l tle ntetrotl¡s de edi+ej ell luuär{js

doncl* $Ê consurnfin l-¡ebicias alcohélicas tales üorrìö ûÉ.)ntro.'j

ncr:lutnti$, klärt¡s, pUir;ueríi*s, el aq'.tt¡llos qu0 por la n¿:turalez¿l de s;u$

activicjacles ätcnten cçntrã la maral V las kruetlas ç:gst'-¡mbr"es:

cle 3CJ a SC UfU/\$ Y 30 t{0i1A$ cil;

AIRRËS TO

Z$. $osieir#r rùiäciûrles sûxuê:ls:; c; actcls rle exhitricìunisnio obscE*no en !a

via a iugares pÚblicas, áreas r¡t:rcles, terrenos l-:alciíos, celntrc's ljtr

es¡:*ctácttlos y sítins å11íílCIgûs:
rje 4Ú a 5Û UMA$ )" 36 Ì-IORAS der

ARitt:$j"îil

3{}. Hiercer la prostitucicirr en la ví¡: y lugüres públicas:
de ,!0 a 50 UMA'S Y 36 H0Rl\$ DH

,qRRE$TO

31 Prac,tiuär en llrgar público alt*mercic 
ïü'-,1rO* y ,;.4 HORA.$; cle

ARRi:$-lÛ

It?. txhiL.:ir pub!tr:n,renïe nrateiial porrrografico o intervenìr en;lctcs d,ü sit

comercializacién en la vía pública:
de 3Û a 5t LJM,\$ Y ilt i"i()F{'{$ l)';:

33' t/laltra.t'ai- fÍsica o r'}SiôÔiÓÜic¡irne nte los pac.lres .? Sus hijos, r: ios it,tio:.el

ä sLrË pupilers; de 4Û a .öÜ Utu4Å,S t¡ i*ô þloR,As de ARRH.Êì l0

34. ¡\na.ndonar los paclres .? sus hijos r: lns tuîores a sL:s hijcs' o el adulic a

qi;ien se le lrt;tri¿lsen encai"gade-':
cle 14Û a 5Û t"JtuÎAS Y 3{j H()RAS cJe

A,i.l.Rüs"ro

35" Hxpr+nder a menöres de edad bebidas nlcohÓlicas de cualquier tipo, crt

lcls establecimienios rorYtçï"ciâlss o rlomicil içs partict.,t l¿Îes:
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la sollcltud presetrtada por el Ayuntamiento de ZaPctlanejo, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de:lnéresos para eiercicio fisffi nfolej l38ilLXlV

NËPHNÞENCIA--

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

rjË 3Ü er 50 UMAË Y :i6 HÕRl\$ rjt:
ARRN$TO

36. ürinar CI del'eüãr en lã viä pútbìica:
de 10 a 3Û UMAS Y 24 HORAS de

ARRHSTO

37. Ëaitar äl re$pet6, con cuôlquierfrase ü ädürÏán a los símbolas patrios:

de 40 a 50 UMA$ y 36 þlC'ÍqA$ DË ARRËSTÜ

3S. Dañar, piniär Õ Íïìanclisr lo$ rllûl1Llnìentcs, ecjificic¡s, Cil$äs habitaciÓn'

est¿:i'.uas, postes, bardas y-ã se¿å de propiedael pilrticttlar r-i pública:

r-Je ¿tû A $0 UNl,qS ,/ 3Ç HÜRA$ rle ,\RRfi.STO

39. Car,sar danos a ias calles, pärquð$, jarclines y lugareL; púbiicos:
de 40 a 5Û UMA$ Y 36 ttÜFtA$ ü[:

ARIIESTO

4ü. ilesti1lir, apeelrear n afectar las lámparas o lunrina-riã5 de altlrnbrarjc

público: de 40 a 5ü UhIAS y 36 l"'lclRl\S de ARRËSTO

41. Apoçleråtrse, tjariar 0 cambiãr de íugar las seiìaf*s pul':licas, ya sean Ce

ncrnenclaturü lrán$itCI o cie cualquier senalarniento aficial'
ele 2A ,A 40 UMAS Y 24 HÜRÅ*ì ric

ARRESTO

42. Ca¡-lsar cJaflos a ias casetas telsfÓnicas pribli*as, daiinr lr;ts bu;:*nss c;

cuatquier iì¡.rp'u,u d* usn -"ï,T-,i;'ï-ti-l,lilJ 
TlT,å"*o*o* de

,ARRüS-iÜ

4.3. ßarr,tr d*sliuir o Pegí]r c';alcluier leyer:eìl:i sobre lcs t¡ombres y letras

con tas que *stéri niarcar¡a$ las r:alles clei nrunìcipio, rÓtulr::; cof-r QLie

se signan las ealles, callejones, plazas y c¡lsüs ,destinacja.g 
al uso

'ptt ii*"o, así como las indicaciones relntivas al tránsito cle la pcf:laciÓn:

de 40 a 5CI UMAS 3{i HÖÊA$ Ce ÄRRISTÜ

44. lntrr:rlucirse a lugares púi:licos cl* acceso reservado sin el Þermls-o !c:
la *uto¡"icJecl: cje ?Û e 4Û UMA$ )' 24 HCFìA'S clr*

ÄRRËSTÜ.

45. Apecll-ear, räyär cl dariar cle cualquier fclrma lcs .bìÈ:nes 
niueblcs c

ili'rrruebles, pertenecientes a terceros, sean cle parti*ulares o ptii:licc-r*;:

cle,40 a 50 Uii/AS y 36 HORAS de ARRäSTO

46. ffiorrar, r:uhrir o altcrer lOs números O letias ÖÖn qLIIJ nstán marcadas

ias casas r.¡ centrcs qUe ciesignen calles o plazas {J ocupâr lcs lugares

cestinâdOs ¡:ai'a ellos con,ûrcpagarlda de cuaÌc¡r.ii":r ;;lase:
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
ÞEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicituo preserttacla po r el Ayuntamirlnto cle Zapoiianejo, Ji¡iisco'

que tiene por okrjeto aprobar su.L-ev cJe ltrgr':sos pera ejercicio f'Nü6fiWÉ icj '1i]iìì'iLXlV

NËPffiNAËNü¡

rl* 40 l\ 5Ü UM,q$ Y ii6 i"-lüllA$ ü'iE

ARi:tHSl tr

.,{7. Caus;ar msleslias quÊl inrpiclarr e! iegítinra uso 0 ciisfrute Ce un

ittrnueble: de 3Û n 50 UMAS y 36 HflRAS Ðf;

ARRH$TÜ

48. Hxhil ir" en []sfìtçicì o en árbc¡!e]s ttlä!rìuiÊr iipo cle rnür(¿äncíä, publicidarJ

0 prÐpügåìndfl, sin el perrrtisn de la ar.itoridad colrespgndiente :

de 30 $ 50 UM,AS v i?4 l'1ÛfìÀ$ de ¡TRRFSTO

49. !-lac$r ,-lso indek;:cio rie cciilicios o iuç¡ares prúbiicos o c.!e biÛritr:';

tluc'nl*s o vehicr-ilos tJr:: propi*:iiad ntunicipi:l: , -

rjc: ;i0 ã Srj ì.itu4i\lì y il$ f"iÜäl\S rie

,i\tTRlîsïü
fi{)" Despereli,;iar si hidrait: piihlic;o, a$í ÐfifnÖ abri;' Élis llave$ sii"t

necesidatj: cJe 4Û ç 50 i*jM/\S '¡' 36 l-lÜfì¡\$ t"i*

ARRñSTO :

51. i¡rtrcducirsc i.i lugar|as priblic*s r¡ ,le accesc re:;triirgiilc sin contar con

ii¡ autori,:ilc;iÓn corr*spondier:le :

de 3Û a St Ul'//\$ Y 36 l"iÜR¡\$ de

Ai{ftt:S]"i)

12. lmpecììr al Ì-ier$,;:nai cJs veriíicación; iitspecciÓíì (¡ ïii.iìl$rvisióri d+: l¿r

auforidl¿u r.riunicipal, la rc¿*ii¿ación rle $u$ funciLìr1ü$ o no facìli[ai' ior;

¡lorjicl;'n¿¡ia +l!o: ,j0 2Û n 4il Ljf'l,qli i/ ?4" t-iÜRJ:ì"{-:i Ci)

ARR[S l"()

53. Violar, quìtåtr o rorììper el seiio Cc clar.¡surå. a !CIs g.irr:s', fincas o ¿loÇf*sr-)

<Je con çlt"ucció n, pl"evia irte n te cl {ìu'sur¿ìclc}:

At{Ëtli:rï,* 
cc 4Û '¿\ *ri tifu4Â$ 5' 3r; r-iÛ'""\$ rlç

54. Rei:!ixer cr-:..alc¡i.iier ¿åcto rìLte atente ccntt'a la rrrestaci(¡n rJe seivii;icl¡

publiccs rni.rtricipaier: o inrpìrja r*i clisfrute común di* lits: l;ien;.r:; iie

br-c.,¡.'ic;lad nrr;i"iiciperl: de 40 A 5il UlvlA$ 'y 36 iiíJÍl/-rS tje

/}'.ñryasTo

55. 'f¡*iar. poelar, COrtür, destruir c nialtrat¿lr eualquir:r cias* de ;it"brl, sin la

autori;:aciÓn ije la uutoridarl corresprondientc:
' 'de 40 ' a 50 U\44'$ y 36 l-1ÛÍìiÊ'S air

,e\RRË$T()
_j..:

56" F{e;lilzai e:<cavacianes cJe materi¿*{ de r:ualquier riütui'¡rieiza aiterandç !e

topcgr"af ía del siLrelo, antes cJe trbtener la autoriz¿,citin rnttt:ici¡li:!

Õí:¡n"c$p,:rnrli*t¡te, y las cJerrús relaiivas. " :"
ci* 30 a 50 LJM¡\$ :/ ':ìrì liÜRl\S de

'i.i\RR[$"f{)
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de DecreLo que resuelve la solicitud presentarja por el Ayuntamiento cle Zapotlanejo, jalisci,

que tiene por cbjeto aproi:ar su Ley cl'e lngrescs Rara ejercicir:'fiç¡j nfolc;j 1387/t.XlV

ÐffiPËNAENCIA-

57. Derramär üûmbustillles fósiies tales üûrÌlo aüeites qu;imados. cJicistl,

ËJasfl¡inäi $l.l$tânüiä$ toxicas ¿ri suelo, a! medio ärnbi$nt{t:
rl* 4CI ã fjL'r UN/AS 11 3ü HüR/\S .ì(ì

ARRñSÏO

lï6. Ër¡itir por nì{*dio rle fuonters fijas ruirJos, r,ik¡i:¿lcir:nes, tnürgíí? tétrylir;¿1,

lumírrica o que genorÊÌì cii.lre*s desagradables que rebasÈrì lc¡s iittitps
máxinros ûontenido$ en la.s r:ormäs oficiales mexicanas:

de ,{0 ä 50 UM¡\$ Y 36 t"lOËlAS tle

ARRËSI'O

Sg. Cìeihc¿lr cl¡i fugar p,:útrlicu el rr.:ci¡:ientr-: ric l;.ì b¿:sura o rlclspe:idit;it) tï''ic,r

cìehe ser +nlregildo al carrc recul*i;tr;r:
rj¡,: ?ü a 4'ii iJM,q$ y 2'f ''-iÜliÂli Cr'l

Aiiïf"ì[r$]'()

fi{J. [:rrsur:i¿:r. Cesvi¿¡r o reteire¡r i;ls cr:rrientes cje ägu¿* de !r:s n-ì¡lnai-iÍiaì*$.

pfi¿cs, tanques 0 1in,¡cos aln:acenadÛres, fuÊlnl0$ prll'tli*a:;

act"¡eCr:clos y trrberías de ios servic;ios clel Municipio:
tiu 40 a 50 UMA$ Y 36 l-{(}RA$ ii$

i\RiqF-$"10

ti1. ,{r"1,;ja¡ a lcs tirennj*s, baf,lLìl"il, $$ccmbros o t:r-relqitiel çtl"i: ül-ijÙtû Llue

pucrla ai:strtrir sr'i funciotratnlåf*o;n 
a st LiMAsr y 3iì HüR1\.g de

i\RRESTfJ

62. ütras que afecit*rr en fçrrilíì similar :¡ la ecolcrüia y a li-:l salud y qi-le

est¿ån preVistos en lcls oi,jenarnicntos corresponelíel:rtes, sienipre y
cur.:nilc existan le;s iiict¡lnt*ntìsì'cìue ¿rhliguen la irltervenciÚn 

"le 
las

rurtc¡rid¿rjes: de '40 a 5il lllt"4A$ I 3tì þtç¡q'41{ rlcr

ARi"4ilSîÜ

63. proferlr ofensas al personal operativo cle la Dirección <ie .Segtlridacì

Pública, :iránsito, Bomberos y ProtecciÓn Civil, así corno al personal

adminisirativo clelAyuntamiento Çonstituciclnal cle'Zapotlanejo, Jalisoo:

cle 40 a 50 UMAS 36 HORAS DË ARRESTO

64. Arrojar en la vía o sitios pÚblicos o privados animales mueños,

escómbros, basura, desechos orgánicos, ', sustancias fetidas,

inflarnables, corrosivas, explosivas, tÓxicas similares. de 40 a 50

UMAS y 36 HORAS de ARRESTO

ô5. Arrojar en los sistetnas de drenaie, alcantarillacio o colec'tore-"

municipales, líquidos,procedentes cle industrias, comercios c; servic;itls

qLle por disposición cle la ley deban ser tratadas collìo aEl"las

resicluales: cje.30 a 40 UMAS y 24 iIORAS de AIìF{ËSTC
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GOBIER}üO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Dictamen cle Decreto rlue resuelve la sollcltud presentarla por el Ayurrtanriento iie Za¡lotianejo, ,lalisco,

que tiene por objeto aprobai su l-ey cle lngresos para ejercicio fisliljffiÊ j 'i387 /r_xtv

nËpËNnENe ¡A_

66. ùontantinar l¿ls aguas del suc;lo y subsuelo, aSí conlo ägUaS tle las

fuentes públicas. 
- 

de .10 a 50 UMAS y 36 HORAS DE

ARRHS-TO

67. Contaminar el aire mecliante la incineración de desperdicios de hule,

llantas, plásticos y similares, afectando la salud de las personas y el

medio ambiente: 'Ce 40 a 50 LJMAS y 36 HORAS de ARRESTO

68. Expender y/o detonar cohetes, frtegos pirotécnicos, combustibles o

sustancias peligrosas sin la autorización corresporldiente o hacer

fogatas que pongan en peliqrr: a las personas c a sus bienes, )/ utilizar

combustibles o rnateriales inflamables etr lugares púirlicos: de 40 A 50

UM/\S y 36 HORAS cie ARRES]-O

6g. provclcar incelrdios, der¡'unrbes y denrás aciividadr-'s análogas en sitios

públic<ls o r¡rivados: de 40 a 50 TJMAS y 36 HORAS cJe ARRÉS]-O

70, Utilizar en la preparación de comestibles o bebidas con el objetci cje

conrercializarlaÍì en sitios públicos o privaclos productos en estado rle

descomposición que irnpliquen peligro para la salud:
de 20 a 4Q UMAS Y 24 IiORAS de ARRESTO

71. l"olerar o permitir en su carácter de propietario o poseedor de lotes

balciícs, su descuido; generando el crecimiento tje nialez¿1, así oomo

que sean utilizados como tiraderos clandestinos de basura:
de 30 A 50 UM/rS Y HORAS de

ARIIESTO

'72. 
F umar en lutgares, prohibiclos:

de 10 A 2A UMAÍì Y

AFìI-ìESTO

12 HORAS DË

73. Desperdiciar el aç1ua: , de 40 a 50 ulvlAs y 36 I-{OR¡\S de

ARRËS"fO

74. Calacar en lugai público el recipiente de la basui::¡ o clespet"dicio qure

debe ser entregado al carro recolector:
de 20 A 40 UMAS Y 24 HORAS de ARRËSTC

75. Realizar rnanifestaciones o cualqrtier otro acto ptlblico que no esté a lO

clispuesto en los articulos 6 y'9 de la Çonstitución Folitica de los

Ëstados Llnidos Mexicanos'
de 30 a 50 IJMAS y 36 HORAS de ARRÉ.STC)

76. Ëfectuar bailes en domicilios particulares en fclrma reiterada causando '

molestias a los vecinos:
de 30 a 50 tiMAS y 36 l-{ORAS DE AflRESI'Cì

77. Realizar prácticas nlusicales que moleste a lcs vecinos:
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Dictamen de Decreto clue resuelve la soiicituii presentarla por el Avuntamiento de Zapotlanejo' .lalisco'

que tiene por objeto r,rprobar su Ley de lngresog para ejercicio fiçij lej ll3BZlLXlV;

DEPËNAËNCIA-
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

de 10 a 30 LJMA.S y 24 HORAS de ARRESI-O

78. Efectuar bailes en salol'ìes, clubes y centros sociales infringiendo el

reglamento que regula las actividades de tales establecimientos:
oã +o a 50 UMAS y 36 HoRAS de ARRESTo

79. Realizar en las plazas, jardines y demás sitios públicos, toda clase cle

actividacJes que constituyarr un peli[Jro para la comuniclad; o colocar

sin autorización corresponciiente tiendas, cobeitizcls, teclios o

vehículos que obstruyan el libre tránsito de peatorìes Q de vehículos en

doncle éste está permiticjo, ;¡sí como que: deterioren la buerta imagen

clel lugar: cle 40 a 50 IJMA.S y 36 HORAS DE ARRËSTO

80. lnrpedir, dificultar o entorpecer, la prestación cle ios servicios públicos

municipales: tje 30 a 50 UMAS y 36 IIORAS de A'RRESTO

81. Perrnitir, tolerar o profnover cualr¡uier tipo de juego c|e azar en los

cuales Se crucen apuestas sin el permiso o'e la autoridatl

corresponcliente: de 30 a 50 UMAS y 36 tloR.AS DE

ARRES"fO

82. Oponerse cl resistirse a un rnarrclato legÍtimo de cualqttier autoriclacl ya

sea federal, estatal o municiPal:
de 40 a 50 UIVIAS y 36 HORAS de ARRF-S fO

83. l'lacer uso de banquetas, calles, plaz-as o cualquier otro lugar público

para la exhihición o venta de mercancías o paru el ciesenrpeño de

t ra b aj o s p a rti c r I a re s 
1ï å åi.îiÍÅ3ï i-T iffiläïå':'''{#g.? Ü-'

84. Portar clbjetos o utilizar sustancias que entrañen peiigro de causar

dañc a las personas, excepto instrurrretrtos para el'desempeño de

trabajos, deportes u oficios del porlador o de uso der:orativo:
de 20 a 40 UMAS 24 HORAS de ARRESTO

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrati'temente con multas, cotr base a lo señalado por la Ltly cle

Movilidacj,.segrtritjad vial y Transporte del estado cle Jalisco:

1. ConclLlcir o estacionar vehículos en banquetas o lugares públicos

ctestinados exctusivamente_al tr^1n:jlg.d: flli9l-"?_ j . ^_.+^+1
de 10 a í10 UMAS 24 IIORAS de ¡\RRE$TO l

Z. Conducir cualquier tipo de vehículo autotnotor con aliento alcohtilico y

en est¿rdo de ebrieflacj, o bajo la influencia de estttpefacientes o

drc.rgas Ce cualquier tiPo:
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GOBIERN]O
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESÕ

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacJa por el Ayuntarnir:nio tle Zapotlanejo,,Joiir;ct:,
3e.7/t_xtv.que tiene por objeto aprobar rlu L.ey cJe lngresos para ejercicio t,$8ß¡fr lnfolej 1

DEPËNNËNC NÂ

de 40 a 50 UÍ\4AS Y 36 HORAS de

ARRESTO
3. Circular a bordo de vehículos con equipo de sonido que debido al

Volufiìen con el que eS utilizaclo el mismo, llegue a molestar a los

vecinos o transeúntes: de 30 a 50 UMAS y 36HORAS DE ARRË.SIO

4. Permanecer estac¡orìados o circulando con un vehÍculo de motcr y se

encuentren alteranclo la tranquilidad con el sonidc de su vehÍculo:
de 40 a 50 UMAS 24 HORAS DE ARRESTO

En el caso de que el servicio tle tránsito lo preste directai'nente el Ayunta;niento, se

estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que sllscrìba la atltoriCac.t

nrurricipal con el Gobiernc clel l-:stado.

c) Por violación a los hclrar'ios estak:lecidos en tnar,eria de espectácultls y por

conceptcl de variación cje hor"arios y presentación de artistas:

1 .- Por variación de horarios en la piesentación de artistas, $obre el monto de su

sueldo, del: 10% a 30%

2.- Por venta de boletaje sirr sello de la sección de supervis¡ón de espectáculos, de:

$323.00 a $1,251 .C0

Ën caso de reincidencia, se cobrará el doble y se claustlrar¿i el giro crr fotrna

temporal o definitiva.

3.- Por falta de perrniso para variedad o variación de la misma, de:

$323.Cr0 a $1,251't.)0

4.- Por sobrecupo cl sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valcr de los;

boletos correspondietrtes al mismo.

5.- Por variación cJe horarios; en cualquier tipo de espçctáculos, cje:

$323.00 ¿r $3,185.00

e) Por hoteies que funi;iorìen como moteles de paso, de:

$323.00 a $3,185.0{)

f) Por pernritir el ¿lcceso a menores de edad a lugares coftìo billares, cines t:on

funciones para adultos, por persona, de: $1,084.00 a $4,908'00

g) Por el funcicrnamiento de aparatos de sonido después de las 22:0Q horas, ert

zonas habitacionales, de: $270.00 a $551.00

h) Por permitir que transiterì animales en la vía pública y caninos qtle no pcrtett su

correspondierrte placa o cotnprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de

12. Ganadr: menor, por cabeza, de
$51.00 a $225.00
$51 .00 a $128.00
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3. Caninos, por cada ui-ìo, de $51.ü0 a $478.00

i) Por invasión de las vías ptiblicas, cofì vehículos que se estacionen

perrnanentemente o pnr talleres que se insÈalen en las mismas, según la inrportanr;ia

de la zona Urbana d<; que se trale, diariarnente, por metro cuadrado, de:

$126,00 a $394.00

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversiÓn sin causa justificacta, se cobrará

una sanción del 10% al 30%, sobre k-r ç¡arantía establecirJa en el inciso c), de la

fracción V, del Artíct.llo 6' de esta Ley.

Vll. Sanciorìes por violar:iones ai uso y aprcvechamiento de i agtra.

a,¡ Por"desperciicic o tlso inOebidc cJei agr-ra, cle;: $3,Zil9'0Ü a fì5,1ti7'rJ0

b) Por rninistrar aguit a otra finca clistinta de la manifestada, de:

$2.238.00 a $3,092,00

' orizaciÓn corresPondiente:c) Por extraer agua cle las redes de distrihuciÓn, sin la aut

1.- Al ser dett':ctados. de: $4'410'a0 a $7'555'0c

2.- Per reincidertci¿¡, cle. 56,859'00 a $f),379'00

d) por utilizar el àgura potable para riego en terrenos de labor, itortaliza$ o en

albercas sin autorizaciórl, <je: $3'7iì0'00 a

$5,540.00

e) Por arrojar, almacerlar o depositar en la vía pública, propietlacles privadas'

drenajes o sisternas 11e desagüe:

1,- Basura, escclrnbros dr:sechos clrgánicos, animales muertOs ¡l follajes, de

$i,240.00a$2, 113.00

í1.- Líquiclos prnduc;tcs o sustancias fétirlas que causen rnolestia c.pelt(lto'¡:ara la

salud, de: $2'ä28'00 a

:
$4.,491.00

3.- Productos qtlirnicos, sustarlCi¡'¡s iirflamables, explosivas, corro$lVaS'

contaminantes, que etrtrañen peliç¡ro por sí mismas, en conjunto mezcladas O quc

tengan reacción al contacto ton líquidos () cambios de tt+''¡'lperntura, cje:

$7,445.00 a $12,tì55.07 )

f) I-rcli" no cubrir los clerec;ltos tlel servicio del tlgtta por más de un bimestre etr el Lrsc

cJon.réstico, s;e procederá a recjucir el flujo cle! agua al mírtinlc-r pertnitico por ia

f).igina 135 dt' IËil



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO
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NEPENDENCIA

Lcgislaciorr Sanitaria, pai'¡l el caso cle los t¡suarios del servicio iro doméstict¡ con

acleutlcrs de clos n'leses o más, se podrá rÈalizar la suspensiÓn totai del seivicio i' la
cancelación de las descargas, clebiendo cubrir el usuario los gastos que origirì$n las

reducciones, cancelaciones o suspensiorìes y postelior regulariT-ación en forrna

anticipada cle acuerdo a los siguientes valores y ert proporción al trabajo efectuãdo:

$98.00Por retlucción:

Por regular izacion: $98.0rJ

Ën caso de violaciones a las reducciones al seruicio por parte c'lel usuar;o, la

eutoridacl competente volverá a efec;ïuar' las reducciones o re$Lllarizä(:iotres

ui:rresponrlierrtes. En cacJa ocasión deberá ctl[:rir el lmpc>tte <ler rerlucción o

regularización, aderrrás cle una :,ìancrón tle citrco a sesenta 60 ciías cie Ut\'lA (unkjrld

¿e meclida y actualizaciórr), seilún ia gravedad cjel dano o el núnrero tje reincidencia*s,

g) Por acciones u ornisiorìes de los usuarios que dismirìuyan CI pCIngan en peligro ia

disponibilidad del agLra potable, para su atrastecimietito, dañen el agua del sili.lsllcltl

con sus desechos, peirjudiqr-ren el alcantarillaclo o se coíìecten sirr autorización a las

recles de los serviq;ios y que rnotiven insg,'36ç¡.in clet oarácter tricnico poi persür¡al de

la dependencia que preste e! servicio. se impondrá urla sanción de cinco a veinie

UMA (uniclad cle medida y actualización), cje confornlidad a los Lrahajos realizndos y

la gravedad de los daños causados.

La anterior sanciórr será indepencliente ,clel pago de agua cclnsiìmida en su caso,

según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autc¡ridacl.clat.lsut'ar

las instalaciones, quecjando a criterio cje la rnisnla la facultad cle autoriear el sr:rvicio

de agua.

h) Por diferE;ncia entre la realidad y los clat<.rs proporcionadcl:; ¡tor bl tlsuario que

implique moclificacit-¡rres al paclrón, se ¡mpondrá una satlciÓn equivalente de etrtt'e urio

a cinco UMA (uniclad de. medicla y aclr-talización), segÚtr la graveclad del caso,

debiendo aciemás pagar las dlferencias que resulten, así ccmo los recargos cle los

últimos cinco años, en su caso,

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de ProtecciÓn Civil del t:--stacltl y

dus Reglamentos, el Murricipio percibirá los ingresos poi concepto de las; rnultas

¿erivadas de la.s sanciones que se irnpongan en los términos de la propia Ley y sus

Reglamentos.

Vlll. Violaciones al Reglanrento cle Servicicl Ptiblioo de Estacionatniento's:

o) Por omitir el pago cle la tarifa en estercionamiento'exclulsivo para estacionó metros:

$157.00
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b) Por estacionar vehículos invadiendcl dos lugares cubiertos por estàcionó metro:

$278.00

c) Por estácionar vehículos invadienclo parte de un lugar cubierto por estacionó

metros: $373.00

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo: $930.00

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionónretros, sin

perjuicio del ejercicio cle la acción penal ccrrespondiente, cuando 5e sorprenrla en

flagrancia al infractor: $930.00

f) Por señalar espacios corno estacionarniento exclusivo, en la ,.,ía pública, sin la

autorización cte la autoriclad municipal corresponcliente: $492.00 a $i910'00

g) Por obstaculizar el espercio de un estacionermiento cubierto por estacionó metro

con rnaterial de obra de construrcción, botes, otrjetos, enseres y puestos ambulantes:

$ô27'00

lX.- Violaciones al Reglamento para la Protección al Anrbiente y a la PreservaciÓn

Ecológica

1) Por derribo, tala, daño o poda de árboles, sin el permisc ccrrresponcjiente¡, o sin

observar los linearnierrtos establecidos para tal efecto por la Dirección ele Parr¡ues y

Jardines, la sanción que se apiicará por cada árbol, de: $673.00 a $¿1,489.00.

lndependientemeirte a la sanciórr seiîalacla etr el numeral 1 cle esta fracción, se

deberá pagar la intjernnización por la pérdicla del árbol y/o por t';l daño en ialgunas de

sus partes quer afecten a su valor estético, o pongan en peligro su supervi\¡en(:ia,

según.lo estableci<Jo por el Anexo Técnico al Reglametrto para la Prcltección al

Ambiente y a la Preserr,,ación Eccllógica del N4unicipio cJe 7-apr-ttleneio Jalisc'-r, en k¡ase

a la fórmular, (BxCxDxf=) clotrde:

B= El índice de especie o varicdad.

C= Ël índice de valor estético y estaclo sanitario del árl-rol.

D- El índice de ubicación

E= El índice de dimensiotres del árbol.

Aunado a lo anterior, el infractor está obligadr¡, ante Ia Dlrección de Parquês ;'
Jardines, a reponer al sujeto forestal retirado: el nútnero de eiemplares. a plantar

cleberá ser equivalente en biornesa y servicios ambrientales prestacìos por aquél, de

acuerdo.a lo que senala la Norma Arrlbicntal Estatal NAË-SËMADËS-0O'!i2003,

nunreral 5.10.5.
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2) Por t;llar, pocJar, cortar, clestruir o maliratar cualquier clase de árbol' sin qtte; se

observe lcl dispuesto en el Reglamente Municipal para la Protección y Preservación

Ecológica:$1,018'00a$11'?23'00

3) Por resultar dañado un árbol, planta o arbusto en accidente vial:

cuando por accìdentes viales salga dañaclo uno o varios árbcles dentro cJel Mrrnicilrio

de Zapotlanejo, la sanción que se aplicará por cada árbol, será de $1,068'00 a

$.1,273,00, aplicárrdose por el grado de daños provocados al árbol, los cuales se

deternlinat'án de la siguiente manera:

a) si el árbolfue dañado hasta un 30% cle su fuste, se deberá pagar: $1,122'00

b) si el árbal fr.le cjañado harsta un 50% de su fusie y no pone en riesçlo sr-r vicla ritil'

se deberá pagar: $2'245'00

c) si el árbol fLle dañado hasta más cle 50%, de su fuste y adenrás se pone erì rlesgo

su vida útil, se deberá pagar $4,273"00, asi mismo el infractor está obligado a

reponer al sujeto forestal dañado, plantando tln árbol en el lugar que para ello indique

el Área de Parques y Jardirres en su momento'

4) Por emitir por medio de fuentes fijas ruiclos, vil>racicnes, energía térmica' lurnínica'

o que generen olores desagradables, c¡ue rebasetl los lírnites máximos r:ontenidos en

las normas oficiales mexicanas, de: $ 6,357'00 a $23'678'00

5) Por derramar com'oustibles fósiles, tales como aceites quernados, diésel, gasolina

o sustarrcias tóxicas al suelo, o al tneriio ambiente, de: $2,805'0Û a

$56,105.00

6) Por otras que afecten en forma sinrilar a la ecología y a la salud y que están

previstas en los ordenanrientos, correspondientes, siernpre y cuan<io existan los

clictámenes, que obliguen la intervención de las autoridades' de: $3'449'00 Íl

$12,763.00

7) Fr:l' arrojar o depositar en lotes baldíos, en la vía pública o en recipienies

instalaclos en ella, residuos sÓliclos qlle provengan de talleres' es;tablecimientos

comerciales, casas habitaciÓ¡ y en general tocla clase de edificios' de:

$3,424 00 a $7,255.00

B) Por arrojar aceites, combustibles o cualquier otra sustanci¿l o residuo en estado

lÍquido o sÓlidos peligrosos que puedan clañar la salud r;n la vía pÚblica'

incJependieritemerrte de que se cttmpl;l lo dispuesto en t-eyes y reglametrtos etl

materia de ecología o de que ejercite acciÓn penal o cJe reparacióir de daño' de:

$5,520.00 a $20,494.00
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g) Por prencJer fogatas efl la vía ¡:,úhlica, de: $1,25ô,00 a $4,67[1.00

10) Por lavar en la vía pública toda clase de vehículos, herramientas y objetùs en

general en forñìa ordinar¡a y constante, así c,omo ('eparar tocla clase cje vehículr:s,

muebles y objetos en general, excepto en caso de emergencia, de: $1,418.Ûtl a

$3,898,00

11) Por arrojar agua sucia en la vía ptiblica, de: $1,961'00 a $i7,255'00

12)Por arrojar residuos sóliclos,,înimales mueltos, aceites, cornbustibles o cLlalquier

otro objeto que pueda contaminar, obstaculizai' u ocasionar cjaños a ríos, canales,

presas o drenajes, de: $'19,901"02 a $69,943'00

13) Por abandonar o dejar basura, desechos o clesperdicios, en la vía pública o fuera

de ¡:s contenedores, tanto de servicios públicos conlo privados, de:

$2,838.00 a

$7,255.00

14) por mantener desaseaclo el frente cle la finca, negocio, o el área o superf¡cie de

trabajo, por metro lineal, de': $30'00 ä $57'00

15) Por quemar los desperdicios o residuos sólidos de cualquier especie y en

$2,733.00 acualquier lugar, de:

$34,165.00

16) por der marrtenimiento o efectuar trabajos de repat-ación cle vehículos en la vía

pública, los propietarios, administradores o encargados de giros cie venta de

combustibles y lubricantes, te:minales de autobuses, talleres y sitios de automóviles,

así como por no cuidar la linrpieza de la aceras y arroyos de circulación frente a stJS

instalaciones o establecimientos, y por envíar al drenaje municipal sus aguas en caso

de limpieza, de: $1,364'00 a $'i2,318'00

17) por arrojar cualquier clase de desperdicios en la vía pública cle áreas itrbanas y

rurales por parte de los conductores y pasajeros de vehículos particulares o de

servicio públicos, de: $684'00 a

$6,833.00

1B) por no alnracenar en Ltn envase de plástico cuidadosamente cerrado y llerro sÓlo

a la mitacl, los resicluos que posean características de residuos peligrosos, en tanto

son utilizados o no haya un servicio de recolección especial, o centros de :scopio

autorizadcls por la DirecciÓn Ce Medio Ambiente no ot:stante que Sean generados en

muy pocas cantidades en casa habitación, de: $1 ,422'00 a. $3,773'00
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1g) por nc remitir a la Direc.ción Generai de lVlcijio Anlbiente y Desarrollo Rur¿ll, un

irrforme sen-restral sol-,re los residuos especiales transpoñados durante el periodo

correspondiente, cle: $7,1 i?'0Ù a $18'637'rJ0

a) por rro inclicar en el mencionado reporte cual fue el destino final de los residuos,

de: $2'637'00 a $1 1 '179'oo

20) Por no manejar por separado los resiclttos sólidos de naturaleza peligrosa,

proyeniente de hospitales, clínicas, laboratorios de análisis, de invesiigación o similar,

sin ser entregatios en empíìques <je polietiler"ro y sin llevar impresa la razon social y ei

$2,005,06 a $'1 1, 126.00
tjor"nicilic¡ oel getrer ador', cle'

21) Pr:r rro contar r.,on el permiso o Iâ ¿lutorización, pare el funcil¡rlamiento de

aparatos cle soniclo de: $1,118'00 a $?'2'441'04

22) por excecler lc¡s límites perrlitidos para el futtcionamiento de aparatos <ie sorriclÖ:

$1,532.00
$3,314.00
$8,282.00

a) de 65 a B0 decibeles:

b) de B1 a '100 decibeles:

c'i de 101 tjecibeles en adelante

Z:ì) por infringir otras <lisposiciones Cel Fìeglantento qtte Nornra el lîiitlcionamierrto de

Aparatos de Sonido en el Murricipio cle Zanotlanejr¡, Jalisco, en forma ¡o ptevista en

el presente ordenamiento, de: $310'00

?4,\ Por ocçtsionar molesiias considerablcs para los Vecitlos, tales como l(rs malos

olorrìs, ruidos o agresiorìes, con la posesión .Je anirriales dotnésticos 'del cuillquier

especie en viyii:ndas urbani:¡c o rurales, cle: $i1,76€i'0t a $0"18i '00

25) pcr reali¿ar le recolec,jción de iesicjuos de nranejo espec;ial sin cumplii' con la

normativirlacl vigente: $56,1'15'00 a 0',i12,2i'l'00

26) Por crear basureros o tiracJeros clarrdestinos: $ I 1 ,238'C0 a $ 164'Û76'00

27) Tçdas aqr;ellas itrfracciones por violaciones a esta Ley'' cjerllás Leyes y

reglarnentos municipales que rro se encueiitreir preriistas en los a{iculc¡s anteriore";'

excepto l's casos estar:lecicjos en el articulo 21 pârrafo ll cle la Ccrlstitución Polír'jca

rje los Estados unidos Mexicanos, serán. sancionatlas seg(tn la graveclacl de la

infracción, con una multa, dtir: ' $6'978'0C a $25'900'00

2B) por infringir otras cispos;iciorres de la Ley F.statal c1e tiquilibrio EcolÓgicc y lir

Protecciórr al Ambiente, así coino clel Reglamento þara la ProtecciÓn al Anrbir':rlto v la

preserrraciön Ëcológica clel,i'vlurricipir: de'Zapotlanejo, .lallsco etr forma no prerrista en

los numeraies anteriores, de: : $3ì589'Û0 a $13i'400:0C
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Artít;ulo 103.- A quienes adquieran bienes nluebles o inrnuebies, contraviniendo lc

clispuesto erì el Artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal en vigor' se les

sancionará corì una multa, de: $1,550'00 a$2'212'0Ð

Artículo 104.-porviolaciones a la Ley cie Gestión lntegral de los Residuos del Estado

de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realiz ar la clasificaclón rnanuai cje residtlos erì los rellenos sanitarios:

De 20 a 5,000 UMAS b)

por carecer de las autorizaciones correspondientes estabiecid¿ls en la Ley:

De 20 a {i,000 UMAS

r;) pcrr omitir la presentación cje informes semestrales c anuales eslakllectdos en la

Ley: De 20 a 5'000 UM/IS

d) Por carecer del registro estableciclo en !a L-ey: De 20 a 5,000 UMAS

e) Por carecer cje bitácoras de registrc en los términos de la Ley: De 20 a 5,000

UMAS
f) Arrojar a la vía ptiblica animales muertos c pa'rte rle ellos: De 20 a 5,000 TJMAS

g) por almacenar los residuos corresponclierrtes sin sujeci(ln a las normas oficiales

ñiexicanas o los ordenamieirtcls jurídicos del t:staclo cle Jalisco: De 20 a 5,00C UMAS

h) Por mezclar resicluos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Ëstado y en lcs

clemás ortlenarnientos legales () normativos aplicables:

De 20 a 5,000 UMAS

i) Por depositar en los recipientes de alnracenamiento de uso púbiico .o privado

resitjuos que contengan sustancias tÓxicas o peligrosas pai"a la salud pLiblica o

aquellos que despiclan olores desagrarjables: De 5,001 a 10,000 UMAS

j) Por realizar la recolección cle re,'siduos de nranejo especial sin cumplir corl la

ncrmativiclad vigente: De 5'001 a 10'000 UMAS

k) Pc:r crear basureros o tiracleros clandestinos: De 10,001 a 15,00C) Ul"',ìÁrs

l) F'r el depósito o confinamiento de residuos fuera cle los sitios destinados paira

cJicho fin en parques, áreas vercles, áreas de valor arnbiental, ¿ireas nattlrales

f)rotegidas, zonas rurales o áreas de cotrservación ecológica y otros lugares no

De 10,001 a 1{i,000 UMASautorizaclos:

nr) por. establecer sitios dr¡ disposición final de residuos sóliclos urbanos o d{) rnsnojo

especial en lugares no autorizados: De 10,00'! a '15,000 UMAS
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n) por el confinarniento o depósito final de residuos en Estado líqutcio o corì

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos pertttititlos por

las normas oficiales mexicanas: De 10,001 a 15,000 UMAS

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con las

disposiciones que establecen las normaS oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia: De 10,001 a 15,000 UMAS

p) por la incineración <je resicJuos en condiciones contrarias a las establecidas en las

disposiciones legales correspondientes, y sin el perrniso de las autoridaCes

cornpetentes: e 15,001 a 20,000 UN4AS

q) por la dilución o mezcla de resiciuos sólitlcrs urbanos o de manejo espectal con

líquicJos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualqttier cuerfJo de ar;ua o

sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,0Û1 a 20,000 ut\4AS

Artículo 105.--l-odas aquellas sanciones por infracciones a esta Ley, demás Leyes, y

Reglamentos Municipales, que no se encuentren previstas en los artículos anteriores,

excepto los casos establecidos en el artículo 21, párrafo seç;undo de la Cotlstitución

política de los Estados Unidos Mexicanos, serán sancionados según la gravedad de

la infracción, con una multa, cle: $369'00 a

$4,705.00

Artículo 106.- Los ingresos por concepto de aprovechantientr¡s de capital son ios

que el Municipio percibe Por:

l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones,

lll, indemniz¿lciones a favor ciel Municipio;

lV. Depósitos;
Vl. Otros aprorrechamierrtos de capital no especificados

Articulo 10?.- Cuanclo se concedan Ltlazos para cubrir créditos flscales, la tasa rje

interés será el costo porcentual pronredio (C.P.P.), del mes innterliar.o 3¡fs¡i6r, que

determine el Bancc¡ cie lMexico.

TíTULO SEPTIMO

INGRESCIS POF^ VENTA DË BiËNES Y SEVICIOS

CAP¡ ULO UNICO

INGRESO$ POR VENTA DF B¡ENES Y SËVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNIGIPALES
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Dictamen de Decreto q ue resuelve Ia solicitutj pi"ellentaoil ¡lor ol Ayttntarnietrto de Zapotlanejo, Jalisco,

qr.re tietre por objeto aprobar si.r l-ey de lngresos lara ejercìcio fis6fl iej 138 Z/LXIV

DËPHNDffihJC ¡t\

Artículo 108.- Ël ti"4urricipio percibirá los ingresos por venta cle bienes y servicjos, Ce

los recursos propios que öbtierìen las diversas etrtidades que confornlan el sector

pararnunicipal y gobterno cerìtrai por sus actividacles cle producciórt ylo

cor"nercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descetrtralizados;

ll. lngresos de operación de entidades Paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bierres V seivicio$ [iroducidos en estal]lecimientos rjel

Gobietno Central

TíTULO OCT¡WO
PARÏCIFIACIONES Y APORTACION ES

CAFíîULO I

DE t.AS PAI'TTICIPAÇIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 10g.- Las participarciones federales que correspandarì ¿ìl Municipio por

coneeptcl cle irnpgestos, 0erechos, recargos o multas, exclusivos o de juriscliccióri

ccncurrente, se perr;ibirán err los térmirros qr;r: se fijen en los converìios respec:lvcls y

err la Legislación Ëiscal de la Federaciórì'

.Artículo 11G.- Las participaciones estatales qui: coi"responrlan al N4unicipio por

concepto de ii-npuestos, derechos, recarçlos o nrultas, exclusivcs o cle jurisclicción

concurrente se percilrirá¡ en los términcs que se fijen en los convenir.¡s respecti ros y

en la Legislación Fiscal dei Estadc¡.

cdPil'uLo ll

LIF: l-AS APOFìTACIÜNËS FEDËRALES

Artículo 111.- ¡as aportaciones federales que, a través cJe los^diferentes fondcs, le

correspondan al l',/urricipio. se percibii^án en los términos que estah!e::can, c!

presupuesto cle Eç¡resos de la Federación, la Ley cle CoordinaciÓn Fisc¿ll y los

convenios; respeclivos

Tír'ult-o t\¡ovENo
DE LAS Ï'RANSFERENCIAS, ASIGNACITNES, SUBSIÐIO$ "/ TTRAS AYUþ4"$

o

i
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DE IALISCO

PODER
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DEL CONGRESO

DËPENNENCIA-

Artículo 11?.- L.os ingresos por concepto cje tratrsfe'encias, subsicli<'ts y otras ayudas

son fos que se Percillerì Por:

L Donativos, lterencias y legados ¿ì favor del Municipio;

ll, subsicJios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales' así como de

lnstituciones o parliculares a fa'¡or del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobierncls Federal y E.statal, y de terceros' para obras \¡

servicios <le beneficio social a cargo del Municipio;

lV. otras transferencias, asignaciones, subsitlios y otras ayudas no especificadas

TíTLILo'üÉclMo
INGRESOS DERIVADOS DE FII"IANCIAMIEf{ TOS

Artículo 113.- El N4r-rnicipio y las errtidades tl,:r control clirecto podrátr. contral'ar

okrligaciones constitutivas cle deucla pública lnterna, etr los téiminos de ta l-ey cle

Deucia Pública y Disciplina Financiera ilel Estado cle Jalisco y sLls Municiplci para el

financiamiento del Presupuesto <je Eç¡resos del Municipio pari-r el Ejercicio Fiscal

2026.

: ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presertte decreto irticiará su vigencia el primero de enero clel año

2026,desprrés tie su puolicatr:icirr en e! Per"iótlic;c Oficial "El ãstaclo qje Jalisco"'

sËGUNÐO.- Se extnre a iús cr:ntri'rluyentes la obligacìÓn de ane>iar a los aviscls

traslativos cle dcrminio de regr:larizaciorres tle la Comisión Reguladclra de la Terretlr:ia

cle la Tierra (COili:i-T) aho,'a lnstituto lrlacic¡nal clel.suelo SuStentable (INSUS) y clel

PROCEDE y/o Fondo de Apcyo para Nricleos Agrarios sin Regulariz-ar (FANAR)' el

avalúo a que se refiere ()l artículo'119, fracciÓn l, cJe la Ley cle H¿rcìenda 1\4unicical dei

Ëstado de Jalisco y el articr:lo 81, fracción l, dè la Ley de Caiastro Municipal del

Ëstado cle .Jalisco.

TERCER().- Cua;lrlo err otraS leyeS se. haga referencia al -fesr¡rero/'l-e':sorería, se

cleberá entender que se refieren al Encargado de la Haciencler Municipal, de igual

manera cuando se haga referencia al Ayuntarr,itlnto se refiere al Órganc de Gobierno

del lvlunicipal y por último cuancjc se iraç¡a referencia al secre+"ario, se deberá

entencler al servidor púLrlico encargado de la secretaría.

cUARTO.- De conformiducl con los artíut.rlos ûC y (j1 rle la'L.e:y dc Catcstr'o l\'itlnicìpal

del Ëstacio de Jalisco, la cieierrninación de las contribulciones inmobiliarias a iav'or dcl

este municipi. se renliz-ara de conformidad a los v¿rlores unitarios afrrobados por el H'

ðongr*ro del Ëstado de Jalisco en el riltìrno r:jercicio fiscal' A falta de éstos, se

pror|ogará la aplicaciÓn de los valores vigentes en el ejercicio fisca! antevrioi''
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Dictanie,i rÍe Decreto qL¡e resl-leive !a solicitucl pi'esentad;; por el AVuntarrtieirto ';ie.Zapotlanejc, 
.l¡rlisi:,r,

qire tiene por objeto a¡rt'oblrr su Ley cìe lrrgrescs pirra ejercicio;iWtJ#HÑOlil"l-i ill?
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PODER
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DEL EONGRESO

NËPENNHNCIA-

QU!î,¡Tt.,. Las eutoricJàdes mr..rniclpales Ceheriån acatar en toíJo iïorTìento las

fli.rposiciones corìtenidas en ei ar-tículo 197 cje la l.ey de l-lacicnda N4unicipal cjel

Estado cle Jalisco respeotc a la aplicación de las sanciones y lcs tímites tnínitnos iz

nláxirnos establecidos para el pago cle; las rîultas, ciln ia finali'iarl de elimiirar ia

cjiscrecionalidad en su aplicación.

SEXI'O. A lcrs predics en proc-ôso de reguiarización de çonfot'nriii¿¡ti con í3

establecido en los Decretos 16604, 19580 y- 2A9?.ú y la L.eiy patil la Regularizaciórt y

TitLrlación de Predios LJrbairos en el Ësti¡do de .ialisco, se les aplicará un riescuentc

clel50% y lrasia el 90% en los clerechos establecidos en el artículo 7tj cle la preseni*

Ley, previo acuerdo de Ia Cornisiórt Murricipal tle ReglilarizaciÓn 
,

SÉPTIM0. ,\ los ccntritruyentes que r;l'eciúren el pago iotai o celebren convenio

t'írmal de pago en parrcialiclaCes, resnecto <je los; ¿lcjetldos pl'c;venie ntes de

irnpuestos, contriLruciones especiales, clerechos o prorjuctos, se les eiplir:ará el

benefic,icl rle hasta el '100Y0 cle descr.rç:nto soblc* los recarç¡os gr:nerarlcs por falta cle:

p;¡go oportuno en ios i.;onc.eptos antericrnrertte peñalaados. 
ì

OCTAVO. En el r:aso cJe bienes irrrrrt¡eirles, únicamente los þlre por nlctivo clel

oiogiama cie ar:tualización Catastlal sufrieran urì incremelnto en su'valor cata:;trai, no

pagarân rnás Cel i5% del impruesto ¡ireclial que se pagó o detrió pagarel ¿iñu fiscal
''inmeciiato anterior, nlás el 5% cle ilrflac:icin estiniacia para esle ejerr:icir:"

'üueddn'descartacios rJe! preseiite transitor"io, los bierrei; inrnucblcs que poi cualquier
, , l.

orro acto juríc1ic;o sufrieran un incrernt:nto err su valor catastr¿¡|, lo cuales cJei:erárl

rernitirse al artículu 2L4,Jel pre.sente otdbrratniento y realiz¿lr la c<trrtribucién r;orrfornìe

a las leyes aplicelbit+s.

NçiLrENO. Derogado

ANEXOS:
FCIÍìMA]"Ð$ CONAC

(ArtÍr,:ulo 18 de la Lty de Dis*iplina Financiera
rle las EntidatJes Fedurativas y los Municipios)

l:nrmato 7 a) Froyecciones de lrigresos - LÞF

íioncepto

.l ,. lngrùsos de l.il¡r'c tJisposición '

(1=A.rB+C+D+ í iF+€+H+ir'J+K lLì

A, inipues(os

:l'95,:;2i,:rc9 4'J.5,297 ,'it:19

20?8 (2)

436,06?.,131

70,3t8,6i8

:.1íJLG ?.c27 (1)

63,8i5,5 L7 67,027,i.93
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Diclamen de Decreto que resuel're la scrlicitt-ld presentracla por el Ay
qr;e tierre por objeto aprcbar su Ley de lngrescs Para ejetcicio fiçgJ

riritar''rìento de Zapotlanejo, Jalisco,
lllBTit-xiv

nËpËhtDËh¡cNA_

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soctzìl

C. Contribucioncs de Mejoras

D, Derechos

E. Productos

F. Äprovechamienlos

G, lnÊlresos ¡:or Ventas der 3it:nes y Servicios

ll. ftarticipaciones

L lncentìvos Derivadcs oe i¿ Colabcrac:ión i=is<.¡l

J. Ir,-¡nsÎerelncias

ì(. Conv¿nios

[.. Otros Ingresos de Libre Disposición

2. Iransferencias Federales Etiquetadas (2=Â+B+C+D+Ei

A. Äportaciones

B. Corrvenìos

C. Fondos Distintos d.e Àportacrones

It. I ransfererrcias, Subsidios y Sttbvenciones, y .

Pcnsrcrrr:s V Jttbilaciones

E, Otras Iransferenci¿rs l-ederales Etlquetadas

3, lngresos Derivados de Financiamientos (3=A)

A. lriSr-esos Deri'r¡dos cie t inancianl¡entos

4, l otâl de ttesultedos Ce lngrc.sos (.1*1+2+3)

Dätos lnformativos

1. Ingtescrs Derivädos de Financi¡mientcig con Ì:Llerìte de

Pago,Je

Pe.ursos cJe t-ibre Dìs¡.losición

2-. lilgrÈsos cieriv¿rdos de f-inatrcian¡ientos con Fuente cie

Pego de

82.870,366

8,691,086

Ît,446,054

231,6'i8,786

L?7,698,164

94,4S 1,3 41

33,600.000

9,6L6,7 l9

87,013,884

9,125,640

8,868,3J7

243,262.,095

144,583,06E

99,2C5,450

35,280,000

10.09 7,618

91,364,5 78

I,l9'i,92?-

?,31.1.,7.75

255,425,)Cû

751.,872,'¿22

1.04,J.t)t,12.3

37,O44,ÐOO

lC,602,499

587 ,8,1 4,155533,219,369 559,8¡Jù,337
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Dictamen de Decreto que resuelrle la solicitud presentado por el Ayuntanìi

que tierre por objeto aproLrar su Le¡r de lngresos para ejercicio t'"$$[rñRêk
ento de Zapotlaltejcl, Jalisco,

firi'olei 
1387/LX|V.

DEPËNIDËNCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Tran:ferencias tederales Stiquet3'las

3. lngresos Derivados de Fitlatrciamiento (3 = 1 + 2)

TOTAL

Fuente:'[esorería MuniciPal

*lniciativa de Ley de lngresos 2026

I,, Estrrnac¡ón giohral cìe los recursos pttr +5/u en 20?i

2 Ëstim¡ciórr r!i% ett 2076

Formato 7,c) Resultados de Ingresos - LÐF

1. lngrescs de Libre DisPosición

(1=A+B t'C+D+Ë+F+G+'t{+l'rJ+l{+L}

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Sociai

C. Contribuclorres de [\lejoras

lJ. Derechos

E. Productos

l-. Aprovechamientos

(ì. lnsre sos por Venta:; de Biene s y Senlicios

H, Participaciones

l. lncentivos Derivados cle la Cc¡lal¡oracióir Fiscal

J. J t ansferencias

¡0244

?62.,91?-,3(tíl

62.,246,iiL:i 63,62:i,94457,84L,76s

67-,220,084

9,588,958

$,?.85,622

1.7 i,885,255

1L,798,4t6

9,'172,01,6

5,'3!2,J.2.6

93,455,183

9,508,':.76

5,286,952.

1-i1,302.,743

5,17 2.,t08

r17 ,881,L54

5,3C5,86 7

587,674.355ss9,880;33753 3,2 1 9,3 69

207-:j*)tÐ22*Cuncepto

'32-5,543,?.3i,
31 8,_s5:,1"29

4, i 30,445
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Dictamen de Decreto que resuelrre la solicitud presetrta'Ja por el Ayunlanrienlo cle Zapotlanelo' Jalisco'

que riene por objeto aprobar r;r.r Ley de lngresos para ejercicio ti""Ñ[f#Èh&rolej 1s!1lt-\tv _

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

l(. Ci,nvenios

L. Otros lngresos de Libre lisposición

2. Transferencias Federales

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportac.iones

B. Cotrvenios

C. Fondos Distintos Ce Aportaciones

¡). rransferencias, substr',lios ìr subvcnr:iones' v

Pensiones y Jubilacicnes

Ë. Otras Transferencias Federales Etiqtretadas

-3. lngresos Derivados de Financiamientos (3=A)

A, lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultaflos de Ingiesos (4=1+2'+3)

Datos !nformativos

l, lngresos Derivados de Financianlierltos colì

Fuente de Pago de

liect¡tsos cle Li!:re Dis¡losición

2. lngresos Cerivados de lìinanciamientos corì

Fuente cie Pago cle

Trarrsferencias Fel.'lerales Etiquetadas

3, !ngresos Derivados rle Financiamiento {3 = L + 2}

'tol'Ar.

AËPËNDENCIA-

96,943,68-¿ 9/1,450,11280,683,s.59

7)-,199,385

2,075,000

Ii,809,1.74

r{6,059,334

.i,39 5,861ì

ti6,3C)0,22-6

r,293,!12.

G,487,518

6,857,)74

457,363,ü20

4)-2.,486,91(.-399,235,6ti8 451 ,353,û?.()

422,¡,86,91,{;399, ?-35,688

[:uente: I eso¡ eria Mur,i,:iPal
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Dlctanren de Decretcl cl.¡e resuelr¡e la s<llit;itucl prr:s:rrntnda poi'
que ticne por objetr.r apr-obär. su l-ey <ie lngrr:sos paril ejercicicr

r:l Ay,unii:tn!cn to .Jc Zrrpotlllrteljci. .J alieco,
lnÍelej 138;'/t-XiV

NËPËNDENCIA-

+l-r-'y de lngresc:; par¿ ?C22.,)0)J y ?0)4.

+ + [:str ¡na ción Le1' de I trgresos M tr n icipa I 20?-Éi

Itr,

,qTENITA'MEÞ'lTñ.

Gerat'iala.lara, Jaliseo; ä !ä fee h+ elr¡ su aprtbac¡órl
"?025, An<¡ cle la Hlirninación de la'[nansn'lisión Materrlo lrlf'antil de

Ënfernreclacies Í nfecçi osas ".
$ALA É]f,: tåËSlÕttËfi ÞËL l-1. Ç()[dGRHsÜ ÐEL ü$'lA.ÜO ÜE .Jf\¡-l$c'Û

C C} M N $ I é N L] H þN Ê.C [ ffi [..{ D,{"1 Y P R ÊS I.¡ F U H S T O $

Dip. Laura Gal¡¡'iel Gárcienas Rod uez
Presidenta

tlip. Ma
.láuregui

Voc:,i!

Dip. ltzr.rl EÌ ü{odríguez
Sec;r"etaria

Di p. T'ouantzin Ëfu.lsay Cd¡rclenas
lVlÉrtdez

tu/ocal

ip. ltzcéatl To¡tatiuh frrat¡ç-
["raiiilla

\i r;¡cai

r'ì ílt'ef!a
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Dictarrrerr cJe Decretcr q tic rcçur¡lvc: la l;olir:iti¡cl ¡.rrosenlar:ii por e:l Ayu ntan' iento rís'r Za ¡iotl :n':jc, .J i;liscLl.
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,que tierìe por objeto aP inh¡:r su Ley <je ingrescs ¡:aret elcrcicio t,,r'11{:r'ù'Ê'p lnícur:i LlrB ilLXV'
Õ

AEPËNNËNÇIA

iJip. José Guaclaltl pe Buenl'oråtrn
MaÉínee

ili1:. Ëmirtain -'Å r'(] PiJ,ârtü
clvafru bi

\/oca!

Llip. Clcrrdia llliurgr"¡ie T'cr reis

Vt;cal

nip. ll¡ig.rel rle l;: Rr:sa Íriçuet'oir
Vccal

tlip. Se Mig
stnlla

Vocal

Ðip. lt{óntsa Ëraola M:agañ;i
Mencle¡z¿t

\/r:cal

EliB. J Luis + Bastida*

Voci¡l

Di¡r. Adrian la Mledina ürtiz
t,/c.'cal

f,

Lir pr.esente ll6.ia de firclas crrir+si¡oncie ¿rl Dictarnen cie Decleto que aoruehe la i-.r'i)' de: Ine.l:ìos ticrl lvli;r:iciìlic de

Zapotlanejo, J¿iiìsco, paì'a ei ejercicio íisu-al 2C26 lrrfolr;j 13ù7ji-XlV

f
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